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"ENTRE TODOS PODEMOS" 
TELLO 2020 —2023" 

ACUERDO No. 11 DE 2020 

JULIO 7 DE 2020 

Por medio del cual se aprueba el PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE TELLO 

"ENTRE TODOS PODEMOS" 
TELLO 2020 — 2023. 

Se dictan otras disposiciones y se conceden facultades. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO — HUILA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
numeral 29 del articulo 313 de N constitución politica de Colombia, la Ley 136 de 1994, ley 
1551 de 2012, la ley 152 de 1994 en especial el articulo 40 y demás normas concordantes 

y complementarias, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Adóptese el Plan de Desarrollo del municipio de Tello Huila para el 
periodo 2020 — 2023 "ENTRE TODOS PODEMOS" de acuerdo con el presente documento. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La estructura del Plan de Desarrollo del municipio de Tello 2020 - 
2023 "ENTRE TODOS PODEMOS" Es la siguiente: 

• Parte general del plan: Capitulo I: Presentación y Diagnóstico del municipio, 
Capitulo II: Parte est ategica del plan de desarrollo. 

• Parte financiera: Capitulo III: Plan plurianual de inversión, Capitulo IV: 

mecanismos de gest ón para la ejecución seguimiento y evaluación del plan de 
desarrollo. 

• Documentos de soporte: Capitulo V: Anexo I: Actas de concertación de la 
participación cornun taria, Anexo 2: concepto técnico emitido por el Consejo 
Territorial de Planea ión, Anexo 3: concepto Técnico emitido por la Corporación 
Autónoma Regional del Alto Magdalena CAM. 
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ARTÍCULO TERCERO: apruébese la parte general del plan de desarrollo "ENTRE TODOS 

PODEMOS" así: Presentación, diagnóstico y parte estratégica. 

1. DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO: 

Para la construcción del presente diagnóstico se tomara la estructura de las líneas 

estratégicas y los sectores propuestos en el presente documento para que guarde 
coherencia con la parte estratégica del plan; vale la pena poner de presente y comentar 

desde este momento, el grave problema que representa la diferencia en datos de gran 
importancia como es el de la población total del municipio según el DANE, frente al cual se 

encuentran cifras muy disímiles, información que se analizará más adelante. 

1.1 DATOS GENERALES: 

Tello, erigido municipio en 1925, recibe su nombre en honor al prócer de las guerras de 

independencia coronel losé María Tello, aun cuando su historia data de 1811. 

El municipio, se localiza en la región centro sur de Colombia, y en la subregión norte del 

Departamento del Huila, cuenta con 589 kilómetros cuadrados de superficie (58.900 Has.), 
de acuerdo con lo preceptuado en la ley 617, el municipio de Tallo se encuentra en 

categoría 6,y en un entorno de desarrollo intermedio. 

El municipio de Tello comparte limites con los municipios de Baraya, Villavieja, y Meras, y 

al oriente c 	el Departamento del Meta. (Ver Mapa l_Municipio de reno en el 

Departamento

on 
 del Huila), y (Ver Mapa 2_ Limites Municipales. 
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Map 1_ Municipio de Tollo en el Departamento de Huila 

El municipio está bañado por los ríos magdalen , Villa Vieja y Fortalecillas, su geografía 

tiene dos regiones perfectamente diferenciadas, la ramera al occidente, la extensa 
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llanura comprendida entre el Río Magdalena y el pie de la cordillera oriental y la segunda 

al oriente, que abarca desde el pie de la cordillera oriental hasta sus cimas, con más de 

3000 msnm. 

Cuenta con cinco centros poblados que rodean al Municipio: San Andrés, Sierra del 

Gramal, Sierra de la Cañada, El Cedral, y Anacleto García; a estos centros poblados 

convergen las 03 veredas al, ricas en producción de Banano, coila, café, plátano, 

ganadería, arroz, cacao, entre otros. )ver Mapa 3_ División Política del Municipio de Tollo) 

Mapa 3_ División Polka del Municipio de Tello 

MUNICIPIO DE TELLO 

PLAN DE DESARROLLO "ENTRE TODOS PODEMOS" 

JOSÉ MANUEL CORDOBA TRUJILLO 

Alcalde 2020 —2023 

Cuadro de Veredas y Centros Pobla os 

Fuente: Planeación Municipal 
No. MUNICIPIO VEREDAS 

VIVIENDAS 
POBLACIÓN 

BELLO Allo Oriente 57 	 223 
BELLO Alto Rotilal 10B 	923 
VELLO Alto Urraca 55 116 

4 TELto orna[IPM Girdi Centro 
Poblado 

572 

BELLO lo Oriente 41 161 
TOLLO 	' 	Bajo 0oblal 49 192 
BELLO 	1 	Barranquilla 135 

B BELLO 	Bolivia 57 213 

ProyeCtó: Valentina Díaz T tres %oreó: José Parid Posen ra PeITIOMO Aprobó: J sé Fadd Mosquete Perdomn 
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9 ¡ELLO 130qberón 27 101 

10 l'ELLO B10112511 24 
II 1E110 CerrOCastobal 72 252 

1E110 °Pecan 25 
¡MG dudada) 10 39 

1E110 Gabbana 149 

1E110 El Bosque II 47 

16 1E110 El Caddlo 42 165 

1E110 E:Candado 47 

18 1E110 92 361 
19 1E110 El Eva« 24 94 
20 TEJO Ellor83 8 al2 165 

II l'ELLO El Liban° 161 

22 l'ELLO El Vergel 21 
23 l'ELLO Gutinbral 50 136 

24 IELLO LO 90111/1 21 
25 l'ELLO La [Pasad 33 129 

26 ¡ELLO La Cabaña 33 129 

27 1611.17 La Cascada 30 115 
21 ¡ELLO La Esperanza 41 161 
29 l'ELLO La atolla 27 106 
30 ¡ERG La Reforma 39 153 

31 TELLO La Upara 70 274 

32 TELLO Las Juntas 52 204 

33 TE1.1.0 las Mercedes 4B IBB 

34 TELLO Los Planes 36 141 

TELLO Medio Onente 93 365 

TELLO 02 321 

31 111.1.0 11153 Redonda 26 102 
38 TFLLO biela del 'Po pidas 32 128 

39 TELLO Ponenlos 22 MI 

40 1ELLO Platal ad 5o1 79 310 

41 TILLO Po Neo-0 29 114 

42 1E1.0 110-Per0 33 129 

43 1ELLO San Andrea -Ce-pro P. 267 1047 

o MUNICIPIO VEREDAS 

VIVIENDAS 

POBLACIÓN 

Tuco san Ponto 14 ' 	141 

45 	1111.0 splaa Bajo 31 122 

TEI10 San losquin 91 357 

TELLO Sorra op la [adiada 
CenbIll Poblado 

76 299 

4B 	TELLO 5erra ad Grama Centro 
Poblado 

139 545 

Proyecte. Valentina Díaz Torras MALA': José Parid Mesquera Perdeme Aprobó: José Parid Mangueta Peal 
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POBLACIÓN: 

De acuerdo con el KIT territorial, el municipio de Tello cuenta con una población total de 

10.273 habitantes. 

PoblaelOn desagregada por crea 

Lim.44 sa Pgranss 

Según censo DAME de 2018, de los cuales como muestra la gráfica el 49.6 % es población 

rural, es decir, 5.100 habitantes, y el 50,4 % 5.173 corresponde a población urbana; de 

ésta población el 47,5% 4.884, son del sexo femenino, y el 52.5% es decir, 5. 389. son del 

sexo masculino. 

Poblation desagregada par •cm. 
cora F.1~016 T~:n.111•1A1 PI • 

11A1 Chi PA F,Ms 
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Nota 1: Se aclara, que se toma esta población, de 10.273 habitantes, de acuerdo con la 
directriz de los asesores del Departamento de Planeación Nacional, ante la inquietud 

surgida desde el equipo municipal, por cuanto la cifra total de población ha variado en 
diferentes ocasiones en la herramienta del KIT territorial, pasando de 14.536 habitantes a 

mediados de enero, a 11.800 a principios del mes de febrero, con errores al revisar la 
suoratoria de la clasificación por géneros, y finalmente está la tercera cifra que es la que al 
momento de escribir este texto debemos tomar como oficial; creemos como equipo que 
éstas diferencias deben mencionarse, pues entre una y otra hay variaciones de casi un 

42%, sin contar las diferencias de población con la bese del 51513EN del municipio, que 
registra una población total de 10.422 personas en registro Sisben 4 (fuente 
Departamento de Planeación Departamental); este tipo de inconsistencia tan grande 
puede generar conflictos al momento de definir población beneficiada de los programas, o 

en su defecto, puede implicar que se pierda la posibilidad de llegar con recursos de 
inversión a un alto número de población. 

Esta aclaración es muy importante, pues la población es uno de los ítems más relevantes a 
tener en cuenta para el cálculo de los recursos que llegan al municipio vía SGP (Sistema 

General de Participaciones), y es con población como se definen los programas y 
proyectos de inversión. 

A nivel de existencia de grupos étnicos en el municipio, se encuentra que hace presencia 
un grupa importante de personas perteneciente al Resguardo A-LUCCX, (aun sin 
reconocimiento oficial), de la comunidad NASA, compuesto por 94 personas, de acuerdo 

con el censo del Ministerio del Interior a 2020. Vale aclarar que la administración a pesar 
de no tener reconocimiento oficial los invitó a participar de las jornadas de construcción 
del presente plan. A nivel de la comunidad Afrodescendiente, en el municipio hay 
presencia de 10 habitantes. 

Respecto a la pirámide poblacional del municipio, encontramos que el 8,03%, (825 
habitantes), son niños y niñas menores de 5 años, el 27,82% (2.858 habitantes), 
corresponde a la población de niños, adolescentes y Jóvenes de 5 a 19 años, el 44,83% 

(4.605 habitantes), son personas entre 20 y 54 años, el 16,67% (1.713 habitantes), 
pertenecen ala población que está en el rango de la denominada tercera edad, entre 55 y 
79 años, y solamente el 2,65 %, es decir, 272 habitantes, encontramos que se encuentran 
en el grupo poblacional mayor de 80 años. 

Proyectó: Valentina Diez Torre, 
gamo: 	secre 	con taria 	cejo 
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DESARROLLO SOCIAL: 

De acuerdo con los índices de pobreza multidimensional, indicador que más que medir 

ingresos económicos, mide son las barreras para acceder a bienes y servicios públicos y en 

tal sentido, se entiende como dice el profesor Edgar Bejarano, de la Universidad Nacional, 

que "la pobreza multidimensional tiene que ver fundamentalmente con las políticas 

públicas". "Cuando se ve que en una región de Colombia hay mucha pobreza 

multidimensional, hay un componente que tiene que ver fundamentalmente con la acción 

del Estado, que hace una intervención importante y permite que la gente tenga acceso a 

cierta cantidad de bienes, como salud y educación, que tienen que ver con la pobreza", 

(diario la república lunes 15 de julio de 2019: así es el mapa de pobreza en Colombia que 

debe sortear Iván Duque). 

para el caso del municipio de Tello, a 2005, nos muestra que el índice de pobreza 

multidimensional general es de 711% de la población, y de acuerdo con su condición, la 

población rural está más desprotegida con un 83.1 %, mientras la zona urbana el indice es 

del 71.2 %. 

API0b15. José Farld Mosquera PSIdGMO 

secreUtla concedo Cargo. Presidente del conmp Careo: 	Presidenta del concejo  

calles

Larga: 
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Si tenemos en cuenta que para el 2019, el índice de pobreza multidimensional de Colombia 

mostraba un 19.6% de la población en esta situación, y el Indice del departamento del Huila 
para el mismo año es de 19,2%, se puede ver con claridad la gran brecha que hay entre el 

municipio y el departamento, asi como con la Nación. 

NOTA 3. El indicador de pobreza multidimensional que aparece en el KIT es un dato de 2005, 
el cual dista del presentado por el DANE, para el Huila en febrero de 2020, que ubica a Tello 

en un indice de pobreza multidimensional entre el 40.1 y 50%, destacando el buen 
desempeño del Huila en el concierto nacional, sin embargo, la brecha de Departamento a 

municipio sigue siendo muy amplia, (tomado del diario La Nación 3 de febrero de 2020). 

Teniendo en cuenta la información que reporta el Departamento de Prosperidad Social y la 
Red Unidos, para el caso del municipio de Tello, del total de hogares caracterizados que es del 
81,6% de los mismos, los indicadores de pobreza multidimensional y monetaria son: 

INDICE 	DE 	POBREZA 

MULTIDIMENSIONAL 

POBRE 37% 

NO POBRE 63% 

POBREZA MONETARIA 1  NO POBRE 9% 

POBRE 20% 

POBREZA EXTREMA 71% 

De igual manera pasa con el índice de pobreza monetario, que hace referencia a los ingresos 
económicos de la familia, a su capacidad para adquirir biene alimentarios y no alimentario . 
Para el 2018, de acuerdo con el DANE, el 27 % de la població colombiana está por debajo d I 
indice de pobreza, y el 7)% está en pobreza extrema, para el caso del Departamento, estos 

la  Aprobó: José Panel Mosquera Pe 
Cargo: Presidenta del [Anee/  

Proyectó, ValentIna Dila Torres 
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índices son el 37% de la población en situación de pobreza y 9,2% de la población en situación 
de pobreza extrema, para el caso del municipio de Tello, la situación es la siguiente: 

Pobreza: 20% 
Pobreza extrema:71% 
No pobre: 9% 

Con base en la pobreza multidimensional, se analiza la situación actual del municipio a través 

de los diferentes sectores, asi: 

12. LÍNEA ESTRATÉGICA 1: DESARROLLO SOCIAL PARA CONSTRUIR LA PAZ: 

Esta línea estratégica acoge todos los sectores que tienen injerencia directa con calidad de 

vida de las comunidades en general. Hace parte de esta línea estratégica los sectores de 

Salud y protección social, Educación,Deporte y recreación y los grupos vulnerables a 

través del sector de inclusión social. 

1.2.1. SECTOR SALUD: 

De acuerdo con el ASIS (Análisis de situación de salud con el modelo de determinantes 
sociales de salud), la situación de la salud es relativamente buena, las instituciones están 

cumpliendo con los estándares de calidad, las tasas de salud en términos de 

morbimortalidad de infantes se ha mantenido baja o en cero, sin embargo, la percepción 

generalizada de la comunidad hacia la prestación del servicio de salud, es muy negativa, 

como se demostró en las jornadas de planeación participativa, en cuanto a las 

intervenciones de los líderes que hacían referencia a los servicios de salud, y 

específicamente a la labor de la ESE municipal, de acuerdo con el documento ASIS, 

encontramos el siguiente análisis: 

Dinámica demográfica 

En la dinámica demográfica se describe la tasa de crecimiento natural, la tasa bruta de 

natalidad y la tasa bruta de mortalidad para el departamento del Huila; posteriormente se 

presenta la tasa bruta de natalidad y la tasa bruta de mortalidad para el municipio de 

Tello. 

Proyectó: Valentina Díaz TOMS 

Cargo: 	secretaria concejo 
Revisó: José Parid 	Perdomo 
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• Tasa Bruta de Natalidad: Mide el efecto de la fecundidad sobre el crecimiento de la 

población y puede leerse como el número de nacimientos de una población por cada 

mil habitantes en un año. En el año 2016, el departamento del Huila tuvo una tasa de 

16,63, lo que indica que por cada 1000 habitantes se registraron 17 nacimientos. En el 

municipio de Tello, la tasa bruta de natalidad en el mismo año fue de 10,30 

nacimientos, valor inferior al indicador departamental. 

Tan Bruta de Mortalidad: Mide la frecuencia con que ocurren las defunciones en una 

población dada y puede interpretarse como la cantidad de muertes en un año, por cada 

1000 habitantes. En el año 2016, el departamento del Huila tuvo una tasa de 4,96 muertes 

por cada 1000 habitantes. En el municipio de Tello, la tasa bruta de mortalidad en el 

mismo año fue de 3,43 muertes, valor inferior al indicador departamental y tasa menor al 

de la nación que para el 2016 fue de 5,58. 

Tasa de mortalidad (x cada 
1.000 habitantes) 

Fuente. Ministerio deSelud y Protecaón 
sociamama 

Esperanza de vida 

La Esperanza de Vida es expresión del desarrollo socioeconómico del país, el desarrollo 
integral del sistema de salud representa el número de años promedio que se espera que 
un individuo viva desde el momento que nace, si se mantienen estables y constantes las 
condiciones de mortalidad. 
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En el departamento del Huila, la esperanza de vida en hombres y mujeres presenta una 

tendencia a incrementarse con el paso del tiempo, pese a las situaciones adversas que ha 

afrontado el pais en diferentes aspectos como el orden público, la devaluación de nuestra 

moneda y el encarecimiento del costo de vida, entro otros. Desde el año 1985 hasta el año 

2020, se ha estimado que la esperanza de vida en los hombres es de 71,17 años yen las 

mujeres de 76,65 años, para una expectativa de vida promedio de 73,84 años hasta el 

2020. 

Análisis de la mortalidad: 

Mortalidad general por grandes causas 

La tasa de mortalidad ajustada en el municipio de Tello para el año 2016 refleja que las 

enfermedades del sistema circulatorio son la principal causa de muerte, con una tasa de 

148,86 muertes por 100.000 habitantes. Las neoplasias son la segunda causa de 

mortalidad con una tasa de 78,96 muertes por loacwo habitantes. La tercera causa de 

mortalidad son el grupo de las denominadas 'las demás causas" con una tasa de 70,52 

muertes por 100.000 habitantes. 

Las Demás Causas que son enfermedades que no están clasificadas dentro de los grandes 

grupos e incluye diabetes, deficiencias nutricionales y anemias nutricionales, trastornos 

mentales y del comportamiento, enfermedades del sistema nervioso, excepto meningitis, 

enfermedades crónicas de las vías respiratorias inferiores, resto de enfermedades del 

sistema respiratorio, apendicitis, hernia de la cavidad abdominal y obstrucción intestinal, 

cirrosis y ciertas otras enfermedades crónicas del hígado, resto de enfermedades del 

sistema digestiva, enfermedades del sistema urinario, hiperplasia de la próstata, 

embarazo, parto y puerperio, malformaciones congénitas, deformidades y anomalías 

cromosómicas y resto de las enfermedades. 

Enfermedades transmisibles 

En las enfermedades transmisibles, para el 2016 solo las infecciones respiratorias agudas 

causaron mortalidad, con una tasa de 7,45 en el total de la población. En el período de 
2010 a 2016 ha sido la primera causa de mortalidad por enfermedades transmisibles, pero 

con tendencia irregular. 

Proyectó: Valentina Cariz Torres Pealada José Parid Mampara PardOma 

Cargo: secretaria concejo 	 1 cargo: ~danta del concejo 
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En cuanto a la población femenina la única causa de mortalidad por enfermedades 

transmisibles en el 2016 fueron las infecciones respiratorias agudas con una tasa de 15,51 

muertes en mujeres. 
Para el caso de la población masculina para el 2016 no se presentaron casos de mortalidad 
y para el 2015 la mayor causa de mortalidad por enfermedades transmisibles fueron las 
infecciones respiratorias agudas con una tasa de 14,52 muertes en hombres. 

Neoplasias 

Para el año 2016, la primera causa de mortalidad por el grupo de neoplasias fue el tumor 
maligno de la mama de la mujer con una tasa de 51,87, la segunda causa fue el tumor 
maligno de los órganos digestivos y del peritoneo, excepto estómago y colon con tasa de 
23,21 y la tercera causa fue el tumor maligno de la próstata con tasa de 14,33. En los años 

siguientes. 2017 a 2019, no ha habido mortalidad por este grupo. 

En la población masculina las muertes por neoplasias, para el año 2016, presentaron la 

mayor frecuencia por tumor maligno de los órganos digestivos y del peritoneo, excepto 
estómago y colon (tasa de 15), en segundo lugar, se presentó mortalidad por dos causas: 
tumor maligno de la próstata y por tumores in situ, benignos y los de comportamiento 
incierto o desconocido (cada causa con tasa de 14,33). En tercer lugar, la mortalidad por 

tumor maligno de la tráquea, los bronquios y el pulmón (tasa de 13,83). 

En la población femenina las mortalidades por tumor maligno de mama en 2016; tuvieron 
mayor ocurrencia en el tumor maligno de mama (tasa de 51,87), en el segundo lugar el 
tumor maligno de los órganos digestivos y del peritoneo, excepto estómago y colon con 

tasa de 30,90 y en tercer lugar el tumor maligno del estómago con tasa de 13,01. 

Enfermedades del sistema circulatorio 

En la población total, las mortalidades por enfermedades del sistema circulatorio, para el 
2016, fue causada en primer lugar por enfermedades isquémicas del corazón Rasa de 
97,41), en segundo lugar, por enfermedades cerebrovasculares (tasa de 14,34), en tercer 

lugar las enfermedades hipertensivas Rasa de 13,79) y en cuarto lugar las demás 
enfermedades del sistema circulatorio (tasa de 8,41). 
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En la población masculina, el comportamiento de las mortalidades por enfermedades del 

sistema circulatorio, para el 2016, la mayor magnitud está dada por las enfermedades 

isquémicas del corazón (tasa de 134,70), en segundo lugar, por las demás enfermedades 

del sistema circulatorio gasa de 16,02) y en tercer lugar por dos causas: las enfermedades 

hipertensivas y las enfermedades cerebrovasculares (cada causa con tasa de 14,66). 

En la población femenina, para el 2016, la primera causa de mortalidad por las 

enfermedades del sistema circulatorio está dada por las enfermedades isquémicas del 

corazón con una tasa de 57,05. La segunda causa está dada por tres enfermedades: una es 

la enfermedad cardiopulmonar, enfermedades de la circulación pulmonar y otras formas 

de enfermedad del corazón, otra es la insuficiencia cardíaca y otra son las enfermedades 

cerebrovasculares; cada una de estas tres causas con tasa igual de 15,51. Y la tercera 

causa está dada p or las enfermedades hipertensivas con una tasa de 13,01. 

Afecciones originadas en el periodo perinatal 

En la población total, durante el período de 2005 a 2016; la mortalidad en el periodo 

perinatal se presentó por tres causas: trastornos respiratorios específicos del periodo 

perinatal con 9 casos (1 caso ocurrido en el año 2016), la sepsis bacteriana del recién 

nacido con 2 casos, y el resto de las afecciones en el periodo perinatal, con 1 caso de 

mortalidad. 

En la población masculina, no se presentaron muertes en el año 2016, durante el período 

de 2005 a 2016; la mortalidad en el periodo perinatal se presentó por tres causas: 

trastornos respiratorios específicos del periodo perinatal con 6 casos, la sepsis bacteriana 

del recién nacido con 1 caso, y el resto de las afecciones en el periodo perinatal, con 1 

caso 

é 

 mortalidad. 

En la población femenina, para el período de 2005 a 2016, las muertes en el período 
perinatal se Presentaron por: trastornos respiratorios específicos del período perinatal, 

con 3 casos (con una muerte en el año 2016) y por sepsis bacteriana del recién nacido, se 

presentó 1 caso de mortalidad. 
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En la revisión de este subgrupo de mortalidades, en los hombres, para el 2016, se 
evidencia que la primera causa se presento por la sub causa diabe es mellitus con una tasa 
de 15. En segundo lugar, es á el resto de las enfermedades del istema respiratorio con 
una tasa de 14,66 x 101000 hombres yen tercer lugar, el resto de las enfermedades con 
una tasa de 11,41 x momeo ombres. 
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Causas externas 

En la población total, para el año 2016; en el grupo de mortalidades por causas externas; 
las agresiones (homicidios) aportaron la mayor tasa de muertes (34,01 x 101000). En 
segundo lugar, las lesiones auto infringidas intencionalmente (suicidios), con tasa de 10,83 

muertes por 100.000 habitantes, yen tercer lugar la exposición a la corriente eléctrica con 
una tasa de 10,12 x 100.000 habitantes. 

En la población masculina, para el año 2016; las agresiones (homicid ios) aportaron la 

mayor tasa de muertes (67,06 x 100000) y se evidenció disminución en la tasa en el 2016 
comparado con 2015 y 2014. En segundo lugar, las lesiones auto infringidas 
intencionalmente (suicidios), con tasa de 2113 muertes por m000 habitantes hombres, 

y en tercer lugar la exposición a la corriente eléctrica con una tasa de 20,27 x 100.000 
habitantes hombres. 

En los años 2016 y 2015, no se presentaron muertes por las causas externas en la 
población femenina. En el año 2014, se presentaron por la sub causa de accidentes de 
transporte terrestre con la mayor tasa, de 32,22 x 100.000 mujeres. Vale la pena 

mencionar que las lesiones auto inflingidas intencionalmente (suicidios), tuvieron la tasa 
(12.07) más elevada en el año 2009 y en el 2007, se presentó la tasa más elevada (20.03) 
las agresiones (suicidios). 

Demás causas 

En la revisión de este subgrupo de mortalidades, en el total de la población, para el 2016, 
se evidencia que la primera causa se presentó por la diabetes mellitus con una tasa de 
31,96 x 100.000 habitantes, que la segunda causa se presento por enfermedades crónicas 
de las vías respiratorias inferiores con tasa de 13,79 x 100.000 habitantes y que la tercera 
casa se presentó por el resto de enfermedades del sistema respiratorio, con una tasa de 
12,

u
00 x 100.000 habitantes. 
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En la revisión del grupo de mortalidades para las demás causas, en las mujeres, para el 

2010 se evidencia que la primera causa es la diabetes mellitus con una tasa de 49,06 x 
100.000 mujeres; en segundo lugar, las enfermedades crónicas de las vías respiratorias 
inferiores, con una tasa de 26,03 x 100 000 mujeres y en tercer lugar el resto de las 
enfermedades del sistema digestivo, con una tasa de 13,01 x 100.000 mujeres. 

Si comparamos la tasa del departamento y el municipio a través del cálculo de la razón de 

tasas; se encuentra que las del municipio son significativamente más altas a las tasas del 
departamento en los indicadores de: Tasa de mortalidad ajustada por edad por tumor 

maligno de mama, tasa de mortalidad ajustada por edad por diabetes mellitus, tasa de 
mortalidad ajustada por edad por agresiones (homicidios) y la tasa de mortalidad ajustada 
por edad por lesiones auto-infringidas intencionalmente ha disminuido en 2016 pero es 

superior a la tasa departamental. 

Mortalidad materno-infantil y en la niñez 

De acuerdo con el análisis de la mortalidad infantil yen la niñez, correspondiente a los 16 
grandes grupos que corresponde a ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias; 
tumores (neoplasias); enfermedades de la sangre y de los órganos hematopoyéticos y 

n

ertos trastornos que afectan el mecanismo de la inmunidad; enfermedades endocrinas, 
utricionales y metabólicas; enfermedades del sistema nervioso; enfermedades del oído y 

de la apófisis mastoides; enfermedades del sistema circulatorio; enfermedades del 
sistema respiratorio; enfermedades del sistema digestivo; enfermedades del sistema 
genitourinario; ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal; malformaciones 
congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas; signos síntomas y hallazgos 
anormales clínicos y de laboratorio, no clasificados en otra parte; todas las demás 
enfermedades; causas externas de morbilidad y mortalidad; Síndrome Respiratorio Agudo 

Grave —SRAG. 

Número de casos de mortalidad por todas las causas según la lista 67 en la niñez. 

La causa de muerte en la niñez en el municipio de Tallo en el 2016, fue dada por 
enfermedades del sistema respiratorio y ciertas afecciones o pinadas en el periodo 
perinatal, cada causa con 1 aso de mortalidad. En el año 20151 mortalidad ocurrió por 
Ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal, con 1 caso de mortalidad. En el año 
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2014, no se presentaron casos de mortalidad. En el año 2013, la mortalidad se presentó 

en el subgrupo de malformaciones congénitas, deformidades y anomalías cromosómicas 
con 1 caso de mortalidad. 

En los niños menores de un año para el 2016 no se presentaron muertes; la principal 
causa de mortalidad en el 2015, está dada por las Ciertas afecciones originadas en el 

periodo perinatal, con 1 caso de mortalidad (tasa de 11,63). No se registraron eventos de 
mortalidades en los años 2014 yen el 2013. 

En las niñas 	s de un año para el 2016, la mortalidad fue causada por las menore 

enfermedades del sistema respiratorio y por ciertas afecciones originadas en el periodo 
perinatal con un caso de mortalidad por cada causa (tasa de 14,08). 

No se presentó mortalidad en los años 2015 y 2014. En el 2012, se presentó mortandad 
causada por ciertas enfermedades infecciosas y parasitarias con 1 caso de mortalidad 
(tasa de 12,05). 

En los niños y niñas de uno a cuatro años, en el municipio de Tello, no se presentaron 
muertes en el 2016. Se presentó un caso de muerte (tasa de 72,83) en el 2015 por el 
grupo de enfermedades del sistema circulatorio. En los años de 2012 a 2014 no se 
presentó mortalidad. 

En los niños de uno a cuatro años del municipio de Tello, no se presentó mortalidad para 

el año 2016 y para los años 2015, 2014, 2013 y 2012. En el año 2011, se presentó un caso 
(tasa de 142,45)de mortalidad causada por las enfermedades del sistema genitourinario. 

En las niñas de uno a cuatro años del municipio de Tello, no se presentaron eventos de 

mortalidad en el año 2016. En el año 2015 se presentó un caso de mortalidad causada por 
Enfermedades del sistema circulatorio. No se presentaron eventos de mortalidad para los 
años del período de 2010 a 2014. 

En el año 2009, se evidencia un caso de mortalidad (tasa de 145,99) causada por el grupo 
de enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas. 

En los menores de 5 años del municipio de Tello Huila, en 2016, los casos de mortalidad 

infantil son causados por dos grupos de enfermedades: enfermedades del sistema 
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respiratorio y ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal, cada causa con un caso 
de muerte (tasa de 57,70). Para el año 2015 los casos de mortalidad infantil son causados 
por dos grupos de enfermedades: del sistema circulatorio y ciertas afecciones originadas 

en el periodo perinatal cada causa con un caso de muerte (tasa de 57,80). 

En los niños menores de cinco años, del municipio de Leila, no se presentaron eventos de 
mortalidad para el año 2016. Para el 2015, se presentó 1 caso de mortalidad causado por 
ciertas afecciones originadas en el periodo perinatal. No se presentaron casos de 

mortalidad en los años de 2014 y 2013. 

En las niñas menores de cinco años, para el 2016 se presentaron dos causas de 
mortalidad: las enfermedades del sistema respiratorio y ciertas afecciones originadas en el 

periodo perinatal, cada una con I caso. En el año 2015 se presentó I raso de mortalidad 
por enfermedades del sistema circulatorio. En el año 2013, se presentó 1 caso de 
mortalidad por malformaciones congénitas, deformidades y anomalías congénitas. 

En el período de 2005 a 2016 se presentaron un total de 30 casos de mortalidad, para el 
año 2016 se presentaron dos casos de mortalidad causados por enfermedades del sistema 
respiratorio (1 caso) y ciertas afecciones originadas en el período perinatal (1 caso). 

En el municipio de Tello durante el periodo de 2005 a 2016, se presentaron 2 
mortalidades en la niñez por enfermedades infecciosas y parasitarias, causadas 1 caso por 
otras enfermedades virales y 1 caso por resto de ciertas enfermedades parasitarias e 

infecciosas. Para el 2016 no se presentó mortalidad. 

En cuanto a la morbilidad en Tello encontramos las siguientes características: 

Morbilidad por grandes causas 

En la población de la primera infancia la principal causa de consulta en los servicios de 
salud en el 2017, fueron las enfermedades transmisibles y nutricionales con un 39,76% de 

las atenciones realizadas. Comparado con el año anterior, se observa una disminución de - 
6,92% en las consultas de p cientes diagnosticados por estas enfermedades. Al observar 
el comportamiento de la morbilidad en este ciclo vital en los años 2009 a 2016, las 
enfermedades transmisible y nutricionales han ocupado un alto porcentaje de la 
proporción de las atencione en salud; seguida de las enfermedades no transmisibles que 
año tras años ganan espacio en la proporción de la morbilidad. 
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En la población de la infancia la principal causa de consulta en los servicios de salud en el 

2017 fueron las enfermedades no transmisibles con un 47,11% de las atenciones 

realizadas. Comparado con el periodo año anterior, se observa un incremento de 7,63% 

de las consultas de pacientes diagnosticados por estas enfermedades. La segunda causa 

son las enfermedades transmisibles y nutricionales con un 29,43% y con una disminución 

de-6,57. Al observar el comportamiento de la morbilidad en este ciclo vital en los años 

2009 a 2017, las enfermedades transmisibles y nutricionales han ocupado un alto 

porcentaje de la proporción de las atenciones en salud; no obstante, han cedido lugar a 

las enfermedades no transmisibles y las condiciones mal clasificadas. 

En la población adolescente la principal causa de consulta en los servicios de salud en el 

2017 fueron las enfermedades no transmisibles con un 56,46% de las atenciones 

realizadas. Comparado con el año anterior, se observa un incremento del 5,45% en las 

consultas de pacientes diagnosticados por estas enfermedades; la segunda causa son las 

enfermedades con diagnósticos mal clasificados con un porcentaje de 18,47% y una 

reducción de -2,03. Al observar el comportamiento de la morbilidad en este ciclo vital en 

los años 2009 a 2017, las enfermedades no transmisibles han ocupado un alto porcentaje 

de la proporción de las atenciones en salud; seguido de enfermedades transmisibles y 

nutricionales, los cuales están cediendo su proporción de la morbilidad atendida a las 

enfermedades de diagnóstico mal clasificadas. 

En la población de la juventud, la principal causa de consulta en los servicios de salud en 

el 2017 fueron los enfermedades no transmisibles con n 61,64% de las atenciones 

realizadas, Comparado con el año anterior, se observa un

u 

 incremento del 2,28% en las 

consultas de pacientes diagnosticados por estas enfermedades. La segunda causa en las 

enfermedades de diagnósticos mal clasificados con un 17,06% y se evidencia una 

reducción de -1,56. Al observar el comportamiento de la morbilidad en este ciclo vital en 

los años 2009 a 2017, las enfermedades no transmisibles ocupan un alto porcentaje de la 

proporción de las atenciones en salud; seguido de los diagnósticos mal clasificados, los 

cuales están aumentando su participación en la proporción de la morbilidad en los últimos 

años. 

En la población de edad adulta  la principal causa de consulta en los servicios de salud en 

el 2017 fueron las enfermedades no transmisibles con un 71,62% de las atenciones 

realizadas. Comparado con el año anterior, se observa un incremento del 1,2% en las 

consultas de pacientes diagnosticados por estas enfermedades. En segundo lugar, las 
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condiciones mal clasificadas con un 13,89%y con tendencia a la disminución de -0,03. Al 

observar el comportamiento de la morbilidad en este ciclo vital en los años 2009 a 2017, 

las enfermedades no transmisibles ocupan un alto porcentaje de la proporción de las 

atenciones en salud; seguido de los diagnósticos mal clasificados, los cuales están 

aumentando su participación en la proporción de la morbilidad en los últimos años. 

En la población mayor de 60 años  la principal causa de consulta en los servicios de salud 

fueron las enfermedades no transmisibles con un 80,43%de las atenciones realizadas en el 

año. Comparado con el año anterior, se observa una disminución de -0,82 % en las 

consultas de pacientes diagnosticados por estas enfermedades. En segundo lugar, se 

evidencian las enfermedades de diagnósticos mal clasificados con un 10,39% y con una 

tendencia al incremento de 0,35%. Al observar el comportamiento de la morbilidad en 

este ciclo vital en los años 2009 a 2017, las enfermedades no transmisibles ocupan un alto 

porcentaje de la proporción de las atenciones en salud; seguido de los diagnósticos mal 

clasificados, los cuales aumentan su participación en la proporción de la morbilidad 

atendida año tras año. 

Tasa de incidencia de dengue. El comportamiento de este indicador presenta en el 

municipio de Tello valores inferiores al departamento durante el período de 2005 a 2014, 

En el año 2015 se presenta el valor más elevado para el municipio (tasa de 845,54) y tiene 

tendencia a disminuir en 2016 y 2017. 

Tasa de incidencia de dengue grave. El comportamiento de este indicador presenta un 

comportamiento irregular en el municipio de Tello, con valores superiores al 

departamento durante los años 2011, 2012 y 2014. 

Población en condición de discapacidad 

En el año 2019 según la Dirección Local de Salud, se caracterizaron en el municipio de 

Tello 1433 personas con discapacidad, siendo el síndrome más frecuente de discapacidad 

la alteración permanente en el movimiento del cuerpo, manos, brazos o piernas con un 

peso porcentual del 53,12%, le siguen en frecuencia los ojos con un 39,52% y luego las 

alteraciones permanentes del sistema nervioso con 32,23%. 

La población en condición de discapacidad muestra una pirámide poblacional regresiva, 

donde es más ancha en los g unos superiores de 80 y más años, que en la base. Esto indica 
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que la población adulta y adulta mayor sufren las mayores complicaciones por algún tipo 
de discapacidad. El municipio de Tello tiene incluidas en el Registro de Localización y 

Caracterización de Personas con Discapacidad, a la totalidad de las 1.033 personas. 

En el registro de discapacidad, hay mayor número de hombres con respecto al número de 
mujeres; el grupo de edad de 80 años y más, es el que tiene mayor número de mujeres y 
hombres. En los grupos de O a 4 años y de 5 a 9 años ha ido aumentado levemente el 

número de niños y niñas con discapacidad. 

Determinantes Sociales de la Salud —DSS 

El arialois de los determinantes intermedios de la salud se realizará utilizando las medidas 

de desigualdades sencillas como la diferencia relativa, la diferencia absoluta y para las 
medidas complejasc orno el índice de concentración, los indices basados en 
comparaciones de dos a dos. Las medidas de desigualdad tan solo se estimarán para los 

indicadores que resulten en peor estado, utilizando variables que causen gradiente como 
pobreza, ingreso, nivel educativo y otras variables que estén disponibles. 

Cambien se va a estimar una categoría de indicadores que corresponde a circunstancias 
materiales que está conformada por cinco subgrupos: condiciones de vida; disponibilidad 
de alimentos; condiciones de trabajo; factores conductuales y psicológicos y culturales y 

sistema sanitario. 

CONDICIONES DE VIDA 

• Cobertura de servicios de electricidad: En cuanto a cobertura de electricidad el 

municipio de Tello presenta una cobertura de 98,81%, en comparación con el 
departamento del Huila que muestra un 96.31%. 

• Cobertura de acueducto: En cuanto a cobertura de acueducto el municipio de 

Tello presenta una cobertura de 72,15%, en comparación con el departamento del 

Huila que muestra un 60,06%. 

• Cobertura de alcantarillado: En cuanto a cobertura de alcantarillado el municipio 
de Tello presenta una cobertura de 72,15%, en comparación con el departamento 

del Huila que muestra un 51,6%. 

Calle 5 No. 4-05 - Cel. 3103125942 — 3219501438 
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• Cobertura de servicios de telefonía: telefonía pública con 363 abonados y una 

cobertura total de 1418%. 

• índice de riesgo de la calidad del agua para consumo humano (IRCA): En cuanto a 

cobertura de índice  de riesgo de la calidad del agua para consumo humano, el 

municipio de Tello, en el 2015 presenta una cobertura de 47,7% en comparación 
con el departamento del Huila que muestra un 48%. En el área urbana, el IRCA en 

el 2016 es de O yen el área rural en el 2016 es de 56,33. 

• Porcentaje de hogares sin acceso a fuentes de agua mejorada: El 35,5% de los 

bogares a nivel municipal carecen de un acceso a fuentes de agua mejorada. 

• Porcentaje de hogares con Inadecuada eliminación de excretas: En la eliminación 

de excretas el 32,6% de la población carece del servicio. 

DISPONIBILIDAD DE ALIMENTOS 

• Porcentaje de nacidos vivos con bajo peso al nacer: En cuanto a porcentaje de 

nacidos vivos con bajo peso al nacer, el departamento del Huila presenta una 
ocurrencia de 7,2% en comparación con el municipio, que muestra un porcentaje 

inferior de casos con 2,72%. 

• Prevalencia de desnutrición global en menores de cinco años: En cuanto a 

prevalencia de desnutrición global en menores de cinco años, para el año 2017, el 
departamento del Huila presenta 2,6% indicador igual comparado con el municipio de 

Tello que tiene un 2,6%. 

• Prevalencia de desnutrición crónica: En cuanto a prevalencia de desnutrición crónica, 

para el año 2017, el departamento del Huila presenta 8,9% comportamiento superior 

con el municipio de Tello que tiene un 8,6%. 

• Porcentaje de exceso de peso en niños, niñas y adolescentes de 5 a 17 años. Este 

indicador para el 2017, en el departamento del Huila tuvo un 21,8%, valor inferior en 

comparación con el municipio de Tello que presentó un 25,07%. 

CONDICIONES FACTORES, PSICOLÓGICOS Y CULTURALES 

Los factores psicológicos y culturales de acuerdo con la estimación de la razón de tasa, 
razón de prevalencia y sus intervalos de confianza al 95%. Son de vital importancia en los 

análisis en salud. 

Proyectó: Valentina Maz Torres Revisó: José Farid Mosguera Pardon° Aprobó: José Farld MosqueaPerdom 
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• Tasa de incidencia de violencia intrafamiliar: En cuanto a la tasa de incidencia de 

violencia intrafamiliar, el departamento del Huila presenta una incidencia de 65,97, 
muy inferior a la del municipio de Tello que presentó una tasa de incidencia de 

212,99 x loa000 habitantes. 

• Tasa de incidencia de violencia contra la mujer: En cuanto a la tasa de incidencia 

de violencia contra la mujer, el departamento del Huila presenta una tasa de 
273,85 en comparación con el municipio de Tello, que tuvo una incidencia Inferior 

de 225,44 x 100.000 mujeres. 

Determinantes estructurales de las inequidades en salud 

El análisis identificara como determinante estructural: el estrato socioeconómico, los 

ingresos, la etnia, el nivel educativo y la ocupación se presenta en la población, la relación 

entre ellos y los efectos sobre la salud de la población del Municipio. 

• Proporción de población en necesidades básicas insatisfechas: El municipio 
presenta unas necesidades básicas Insatisfechas del 32.32% en la población total, 
en el área de la cabecera municipal de 29.99 yen el área rural de 35.07%. En 
comparación al departamento es ligeramente menor ya que este tiene la 

proporción en 32.62%. 

• Proporción de población bajo la línea de pobreza: El 66% de la población se 

encuentra en condiciones de pobreza. 

• Proporción de población en miseria: La población en estado de miseria es del 
10.02% en el total de la población en el área de la cabecera municipal es de 7.46 y 
en el resto de 13.02. En el departamento para la población total es de 11.59% 
siendo superior ala del municipio. 

• Proporción de población en hacinamiento: La proporción de población en 
hacinamiento del Municipio es de 12.82% en el total de la población, en la 
cabecera municipal es de 12.32% y en el área rural de 13.4%. En el departamento 
para la población total es de 9.13% siendo inferior ala del municipio. 

Finalmente, vale anotar que del total de la población de Tello, según terridata tiene el 
siguiente tipo de afiliación al servicio de salud: 

Pral:0CW Valentna raí Taras 
Cargo: enastar-la concejo 

Revisó: José Farid Mosquero Pardeare 	- Aprobé: José Farld Mosquero POMO O 
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9.103 personas, es decir el 88,61% está en el régimen subsidiado 

841 personas, es decir el 8,18 % está afiliada al régimen contributivo 

55 personas, es decir el 0,55 % está en un régimen especial. 
Y 274 personas es decir el 2,66% no tienen ningún tipo de servicio de salud. 

1.2.2. SECTOR EDUCACION: 

CALIDAD EDUCAIIVA. Calidad hace referencia, de acuerdo con los estándares nacionales 

a temas relacionados con cobertura en todos los niveles, resultado en las pruebas saber 

de los grados tercero, quinto, noveno y once, la implementación del bilingüismo en las 

instituciones educativas del municipio y el aumento de la tasa de cobertura en la 

educación superior. 

Para el caso de la cobertura tenemos: 

Cobertura escolar bruta en preescolar 

ronce . 	a en na 	az 	eines gv s . 	os 	a 	°mineracon aria 	°nuera nerdom 
Carpe seerelagoicancee Cargo: 	lennidente del concejo nage nreGidentil Ogiconcejo 
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Fuente: Ministerio de Educación Nacional.2018 

Como se puede observar, si bien la cobertura bruta ha ido creciendo, pasando de 57,4 en 

2015 a 64,7 en 2018, se puede observar de un lado que hubo mejores épocas, 70,7 de 

cobertura en 2016, y de otro que aún estamos cortos en cobertura, es decir, el municipio 

tiene una importante labor de implementar programas, mejoramiento de sedes, y todo 

tipo de estrategias, para ampliar al máximo esta cobertura. Factores como la distancia (en 

zonas rurales), o la falta de una cultura de llevar al infante a temprana edad, son los 

factores determinantes en este nem. 

Cobertura escolar bruta en educación básica primaria 

Fuente: Ministerio de Educación Nacional.2018 

Proyecto! 
cargo: 

Valentina 01AZ Torres 
secretada concejo 

I Revisó: José Farld MosqueanPerdono 
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En cobertura de básica primaria, si bien a 2018, es mayor que la de preescolar, al terminar 

en 69,496, se debe revisar el fenómeno de la drástica y recurrente disminución en el 

porcentaje de la población en edad escolar que está por fuera del sistema, para el caso 

especifico de primaria, bajo de 82,9% en 2015, a 69,4% en 2018, la tarea para la 

administración, es intentar alcanzar de nuevo estas o mejores tasas de cobertura, debido 

a que de acuerdo con la población, un joven desescolarizado, es altamente vulnerable a 

fenómenos como la delincuencia y la drogadicción. 

Cobertura escolar bruta en educación básica secundaria 

Para el caso de la básica secundaria, los indicadores muestran un crecimiento paulatino y 

sostenido, pasando de 71, 6% en 2015 a 87,6 en 2018r  gredas a los programas de  
gratuidad, transporte y alimentación escolar, los cuales deben seguirse implementando y 

mejorando, para intentar mantener, o superar estos índices, que en porcentaje da una 

posibilidad de crecimiento de 12,4% de la población en esta edad. 

Cobertura escolar bruta en educación media 

Proyectó: Valentina Ciar Torres Revise: José Farid Mosquera Perdomo Pomba: José Feria Mosquere Isardonrc 
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Fuente: Ministerio de Educación Nacional.2018 

Este indicador preocupa por la alarmante disminución de número de jóvenes asistiendo al 

servicio educativo, pasando de 42,4% en 2015, a 3%3% en 2018, sin dejar de observar que 

'tubo un año, 2017 donde la cobertura fue de 52,6%. La tarea aquí es revisar los motivos 

de dicha disminución, porque las políticas generales han sido permanentes. 

El municipio tiene un gran reto y más del 60% de población donde crecer. 

Tasa de cobertura en educación superior 

royec 	. 	a en na 	orres Revisó: José Fantlosquera Perdorno Aprobó: José an Morquerae 
Cargo; 	secretaria concejo Cargo: 	Presidente del concejo cc 	Presidente cid concejo 
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Fuente: Ministerio de Educación Nacional.2018 

Es preocupante decir que el indicador de jóvenes que dan tránsito hacia la educación 

superior es tan bajo, solamente el 6,31% de los jóvenes del municipio, si bien, este indice 

ha mejorado, pues a 2015 encontramos que el porcentaje era de 4,82% de jóvenes, 

también es cierto que tenemos un muy amplio margen para mejorar estos números, más 

del 93% de la población en edad de recibir educación, técnica, tecnologia o universitaria 

aun no cuentan con este servicio. 

Tasa de deserción en educación básica primaria 
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0,57 
	

0,47 
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Fuen e: Ministerio de Educación Nacional.2018 

La deserción en básica primaria ha tenido buen comportamiento en la medida en que ha 

disminuido al pasar de 0,92 en 2015 a 0,47en 2018, tendencia que debe seguir 

manteniéndose a la baja, para lograr este propósito, se deben mantener y mejorar los 

servicios de transporte escolar, alimentación escolar y muy importante las brigadas de 

seg [miento a la comunidad, para encontrar más niños, niñas y jóvenes que sean inscritos 

en el sistema educativo. 

Tasa de deserción en educación básica secundaria 

Proyectó: Val nana Diaz Torres 
Cargo: 	secretaria concejo 

Revisa: José Farld Mquera Perdoino 
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Fuente: Ministerio de Educación Nacional.2018 

Durante el periodo 2015-2018 la tasa de deserción en educación básica secundaria sufrió 

un aumento en el año 2016 con 3,90y una breve disminución a 2018 con 2 97, al igual que 

en el punto anterior, se requiere del total compromiso de la institucionalidad, por seguir 

prestando de manera cada vez ms eficiente los servicios de transporte y alimentación 

escolar, mejorar día a dM las practicas 	pedagógicas, y mantener las brigadas en busca de 

jóvenes a ser incluidos en el sistema escolar. 

Resultados prueba saber 11' 

MATEMATICA 46,17 47,46 45,99 46,04 

ESPAÑOL 46,85 1 	48,26 48,92 47,87 

[roroyectó: vaionFina DIU Tones 
Carpo: 	secretaria concejo 
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Fuente: Planeación Municipal.2018 

Durante el año 2015 a 2018 el comportamiento de resultados en la prueba saber para el 

área de matemáticas, se mantuvo estable en 46%, mientras Español aumento de 46.85% 

a 47.87%, todo como resultado de la meta , sin embargo, estos resultados son muy 

bajos para un estudiante, lo que le impide o pone muchas trabas para continuar en la 

educación superior; debemos propender por subir esos puntajes, para hacer que 

nuestros jóvenes sean más competitivos y tengan mayores garantías de alcanzar metas, 

y para lograrlo se deben fortalecer las capacitaciones a docentes en lectura, escritura y 

matemáticas, las cuales son las áreas más fuertes para mejorar los logros. 

Nombre del Indicador: No. Estudiantes atendidos en Transporte Escolar 

Fuente: Planeación Municipal.2019 

El servicio de transporte escolar ha disminuido en su número de usuarios por diferentes 

motivos, demora en los giros del recurso con que apoya el departamento, temas del nivel 

de exigencia de la normatividad que se hace imposible de cumplir en especial en la zona 

rural entre otros, sin embargo, esta cobertura debe aumentar en el Municipio, pues 

garantiza permanencia en el sistema. 

Número de estudiantes con servicio de restaurante escolar diario 

Proyeetó Valentlna Mar Torres Revise: José Farld Mosquara Pardomo Aprobó: José Parir: Mcoguera Perdomo 1 
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Durante el periodo 2016 - 2019, en el programa de alimentación escolar PAF, se han 

atendido 2.400 estudiantes en el 2016, 2.571 en el 2017, 2.478 en el 2018 y 2.387 en el 

2019, cabe resaltar que el programa ha sido contratado y ejecutado con recursos del 

Huila y del Municipio de Tello para la entrega de raciones tipo complemento 

alimentario, con ración preparada en sitio e industrializado. Durante el cuatrienio se ha 

evidenciado un comportamiento de operación durante más del 80% del calendario 

escolar definido por la secretaria de educación. 

ANALFABETISMO: 

En el municipio de Tello hay una tasa de analfabetismo total de 9,8% de la población, que 

comparada con otros municipios de la misma categoría es baja, sin embargo, este 

porcentaje implica que cerca de 1000 habitantes del municipio se encuentran en esta 

condición, de las cuales, el 1Q3% está en la zona urbana, 9,2% se localiza en la zona rural; 

es muy importante empezar a dar solución a este problema social, que afianza más los 

factores de pobreza. 

PrOyeetb: 
Cargo: 

Valentina Diez Torres 
atare:birla canee» 

R*ViSó•  Jess Parid Mosquora Perdono 
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Aprobó: José Parid Masquara Perroll 

Calle 5 No. 9-05 - 	Cel. 3103125942 — 32295014313 
Web: www.tello-Mála.nov co-conceioetello-builaxmv.co 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO 

  

bliorrod y 0r 

Página 32 d 182 

usa oeNr.ex.—= 

12.3. SECTOR DEPORTES Y RECREACIÓN: 

El deporte, así como la cultura son básicos en el territorio, pues brinda a los jóvenes 

espacios para el aprovechamiento del tiempo libre de manera sana, y ayuda a fomentar 

los hábitos de vida saludables; en este orden de ideas, para la práctica deportiva se 

requiere de infraestructura, escuelas de formación en deporte, y eventos de competencia, 

donde los jóvenes puedan medirse en comparación con otros jóvenes. conforme con lo 

anteriormente afirmado, la infraestructura con h que cuenta el municipio y su estado, de 

acuerdo con el informe de gestión de la administración antecesora, es el siguiente: 

Polideportivos,Cachas de Futbol Microfútbol Urbano 

No. 'pode Infraestructura Estado 

1 Campo de fútbol Municipal (payande Bueno 

1 Cancha de microfútbol La portada Bueno 

1 Cancha de microfútbol la Libertad Bueno 

1 Cancha de Microfútbol Buenos Aires Bueno 

1 Cacha de Microfútbol Rosa Blanca Bueno, no tiene energía 
eléctrica 

1 Cancha de microfútbol el CIC Bueno 

Cacha de microfútbol El Centro Buena, no tiene energía 
eléctrica 

3 Canchas de Microfútbol Brisas del Villavieja Mala 

1 Cancha de microfútbol Colegio La Asunción Bueno 

proyecto: veintiuna da Tomas 1 Revis: José Fadd Mosquera PerdomoAprobó: José Parid Mosquora Pnidnive 
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No. Tipo de Infraestructura Estado 

ampo de microfútbol centro poblado La Vega Bueno 

Cancha de microfütbol El Cedral Bueno 

ancha de microfútbol San Andrés Bueno 

Cancha de microfútbol Anacleto García Bueno 

Ca rcna de microfútbol Las Mercedes Bueno 

1 C 	cha de microfútbol Mesa Redonda Bueno, no tiene energía 

1 Carcha de 'And fútbol San Andrés Bueno 

1 Cancha de microfútbol colegio San Andrés Bueno 

1 1 Cancha de microfútbol Cele io de la Sierra Bueno, Falta valla protectora 

1 Carcha de microfútbol Colegio Anacleto García Bueno 

a- esRenreacionales 

No. 	Tipo de Infraestructura 

1 	Parque infantil la Portada  

r 	Parque Municipal  

 

Estado 

 

Bueno 

 

Bueno 

  

Rural  

No. 	 Tipo de Infraestructura 	 Estado  

Parque San Andrés 	 Bueno  

A nive de actividades de deporte formativo, tenemos que la administración anterior 

realizó las siguientes actividades, que son las que en mayor o menor grado se han venido 

desarrollando en las últimas administraciones, así: 

Programas Recreativos ejecutados: 

Yr Actividades deportivas y recreativas en la calle de la cultura y la recreación. 

ler Campeonatos de Fútbol, Microfútbol y Voleibol 

A Aeróbicos 

Programas de Deporte Formativo ejecutados. 

Escuela de formación deportiva de Fútbol, Fútbol Sala, Baloncesto, patinaje 

No. de 	1 	2016 	 2017 

Beneficiarios 	i 

2018 2019 

escuelas de 

formación rúrbol 

120 120 135 148 

mesana vareases olas Torres 
ICargo. 	seore5ina concejo 

Parlo*: José Fund Mosquero Perdomo 
Cargo' Presidentasel consten 
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Escuela de Fútbol 30 50 45 40 

Sala 

Escuela de 

baloncesto 

20 40 40 40 

Patinaje 0 60 60 70 

Programas lúdicos y aprovechamiento del tiempo libre realizados. 

No. de 	 2016 2017 2018 2019 

Beneficiarios 

Escuelas de 
formación Fútbol 

120 120 135 148 

Escuela de Fútbol 30 50 45 40 

Sala 

Escuela de 

baloncesto 

20 40 40 40 

Patinaje 0 60 60 70 

Programas de Deporte Competitivo re (izados. 

Campeonatos 

/No. de 

Beneficiarios 

2016 2017 2018 2019 

Campeonato 

I 	Fútbol 

1 2 2 

Campeonato de 
Microfútbol 

1 3 2 2 

Campeonato 
Voleibol 

0 0 0 1 

Olimpiadas 
deportivas de 

Tejo 

0 

i 

1 1 1 

Campeonato 

Baloncesto 

0 

Pin Pong 1 1 0 

PrOyeetá: Valentina Diaz Torres 
Cargo: secretaria concejo 

Ravls6: José Fand Mampara Pardo:no 
Cargo,  Presidente del concejo 

Aprobó: José Parid Mosquera Porelom 
Cargo: Presidente del concejo 
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Programas específicos para el sector rural, ejecutados. 

Programas/No. 
de Beneficiarlos 

2016 2017 2018 2019 

Escuela de 
formación de 
patinaje San 
Andrés 

0 

Escuela de 
Futbol Sierra del 
Gramal 

Escuela de 
Formación de 
fútbol de San 
Andrés 
Campeonatos 
Microfútbol 
Actividad física y 
aeróbicos 

1.2.4. SECTOR INCLUSIÓN 50C/AL: 

Hace parte de este sector todas as comunidades vulnerables del municipio, como son 

víctimas del conflicto, población en proceso de reinserción, comunidad LGBTI, adulto 

mayor, niños y niñas, comunidad étnica y género, personas con capacidades especiales, 

entre otras, poblaciones que históricamente han estado desprotegidas y con altos índices 

de conflictos. 

VÍCTIMAS: 

De acuerdo con la Unidad de Victimas, la población con presencia en el municipio de Tello 

asciende a 1.722 personas caracterizadas según género, ase 

Proyecto Valentina Diez TOMS 
Cargo 	secretarla cenan 

Revisó: José Parid Marguera Petclorno 
Cargo: Po:Menta del concejo 

Aprobé: Joe. Feria lainaquara Para 
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De igual manera se puede observar que el munid lo ha realiz do ingentes esfuerzos por 

responder de manera positiva ante las nece idades de esta población, asl: 
proyectó; vaientina Diez Terne 
Caere: 	secretaria concejo 

 ReWS6: José Farld Mosquera Perdomo 
Cargo: 	lerericlente del cancela 

Aprobó; José. Fariel Mirequera Predniree 
Cargo: 	Presidente del concejo. 
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Presentando los mejores resultados en temas relacionados con identificaciónatención en 

salud, alimentación, Y  vivienda, donde presenta a su vez el mayor rezago. 

GRUPOS ÉTNICOS: 

En el municipio de Tello hace presencia una población étnica del cabildo A"LUUCX, de la 
comunidad indígena NASA, conformado de acuerdo con el censo indígena realizado para 

el 2020 por el Ministerio del Interior, así: 

Número de familias 21 

Número de integrantes del cabildo: 98 personas 

Número de integrantes del sexo masculino:52 

Número de integrantes del sexo femenino: 46 

Número de personas mayores de edad: 55 

Número de jóvenes: 25. 

Número de niños o niñas: 18 

Cargo: secretane concejo 
eeae 

Raigo. PreMdente (In concejo 
mn 

Cargo' 
ar 	ampara illd 

Presidente del cancelo 
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Hacen parte de la población rural, su mayor inconveniente es que aún no son reconocidos 
como cabildo por parte del Ministerio del Interior. Hicieron parte de los procesos de 

participación y entregaron su plan de vida. 

ADULTO MAYOR: 

De acuerdo con el estudio nacional de salud, bienestar y envejecimiento, un adulto mayor 
es la persona que tiene de 60 aros o más. Para el caso del municipio de Tello, esta 

población es el 14,36% del total, es decir, 1475 personas, de las cuales, el 7,39% son 

hombres, es decir, 759, y el 6,97% son mujeres, 716 personas. 
Los principales problemas asociados a esta población son la soledad, falta de atención y 
abandono, problemas que enfrentan a diaria la mayoria de los adultos mayores en 
Colombia. Esta situación se agudiza, según el Estudio Nacional de Salud, Bienestar y 
Envejecimiento (Sabe), con la pobreza extrema, problemas de salud asociados a la edad y 

el desinterés de la sociedad por estas personas. 

POBLACION LGTBI: 

El principal problema de la comunidad LGTBI de Tello, según lo abordado en los talleres de 
participación ciudadana, es la falta de reconocimiento, falta de inclusión a los programas 

sociales, y el rechazo permanente que sufren por parte de la comunidad en general. 

Sin embargo, este rechazo, también se asocia a la falta de cultura de convivencia y el 
respeto por la diferencia, tanto de la comunidad en general, como de la misma población 
que aún no se auto reconoce como tal, lo que no les permite jugar un rol más propositivo 
ante la sociedad, desde su condición diferencial; en tal sentido, urge trabajar una política 
pública hacia esta comunidad, que parta de la caracterización e identificación de la mayar 

cantidad posible de personas en esta condición. 

Otras problemas son la falta de oportunidades laborales o de mejoramiento de sus 
ingresos, falta de vivienda, y mayor cuidado en las políticas de salud. 

De acuerdo con el informe de gestión de la administración anterior, los dos problemas 
más importantes de esta comunidad son: 

Proyectó: Valentina Díaz Ten% 
Cargo: 
	
secretara concejo 

Revleó: José Ferié Masquen Perdomo 
Cargo: 	Presidente del concejo 

Aprobó: José Ferie Mosquera Perder 
Cargo: 	Presidente del concejo 
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1. Falta de información a nivel municipal de algunos indicadores por ejemplo de 

población LGBTI, cierre de brechas. 

2. Tolerancia social e institucional a las violencias basadas en género y a las violencias 

contra niños, niñas y adolescente. 

GENERO: 

El 47,5% de la población de l'ello, 0.884 habitantes son mujeres, de ahí la importancia de 
la vulnerabilidad que enfrenta esta población, asociada a temas de violencia intrafamiliar, 
acoso y abuso sexual, enfermedades asociadas a su condición de género como las 

tumores de cuello uterino y de mama, asi como a los graves problemas de la maternidad a 

edad temprana. 

I 

Como se puede observar, los casos de violencia de pareja aunque han disminuido aún son 
un grave problema en la comunidad tellense, y que afecta directamente a la mujer. 

AC og 013  Pj  r :3 5 lcreant dile°15::::»P7P 
Proyectó Valentina Mac Torres 
Cargo 	secretaria concejo 

Revisó: Jalé Fadd Masquen Parelorno 
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De igual manera pasa cuando se analiza los casos de violencia de parejas por sexo, el 100% 

afectan ala mujer, y al igual que en el caso anterior, aun cuando puedan haber disminuido 

en el tiempo, aun es un grave problema social. 

De igual manera, como se explicó con anterioridad, los problemas de salud en la población 

femenina van en aumento así: 

Tasa ajustada de mortalidad por tumor maligno de cuello uterino: 1183% en 2018 

Tasa ajustada de mortalidad por tumor de mama: 7,4% 

Tasa especifica de fecundidad en mujeres de 15 a 19 altos:48,64% 

Tasa de incidencia de sífilis congénita:7,46% 

De acuerdo con el informe de gestión de la anterior administración, encontramos los 

siguientes indicadores: 

Número de casos de violencia contra la mujer (violencia sexual y violencia de pareja) 

Casos notificados al sivigila por código 875 se han presentado los siguientes: 

No de casos 2016 l No de casos 2017 No de casos 2018 No de casos 2019 

61 51 93 96 

Porcentaje de mujeres entre 15 y 19 años q e han sido madres o están en embarazo. 

No de casos 2016 No de casos 2017 No de casos 2018 No de casos 2019 

11,4 15,7 486 48,6 

Como podemos observar, a pesar de los programas que buscan acciones de protección y 

empoderamiento a la muje , los indicadores anteriores muestran que los resultados aun 

no son los más positivos. 

Otros problemas asociados a temas de género son falta de oportunidades laborales o de 
mejoramiento de ingresos, falta de programas de apoyo a mujeres cabeza de familia, y 

falta de inclusión de la mujer en proyectos productivos rurales o urbanos. 

Proyectó; Valentina Olaz Torres 
Cargo: secretaria concejo 

Revisé: José Farid Pesquera 
Cargo: Presidente del concejo 

Perdono 
 

Aprobó: José Parid 
Mesconcejo  

onera Perdome 
CantoPresidenta del  

Calle 5 No. 4-05 - Ce1. 3103125942 - 3229501435 
Web: www.telle-hUilaanCO-Conizeialatelle-hUilamev.CO 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO ~tad y Ondeen 

Página 41 de 182 

Problemas que de ser solucionados, y de acuerdo con estudios del banco mundial y ONU 

género, mejoraría no solamente las condiciones de la mujer, sino las capacidades de 

producción y desarrollo económico del municipio. 

POBLACION EN PROCESO DE REINCORPORACIÓN: 

En el municipio de Tello hace presencia un grupo de 13 personas que hacen parte de ese 

importante grupo de personas que decidieron, ya sea dentro del proceso de paz, o con 

anterioridad a estos acuerdos, dejar las armas, e intentar construir un nuevo futuro para 

ellos, para sus familias y para sus coterráneos. 

Los principales problemas asociados a este grupo vulnerable son: 

• Acceso al sistema educativo 

• Fortalecer para ellos los programas de salud familiar 

• Acceso a programas productivos y de vivienda 

• Entre otros. 

COMUNIDAD CON DISCAPACIDAD: 

En el municipio de Tello, los principales temas de discapacidad son: 

• Alteración permanente del movimiento de una parte del cuerpo, manos, brazos, o 

piernas con un 53,12% de las personas con discapacidad. 

• Temas de visión 39,62% de las personas con discapacidad. 

• Asociadas a alteración permanente del sistema nervioso 32,23% 

• Vale anotar que en el municipio existen personas que pueden presentar más de un 

tipo de las discapacidades que se anotaron. 

A 2017, la comunidad con discapacidad asciende al 9,8%, que equivale a 1029 habitantes, 

de las cuales, la mayor cantidad se encuentra en adultos mayores, yen las zonas rurales, 

lo que genera un grave inconveniente en temas de coberturas de los servicios asociadas 

esta población. 

De acuerdo con el informe de gestión de la administración an erior, en el registro de 

discapacidad para el período de 2015 a 2017, hay mayor número de hombres con 

respecto al número de mujeres con discapacidad; el grupo de edad de 80 años y más, es el 
cParorygeoro: seVaciarentionrianDerneTeolDrre. r Reviso: José Farld Mosduera Pewomo 
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que tiene mayor número de mujeres y hombres en esta situación. En los grupos de 0 a 4 

años y de 5 a 9 años ha ido aumentado levemente el número de niños y niñas con 

discapacidad. 

De igual forma, el informe indica que a pesar de que hay programas específicos de 

atención en salud, en educación, entre otros, los principales problemas de la comunidad 

son: 

• La falta de compromiso de las entidades territoriales 

• La poca asignación presupuestal para la ejecución del programa 

• Falta de empoderamiento de las personas con discapacidad ante actividades que 

los beneficien. 

ll https://terridata.dnp.gov.co  
121 Fuente EOT del municipio de Tello. 

1.3. LINEA ESTRATÉGICA DESARROLLO TERITORIAL 

SECTOR VÍAS Y TRANSPORTE 

El municipio de Tollo se localiza a 22 km del municipio de Neiva, capital y principal centro 

de comercialización y servicios del departamento. De igual manera se comunica con los 
municipios de Villavieja, Baraya y Colombia, a través de una vía secundaria, a cargo del 

departamento que en la actualidad se encuentra en proceso de rehabilitación. Vale 

comentar que el departamento ha estado haciendo gestión para entregar esta vía al nivel 

nacional, pues un proyecto nacional es comunicar por medio de esta via a la capital, 

Bogotá, y al llano por la vía Colombia — La Uribe, e igualmente en la actualidad se está 

discutiendo a nivel de factibilidad la vía nacional (posiblemente multimodal), que 
comunicarla a Venezuela con el pacífico Colombiano; ambos proyectos serian de capital 

importancia para el municipio de Tello, en la medida en que brindaría posibilidades de 

nuevos mercados a su producción y abriría puertas al turismo y al desarrollo. 

ProracM: Valeriana Díaz Torres 
carga: secretaria cern* 
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Vías Terciarias: 

El Municipio de Tallo actualmente cuenta con una red vial terciaria de 270 km 
aproximadamente, a cargo del municipio de acuerdo con el informe de gestión la 

totalidad de la malla vial fue mantenida, sin embargo, en todos los talleres de 
participación ciudadana, ese tema fue reiterativo, la necesidad de mantenimiento y la 
solicitud de placa huella. 

Esta red vial es la columna vertebral del municipio, comunica el centro urbano con los 
centros poblados y las 43 veredas. 

Se destaca por la importancia, el número de veredas que comunica y la producción 
agropecuaria que mueven, las siguientes vías: 

• Vía Tallo —San Andrés-Alto Roblal arteria vial de la zona Nororiental. 

• Vía Tello —Sierra del Gramal— Anacleto García, es la segunda arteria vial de mayor 
importancia de la red vial terciaria Municipal. 

A nivel de la comunidad, las mayores necesidades respecto al sistema vial, son de 
mantenimiento permanente, construcción de placa huellas, y obras de arte como 
alcantarillas, cunetas, entre otros, para mejorar la estabilidad de los mantenimientos. 

Vías Urbanas: 

De acuerdo con el informe de gestión de la administración anterior, aproximadamente el 
90% de la red vial urbana se encuentra pavimentada, por lo cual solo quedan unos tramos 
pendientes de ejecutar proyectos de pavimentación en los Barrios Brisas del Villavieja, El 
Centro, Rosa Blanca, Buenos Aires, La libertad y la Urbanización la Victoria. Para la 

terminación del total de la red urbana hace falta aproximadamente 1.800 ml de vías por 
pavimentar. 

Vías en Centros Poblados: 

De acuerdo con el informe de gestión, en cuanto a la pavimentación de los Centros 
Poblados, se tiene que el Centro Poblado San Andrés tiene cobertura de pavimentación de 
un 90%, sin embargo, más del 60% de esta red vial pavimentada ya ha cumplido su vida 
útil, por lo que se presentan fenómenos de hundimientos, desprendimiento de la carpeta 
vial y de la rodadura, sin embargo, para adelantar programas de pavimentación en este 

centro poblado es de vital importancia adelantar el proyecto de eposición, ampliación y 
mejoramiento del sistema de alcantarillado del Centro Poblado, pues el sistema de 

Proyartto Valentina Dior Torras 
Cargo 	:marciana Conceio 

Revisó: José Parid Moscarda Perdono, 
Cargo; 	Presidente del concejo 
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alcantarillado ya ha cumplido su vida útil y el diseño del mismo no cumple con las normas 

técnicas y ambientales vigentes. 

En los Centros Poblados de Sierra del Gramal y Sierra de la Cañada existe red vial 

pavimentada, sin embargo, hacen falta tramos por pavimentar para subir su cobertura en 

un 100%, igualmente la malla vial pavimentada ha sufrido daños por el tráfico vehicular, 

por la que se presentan hundimientos, perdida de rodadura y fracturas de las placas. Es 

necesario adelantar programas de mejoramiento y reposición de los sistemas de 

alcantarillado a fin de proyectar las obras de pavimentación de las vías principales de 

estos centros poblados. 

En el Centro Poblado Anacleto García, durante el año 2.019 se realizaron labores de 

mejoramiento y optimización del sistema de alcantarillado, por lo cual se dio paso a la 

ejecución de proyecto de pavimentación en concreto rígido de diversas vías del centro 

poblado, por lo que este centro poblado cuenta con cobertura de pavimentación al 100%. 

En El centro Poblado El Cedral, actualmente se encuentra culminando un proyecto de 

pavimentación de 200 metros lineales de pavimentación incluyendo la plazoleta central y 

anden s, con el cual se tiene una cobertura aproximada de red vial pavimentada del 55% 

del centro poblado, esta localidad cuenta con sistema de alcantarillado moderno, 

realizado en el año 2.015 y 2.016, por lo que se pueden adelantar obras de pavimentación. 

Servicio de transporte: 

El transporte desde y hacia el municipio de Tello, se realiza en buses y buses escaleras, con 

capacidad de hasta 60 pasajeros, busetas y taxis. La cobertura del servicio de acuerdo con 

la comunidad es buena y el tiempo de recorrido hasta la capital Neiva es de 30 minutos. 

A nivel rural, el transporte mantiene principalmente los buses escalera, el tiempo de 

desplazamiento es 1 hora 10 minutos hasta San Andrés, y 1 hora 45 minutos hasta 

Anacleto García, aproximadamente. 

El transporte es permanente en horarios diurnos los 7 días de la semana, en horarios 

nocturnos es escaso, y dificulta el tránsito a estudiantes universitarios y trabajadores con 

jornadas nocturnas desde Neiva. 

Proyecte Valentina Diez Yerres 
Cargo: secretada consejo 
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Inventario de Maquinaria Municipal: fuente: informe de gestión administración 2016-

2019. 

La entidad territorial, actualmente cuenta con Maquinaria Amarilla y Volquetas para 

realizar las labores de mantenimiento de la red vial Municipal de la Siguiente manera: 

VEHÍCULO TIPO MARCA MODELO ESTADO 

Maquinaria 
Retroexcavadora 	New 	Holland 
Modelo 495 B, Año 2.009, Motor 
Curnmings de 4.500 C.C. 

Mal Estado 

Maquinaria 
Motoniveladora 	New 	Holland 
Modelo RG - 14E5  Año 2.009, 
Motor Cummins de 5.900 Be. 

Estado Regular 

Carga Pesada 
Volqueta 	Platon 	International 
Modelo 	Durastar 	4.300, 	año 
2.011, Motor Diesel de 7.636 cq 

Mal Estado 

Carga Pesada 
Volqueta 	Platon 	International 
Modelo 	Durastar 	4.300, 	año 
2.014. MotorDiesel de 7.636 cc 

Estado Funcional 

1.3.2. SECTOR VIVIENDA: 

De acuerdo con el DANE, en el censo de vivienda y población de 2018, en el municipio de 

Tello hay 4.455 viviendas, de las cuales 1794 es decir el 40,26%, se localizan en la cabecera 

urbana del municipio y el 59,7399 es decir 2661 viviendas se localizan en la zona rural. 

CENSO DANE 2018: VIVIENDA HOGARES Y POBLACION 

TOTAL VIVIENDAS HOGARES PERSONAS 

TOTAL 4.455 3.099 10.273 

URBANA 1794 1.552 5.173 

RURAL 2661 1.547 5.100 

De acuerdo con el informe de gestión de I administración anterior, basado en datos de 

las proyecciones del censo DANE del 2005, el déficit cuantitativo y el déficit cualitativo de 

vivienda para el municipio de Tallo se han mantenido estables así: 

i csirzeoró. sevuoirtnoGi4Loncireojorms memo José Farm mosqueen Perdono 
Cargo: 	Presidente del concejo 
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Cargo: Presidenta del concejo 

Calle 5 No. 4-05 - Cel. 3103125942 - 3229501438 
Web: www tello-hulla.00v.co-conwdoeStPlIn-huilagov cq 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO 

~tad y frien 

Página 46 de 182 

Déficit cualitativo de vivienda: fuente informe de gestión. 

Déficit cuantitativo de vivienda: fuente informe de gestión. 

5,79% 	 5,79% 	5,79% 	 5,79% 

De igual manera, en el Censo DANE de 2018, cuando se realiza el análisis de Necesidades 

Básicas Insatisfechas, el 5,06 % de la población total, tiene necesidad asociada a vivienda, 

de los cuales el 7,75%, se localiza en la cabecera urbana y el 2,33%, se localiza en el área 

rural; de igual manera, cuando se anafre el porcentaje de población con necesidad por 

hacinamiento, encontramos que el 5,44% de la población de la cabecera urbana, está en 

esta condición, y el 3,33% de la población rural también, para un total de 4,40% de la 

población que está en situación de hacinamiento. 

CENSO DANE2018: CENSO DE VIVIENDA? POBLACIÓN MIL 

%PERS. 
NRI 

/ 

56 EN 
MISERIA 

%COMP. 
ViviENDA 

%COMA- 	%COMP. 	%COMP. 
SERVICIOS 	HACINAPALENTO 	INASISTENCIA 

%DEPENO. 
ECONÓMICA 

CABECERA 	19,78 4,16 7,75 1,32 5,44 9,50 
RURAL 	I 1441 1,95 	2,33 2,78 5,59 
RURAL 	1692 3,06 	5,06 2,05 4.40 	

I 312.2647  

Además de lo anterior, la información de requerimientos de mejoramiento de viviendas y 

de necesidad de vivienda identificada por la población en los procesos de planeación 

participativa {ver anexos: talleres de participación), encontramos que hay en Tello la gran 

necesidad de programas de vivienda y de mejora m lento tanto en la zona urbana corno 

rural. 

Proyectó: ValentIna ['taz Torres 
Cargo 	secretaria concejo Carpo: Presidente del concejo roo  Cargo: Presidente ea oncejo 	
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SERVICIOS PUBLICO& 

ASEO: Aun cuando la cobertura de servicios públicos en el municipio de Tello es muy 

buena, y con porcentajes iguales o mayores al estándar de municipios similares, falta 

camino por recorrer para alcanzar los mayores porcentajes de cubrimiento y calidad, así: 

En cuanto a servicio de aseo, el porcentaje de cobertura es de 66, 9%, encontramos que la 

población rural es la menos atendida, con un porcentaje de solamente el 34,7% a 

diferencia de la población urbana que cuenta con un cubrimiento de 98,8% de la 

población; así las cosas, el municipio tiene corno tarea, mejorar el servicio de recolección 

en la zona rural, e igualmente trabajar en procesos para tratamiento de residuos sólidos, y 

manejo sostenible y productivo de estos. 

Porcenta,ie de nviendas aupadas [on personas prwentes 
que Llenen acceso a servido. de recelecoón de ha $111•5 

C".1"."" '"14.11.".61"5%.• CLY.1 2M.  

ACUEDUCTO: Al igual que en aseo, en cuanto al servicio de acueducto, la cobertura 

general de prestación de servicio es de 83,30 %, con grandes diferencias entre lo urbano y 

lo rural, con un 98,9 % de cobertura en lo urbano, y un 67,6% de cobertura rural; el gran 

déficit de acueducto se encuentra en la zona rural, tanto por cobertura como por calidad, 

pues el indicador del IRLA, para el sector rural, está en 80,7 puntos. 

Se pudo identificar que los centros poblados (San Andrés, El Cedral, Sierra del Gramal, 

Anacleto Garcia y Sierra de la Cañada) carecen del servicio de agua potable, siendo 

necesario avanzar en la construcción de estos sistemas que garanticen a la población el 

acceso al agua en condiciones adecuadas para el consumo humano. 
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Porcentaje da vmendes ocupadas <en personaspresentes 
qUetenen sumo a servio., de acueducto. 
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Calidad de Agua :SCA 

ALCANTARILLADO: El servicio de alcantarillado en el municipio, tiene una cobertura 

general del 58,8%, destacando el alto porcentaje de la zona urbana con un 97,9%, 

mientras que en la zona rural es muy bajo, presentándose una cobertura del 19,4%, tarea 

que aún está pendiente para la administración. Los centros poblados en su gran mayoría 

no cuentan con sistemas de alcantarillado óptimos y funcionales siendo más critica esta 

situación en los centros poblados San Andrés, Sierra de la Cañada y de manera parcial el 

Cedral y Sierra del Gramal. 

Otra tarea impostergable, además de ampliar cobertura en el área rural es el tratamiento 

de las aguas residuales, tanto del uso humano, en el área urbana, como el uso en las 

labores productivas como las aguas mieles del café, una de las prioridades identificadas 

Proyectó: Valentina Dlaz Torres 
secretarla concejo 

Revisé: José Farid MOUS:era %Momo 
Cargo: 	Presidente del concejo 

Aprobó: José Salid Mosquero Perdono

Cargo: Cargo: 	Presidenta del concejo 
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por los participantes en los talleres de planeación. Es urgente construir la planta de 

tratamiento de aguas residuales en la cabecera urbana del municipio, existiendo además 

una sentencia judicial que ordenó al municipio tal construcción y dando plazos 

perentorios para adelantar dicha construcción, los cuales a la fecha se encuentran 

vencidos. Igualmente se requiere la construcción de la planta de tratamiento del centro 

poblado El Cedral y San Andrés. 

Potcentaje de vii?iendas oa.ipadas Don putrann 
pf Esentes que ticnen aCceso sennao de alunwillade 

ENERGÍA ELÉCTRICA: El servicio que mejor comportamiento tiene en cuanto a cobertura 

es el de energía eléctrica, con un porcentaje total 94,1 %, del cual en el área urbana la 

cobertura es de 97,7% y en la zona rural es de 90 5%, tiene entonces la administración una 

tarea en continuar subiendo estos porcentajes. 

PorcenUje de InViendaS OeUpadaS ton persOna5 
presentes quI tienen alee.° a Sernde de enrgia déCtliGi 
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Proyectó: Valentina RE= Tonos 
Carpo. 	secretaria concejo Ca

José Parid Mosquero PsrdOMO 
rgo: 	Presidente del concejo 

AproME Josh Parid Mosquera Pum,'" 
Cargo: 	Presidente del concejo 

Calle 5 No. 4-05 - Cel. 3103125942 — 3229501438 
Web: www.tello-bulla.00v co-concelobtello-huila.nov.co  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO ~rad y o 

Página 50 de 182 

SERVICIO DE GAS: El servicio de gas, muy importante por temas de medio ambiente y 

protección de bosques, tiene una cobertura total de 59,9%, de los cuales, el 91,7 % es en 

la zona urbana, mientras en el área rural, es drásticamente baja con un 28,5%. El grave 

problema es que para las administraciones, cada vez se hace más difícil la cobertura rural, 

puesto que la dispersión de las viviendas hacen que la ampliación de nuevas redes sean 

cada vez más costosas, haciendo necesario revisar otro tipo de solución, como puede ser 

energías alternativas. 

Por: Puje de viviendas acupadas con personas presentes 
que tienen acceso a servirlo de gas 

Deprt.n..11104d.'1,171PIMIE0Einid•51/11110.[1.411  
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INTERNET: El servicio con menor cobertura en el municipio, es el servicio de Internet con 

solamente un 1.8% de los hogares conectados, de los cuales el 2,6% de localiza en la zona 

urbana, Y el 1% solamente en la zona rural, es uno de los servicios que, sin ser esencial, es 

muy importante para la búsqueda de mejores estándares de desarrollo en temas 

tecnológicos, económicos y de innovación. 

Proyectó: Valentina Dtaz Torres 
Cargo: secretaria concejo 

gavial:: José Fariel Mampara Perdomo 
Cargo: Presidente del cornejo 

Aprobó: José 	Mosquera Perdona] 
Cargo: Presidente del [Oncejo 
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POITP11220 de vmendas ocupadas con personas presentes 
que tienen acceso e serapv del 
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1.3.3. SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE: 

El municipio de Tello tiene a nivel ambiental, al igual que prácticamente todo el 

departamento del Huila un enorme compromiso con el tema ambiental, de un lado, parte 

de su territorio hace parte del sistema nacional de áreas protegidas con un aporte de 

3.593,7 hectáreas, que representa el 6,10% del territorio total del municipio, que cuenta 

con 58.900 has. 

PrOYEICW Valentina Caz TOrreS Revisé: José Farid Mosquero Perdomo rd 
Cargo: 	secretada concejo Cargo: 	Presidente del concejo 
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De igual manera, Tello cuenta con 196 has en humedales, que representa el 0,37% del 

territorio y con área de paramos de 997,2 hectáreas, que representa el 1,78% de su 

territorio. 

En cuanto a presencia de bosques estables, el municipio cuenta con 5.552 hectáreas, con 

un alto porcentaje de decrecimiento en este Ítem por tala indiscriminada de bosques, 

pasando de 11.276 has en 2015 a las 5.552 en 2017. (fuente terridata). 

Proyecta: Valentina Díaz SMITS 
Cargo' tacraUirla macelo 

Revisó: Jose Mirad »saquPeraMmu 	Aprobé José Parid ~quer. Perdonar 
argo' Presidente~ cenes 	 cargo presidente del [Oncejo 
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Referente a los procesos de deforestación, si bien la fuente también es Terridata vale 

observar que las primeras cifras referidas a perdida de bosque nocoinciden con las 

segundas que se refieren a deforestación, puesto que de acuerdo con esta fuente 

Ilerridata), entre 2015 y 2016, se deforestaron 30,83 bas, cifra que, si bien no coincide con 

la de perdida de bosque, si es muy importante por el compromiso ambiental. 

Así mismo, la corporación ambiental realiza un diagnóstico ambiental de cada municipio, 

resaltando los procesos en que el municipio debe ponerse al día, lo que está cumpliendo 

parcial o totalmente, p ara el caso de Tello este diagnóstico registra: 
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e ig al manera, en los estudios realizados por la UPRA, en convenio con el departamento 

del H Ha para la elaboración del plan de ordenamiento productivo y social de la propiedad 

rural, "POPSPR", el componente ambiental es fundamental para la definición de la 

f ont ra agrícola, en el costado oriental del municipio, en las áreas de protegidas, y 

empe ar a resolver los compromisos que este estudio ha definido, para garantizar la 

sostenibilidad ambiental de territorio. 

FRONTERA AGRICOLA DEL 
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...“...,....~. .i....~...n...... al 

....".4".."11....""  A  OMS 
TIMAN 

;'. 

_ _ 
-a. 

y 

yy 
LEYENDA BASICA 

, 
="11~ 

MNAMMN 

. 	.. 
"acco 

1"11MIN 
Proyecto: Valentina Díaz Torres 
Cargo: secretaria concejo 

Revisa: José Faddldelguera *Momo 
Cargo: Presidenta del cene* 
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Carg 1 Presidenta del cone* 
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De igual manera, el mismo estudio presenta los grados de aridez del departamento, y si 
revisamos específicamente el municipio de Tello encontramos que la mayor cantidad de 
territorio se clasifica como deficitario de agua y altamente deficitario de agua, lo que 
representa un grave panorama a futuro por el proceso de desertización que ha 
presentado el norte del Huila y que puede poner en peligro la producción agropecuaria. 
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En cuanto ala vulnerabilidad por desabastecimiento de agua, aparentemente según el 
estudio del plan de ordenamiento productivo de la propiedad rural, la mayor parte del 
municipio aparentemente está en riesgo bajo, y/o moderado, solamente el costado sur, 
aparece en riesgo alto, sin embargo, vale la pena, de acuerdo con el mismo estudio bajar a 

escala del municipio estos análisis, como propone el plan. 

INDICE DE VULNERABILIDAD POR DESABASTECIMIENTO 
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Proa:BOO Valentina DInTo 
Cargo: encarada concejo 

José Parid Mosguara Peniomo 
Cargo Presidente dei concejo 

Aprobó: José gond Mosguera 
arao: PffiSEIIBIlté del concejo 
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En conclusión, el proceso de desertización, la tala indiscriminada de bosque para usos del 

sector productivo agrícola, N ampliación de la frontera agrícola y la pérdida paulatina de la 

producción de agua, son los grandes problemas estructurales del medio ambiente, a las 

que debemos poner atención inmediata y afrontar así el cambio climático; y de otro lado, 

la contaminación ocasionada por aguas residuales tanto en lo urbano como en la rural, y 

por la falta de tratamiento de los residuos sólidos tanto a nivel urbano como rural y la 

deforestación de las cuencas hídricas, son los problemas urgentes que se presentan en el 

día a día, y que también debemos empezar a resolver. 

La creciente deforestación, así como el inapropiado uso de las tierras o los procesos de 

cambio climático, han generado que cada vez más el territorio sea más proclive a eventos 

de riesgos y desastres, como deslizamientos de tierras, avenidas torrenciales, o 

crecimientos de los causes hídricos, las sequias, incendios forestales, entre otros, eventos 

que afectan la producción agropecuaria o la vida humana. 

Eventos de riesgo de desastres 

Omán de mentó Enemas 

Per:robó:Jon Fent Moneara Per4  Proyectó: Valentina Din Tornee 
Cargo: 	secretaria cornejo 

Rerten Jon Fadd lernquera Perdono 
Cargo: Presidente dei concejo 
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Como se puede observar, el 78,63% del área del municipio, es decir 41. 796 has, está 

amenazada por fenómenos hidrometereológicos, y de otro lado, en los últimos 7 años, se 

han presentado 34 eventos, siendo prevalente las incendios forestales. 

Varios de estos eventos pueden ser mitigados o definitivamente prevenidos para 

responder de manen positiva en caso de que se presenten, empezando a solucionar las 

problemáticas ambientales ya planteadas, o simplemente, realizando las obras de 

mitigación que se requieran, y que se definen en los estudios básicos que están en este 

momento en elaboración. 

1.3.0. SECTOR AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL: 

El sector de agricultura y desarrollo rural es de los más importantes, en la medida en que 

la vocación del municipio es eminentemente agrícola, ya que prácticamente toda su 

población, - independiente de donde viven área rural o urbana-, tienen un vinculo de 

producción agropecuaria. De acuerdo con el censo agropecuario, y el informe de gestión, 

el sector productivo agropecuario tiene las siguientes cifras: 

Proyectó' Valentina Diez Torras Aprobé Jalé Parid Mosqueé:Perdura° 
Cargo 	socrotarla rancajo Cargo. 	Prasidente del rancajo Cargo: 	presidenre del concejo 
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Piscicultura 2018 
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Aun cuando la participación del sector agrícola de Tallo en el total departamental es muy 

pequeño, al gual que la participación en valor agregado, para el municipio el sector 

agrícola es practicamente si no la única actividad productiva, si la más importante. 

Proyectó: Valentina Diez Tenias Revisó: José Feria Mosquera PerdOmo Aprobó: basé Parid Mosquera Perdomo 
Cargo: 	secretara rancajo Cargo: 	Presidente del concejo Cargo: 	Presidente del concejo 
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Panicipeclandelnlof agregado municipal en elWee 
n'alado depeneineral 

Vale anotar, que de su producción, al menos 4 de los productos agrícolas de Tallo, están 
prio Izados como productos a apoyar a través del plan de ordenamiento productivo de la 

pro iedad rural, que a finales del año 2019, fue aprobado por el departamento del Huila, 
lo c al le da al municipio una gran oportunidad. Estos productos son: 

Café 

plata no 

Cacao 

Ganaderia 

s productos que si bien, en menor proporción, Cambien representan una oportunidad 
municipio y que están priorizados a nivel departamental son: 

Caña panelera 

Granadilla 

Frijol tecnificado 

Chalupa 

I pecuario, estan priori adps y tiene presencia aun cuando menor en el municipio: 

Piscicultura (cachama) 

Porcicultura 

Ganadería ovino caprino 

Una oportunidad que puede ser aprovechada sería centrar el interés del municipio en 

unos productos estratégico y empezar a fortalecer estos sectores, de la mano del 
gobierno departamental. 

Prmecte:v 
Carero 	zxreu.e concejo 

coa 
Cerco. Preslaenro de concejo m

AProb6,  José Farld MOSCOGra Perzyn d 
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Vale destacar que algunos indicadores son buenos si se comparan con el departamento, y 

que h ce evidente la importancia del sector agropecuario, estos son: 

Se puede observar que comparado con el promedio general del Huila, el munidoio de 

Tello ha realizado un buen acompañamiento, tanto para acceso a crédito como para 

asistencia técnica a las unidades productivas agricolas. 

Perrentarede ~ave mobacaramerostarrara 

De igual manera sucede si revisamos unidades con sistemas de riego, o con maquinaria de 

producción, donde Tello presenta una buena gestión. 

Provoca& Valentina M'aCorrea Revisa: José Faricl Mosquero Perdón Aprobó: José Farid MOSpialra gardenia 
Cargo: 	aeorataria teneoro Cargo: 	Preardente del correaje Cargo: 	Presidente del concejo 
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Paseen:aje de UPOs ron infencturá párá 10Pled1‘,79n 	 Porcentaje de UPAscon fertlaentes 

30 
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El municipio cuenta como se puede observar con unidades que tienen maquinaria para la 
producción e infraestructura para la producción; el indicador que está por debajo 
comparado con el nivel departamental, es el de uso de fertilizantes y deberíamos revisar, 
si se debe a una clara intención de proponer agricultura orgánica, (lo cual seria una gran 
opción), o simplemente se debe a factores netamente económicos. 

En definitiva, como municipio estamos bien orientados hacia los productos priorizados por 
el departamento, lo cual es una oportunidad, pero aun cuando en apariencia, estamos 
mejor en muchos de los indicadores presentados, en general la productividad es muy baja, 
respecto a las hectareas sembradas, o hay poca capacidad organizativa para fortalecer el 
sector; ejemplo de esto, es el tema del plátano (banano), en el cual Tello es el principal 
Productor a nivel departamental, pero hace falta una organización de productores que 
apalanque las cadenas de comercialización, y propenda por mayor tecnificacián y darle 
valor agregado al producto. Otra de las grandes falencias que tiene el municipio, el 
departamento y en últimas el país, es que a pesar de ser altamente ricos en temas 
agrícolas, aun continuamos en la economía de primer nivel, sin posibilidades de 
trascender a dar valor agregado a nuestros productos. 

De otro lado, el plan de ordenamiento productivo y social de la propiedad rural, define 
unas situaciones o elementos críticos para el desarrollo rural del depatamento, que 
aplican en su totalidad al municipio de Tolla que deben ser resueltos en el corto y 
mediano plazo, estas son: 

AProbó: José Fa rld Mosquera Peya diA 
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Tabla 62. Elementos críticos 

~ince:ion y Peyó n deLiemas rurales alta infortnauhaL en la proN -, .. 	ya 

pm el ~rrórd 
aprapeciano y rural 

- ma Eversión en el sector agropecuano por parte 
de as admEnstraciones munidas y de la 
&Obernación 

Mejoramiento. acceso de los tic lenes • 
prildiCedn 

baja <obertura y pertinencia 1. e:Censan 
edrepecuana 

Fortalecimiento • e a insinucionalidad y gobema 
ler ntillral ruma 

nza 

Asi mismo identifica unas problemáticas que si bien son del departamento, también yen 

nn yor medida afectan al municipio, como unidad administrativa de menor jerarquía; 
es as problemáticas (al menos las mas relacionadas con el municipio son la tarea a 

re algar por parte de la actual y próximas administraciones, con miras a un desarrollo 
ru al sostenible y competitivo, disminuyendo la pobreza y generando procesos de 
desarrollo con mayor valor agregado. Estas problemáticas son: 

d lato ~badal 	 ne. 

rcalEtchn"latrle.sferbreae de ~ele y teenO10215••••••Juactn• agrop•cuallo 

Eadvesa y reetadvrn-+) 

V41 13212•1811 *0 •14,11.1 •• 4"22013^ 6̂  de otlels 111""r•I'="` Par° 	e`d"tr:',""d• 1,110(""218 

Proyectó: Valentina 	iaz Tonga 
Cargo: 	simularla concejo 

Revisó: José Fedi Moneda Perdone 
Cargó 	Presidentedel concejo 

Aprobó: José Farra  
Cargo: 	PleSidellie dconcejos  
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De igual manera define unas potencialidades que el departamento y en este caso el 

municipio al identificarlas debe aprovecharlas al máxima, éstas son: 

Potencialidadesm¢I S1 RA del aewrM1nento del Itíl. 
- 

PI en acceso a los siena 	bienes y servicios para e sector agropecuario por parle 	a gran mayoría 
ore has 	.. 	. 

P2 Peso 	 estratégica del Huila 	el eslablecnrente de relaciones comerciales y cuhuraies goegraka 	 pata 

p3 Operación  ye 2 ascpuestos en diferentes sub regiones del Huila. que establecen conexione, directas con 
e ciudades y departamentos a nivel Nacional 
El departamento cuenta con Me disponiefidad del recurso Eldnco para adecuación dellenas con Immcle- 

csii -Mos
»al 	len déeesanoluna reservalo de knitzKesradatstemas modus/Pos A/reforestabas. SilvoISISIOnleS Y 01/35 CamPatIbles PM 

Pe la Se cuenta con el embalse del Royese> IstreelecNce El Quimbo para el desarrollo tuluna de 	aciendad 
iscicola 

P7 cadena 
• reductsa - 	imita ez 	almete/con 	ia. 

de 	 e 
P9lecnificacion del IllirleP y aprovechamiento de 145 9199104  isvilállices- 
PIE La Ag 	ra Campesina, F 	ry Comunitaria como tuenle para el desarrollo rural agropetuana 

P11 G 	p 	clail O podo 	6 d. Dones y ingoramento genetco pata la Denigración de la gallailerte 
bovina doble propósito 

P12 PRO potencial para clavé-anca dalos sistemas PCOdLICUYOS OVIn. 0  Caprino& 
P13 Pao potencial para el desanollo de los sistensza productivos de porcieullura. 
P14 El departainerito del Wall presenta una alta vocación de actividades agropecuadas. 
P15 Ato Potencial do DIY0facZnáll de la Production i i ii • : 	- - 
P16 Expeliensa it conommento en la producción y comeicatación de Cafés especiales. 
P17 Filmación de capital humano en plogramas tamales ~ea al sacha agropecuario. 

P18 hODEIEGP de la  mema MINI:1MM* Paleontológica. PaciaicticaS. artesanal y colmad, para enes 
luSsecos, iecreafivos e invesMación. 

P19 Experiencia y conecimemo en ia implementación de BuenaPrácticas Agropecusuias. 
P20 Explotación de marcas y sellos de poductos con denemnación de Origen. 

P21 
Uso del acervo de conocimiento y de estrategias para la mitigación y adaptación al cambio climáboo del 
sector ageopeeumicidel deparnmentodel Hada. contenidas en eldocumenioMian CambioClinuinico Huila 
2050" 

Rente 	menta del He 

Fi almente, al revisar el uso del suelo, encontramos que un alto porcentaje del suelo rural 

del muecipici está presentando conflicto de diferentes tipos: el 51,9% presenta conflicto 

por sobreutilización, el 4,45% presenta conflicto por subutilización, y solamente el 18,29% 

del terri ario tiene un uso adecuado, ver gráfico siguiente: 

Calle 5 No. 0-05 - Col. 3103125942 — 3229501038 
Web: vrow.tello-buila.1199.80-CenceioNtello-bullallov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO ~ea y Ceden 

Página 68 de 182 

TSM21t ~:~1141~ 

P.o.~tal•del 4..•• da le onti0 PniMal 
en una •afficuada y m ae

dn
Miten• 

»11115V 

" ~101.111117N11011 
~nem 

a 	NO. 

y !Man!~ 

En ese orden de ideas, además de lo planteado en el anterior diagnóstico, encontramos 

que para la comunidad en general, las mayores problemáticas que tenemos en el 

territorio, para mejorar la productividad agropecuaria son: 

• Incrementar el número de hectáreas sembradas. 

• Apoyar a los productores para acceso a créditos, para tecnificación, aumentar sus 

cultivos o mejorar su productividad. 

• Fortalecer la sostenibilidad de la actividad cafetera, mediante la implementación 

de sistemas Agroforestales y apoyando la renovación y reconversión de la 

Caficultura. 

• Realizaros de capacitación para trabajadores del cultivo de vid para 

producción

curs
de uvas tipo exportación. 

• Programas para mejorar la capacidad de generación de ingresos, en la población 

rural. 

• Generar proyectos de producción pecuaria (avícola, bovina, porcina, ovino caprina 

pesquera, etc) incluye asistencia técnica 

• Generar procesos de asociatividad en el sector rural, en especial con mujeres 

productoras rurales. 

• Gestionar procesos de tecniflcación e investigación en valor agregados para la 

transformación de los productos y propiciar nuevos mercados. 

• Promover el cultivo del bambú y guagua como estrategia frente al cambio 

climático, con objetivos sociales ambientales y económicos. 

Proyeet6; Valentina Diez Torres Revisó: José Parid Mosquero ~JOTO Aprobó: JOS. Card Mosquero Perdocle 
Cargo: 	secretada Carie* Cargo' 	Presidente del concejo Cargó: Presenta del conujo 
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1.4. LÍNEA ESTRATÉGICA 3: DESARROLLO ECONÓMICO PARA GENERAR RIQUEZA: 

De acuerda con las temas antes tratados, el municipio de Tello se considera a sí mismo 
como un municipio pobre con altos porcentajes de personas en el régimen subsidiado, 

altos porcentajes de pobreza multidimensional y monetaria, población de la zona rural (en 
especial) en pobreza extrema, entre otras. 

En contraposición encontramos también un municipio que es rico en posibilidades 

productivas, de ganado, café, cacao y banano, entre otros. 

Asi las cosas, b presente línea estratégica se piensa para contrarrestar los resultados 

inerciales del municipio, y empezar a impulsar los procesos que Tello necesita para 

generar cambios estructurales en el desarrollo agropecuario, yen la población de Tello: 

hacen parte de esta línea estratégica: 

1.4.1. SECTOR DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, "TICS" 

Si existe un sector que presenta rezago en todo el departamento del Huila y en especial en 

municipios co Tello, es el sector de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones;

om 

 de acuerdo con el ministerio del ramo, la penetración en banda ancha no 

alcanza ni el 1% de b población. 

Proyectó: Valentina Díaz Torres 
caros 	.Domad. pompo 

Regló: Cesé Fard Irlosguara Pardon 
Cargo: 	Preerdanta dar Manga 

cfairarrogoba:pgresest a:santoral dtgerriscerounacrae joPerryil j 
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De igual manera el uso por hogares de internet, para el municipio está en el 1,8% de la 

población, siendo la zona urbana la de mayor uso del servicio con el 2,6%y la rural con el 

1%. Esto de acuerdo con el Censo DANE para el 2018. 

Vale aclarar que, a nivel de departamento, las cosas no son mejores, la cobertura para 

hogares en servicio y uso de internet está en el 25%, en una sociedad de consumo, sobre 

comunicada, esta falencia puede ser causa de perdida de oportunidades de mercado, de 

imposibilidad de acceso a información básica para los procesos productivos, y falta de 

oportunidades para abrirla producción de Mello a mejores mercados, así las cosas, en esta 

área esta todo por hacer. 

Proyecta: Valentina Mas Torres Rasgó: José Parid Mosquera Redoro° Aprobó: José Parid Mosquera Perdorise 
Cargo: 	~eñe concejo Cargo: 	Presidente del concejo Cargo: Presidente del concejo 
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qui Penen Acepa a servido de intnt 
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De otro lado, aun cuando no es competencia municipal, una de las solicitudes más 

reiteradas en la zona rural, fue la de gestionar mejores estándares de comunicación 

celular, ya que este sistema es altamente deficiente en el sector rural. 

1.4.1. SECTOR MINAS Y ENERGÍA 

A diferencia del sector anterior, la cobertura en temas de energía eléctrica en el municipio 

es muy amplia, llegando al 100 % en la zona urbana yen centros poblados, y a un 92% en 

la zona rural; a nivel de alumbrado público el municipio cuenta con un 98% en la zona 

urbana, 85% en centros poblados, y 0% en zona rural. 

En tal sentido la gestión para realizar, es la r querida por la comunidad en los diferentes 

talleres de planeación participativa (ver acta / 

Cobertura Urbana Centros Poblados Rural 

Alumbrado Público 98% I 	85% 0% 

Electrificación 100% 100% 98% 

Gasificación 85.4% 85.4% 30% 

Penetración Banda 

Ancha 

0,2% 0,2% 0,1% 

Proyectar Valonilna Diaz Torres 
Cardo. 	secretaria cancelo 

Roviald José Parle Mosquero Pondero, 
Cargo: Preeklanto dei concedo 

Aprobó: José rana &rosquen Pa 
Cargo Proudento u ronWW  
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Otro tema es la calidad del servicio, o el costo de este, dos temas reiterados en los talleres de 
participación ciudadana, en cuanto a los cortes permanentes, o a los altos costos que implican 

mayores costos para la producción agropecuaria. 

Porcentaje de viviendas ocupadas con personas presentes 
que tienen acceso a servicio de gas 

En el tema de servicio de gas, las cifras varían entre lo informado por la administración 

anterior en su informe de empalme, y lo presentado por el DAME en el censo de población 

Y vivienda del 2018, que muestra una cobertura a nivel urbano de 91,5%, faltando mayor 

cobertura a nivel rural, donde solamente tiene cobertura de un 28,5%, donde deberá 

estar el mayor reto de la administración, teniendo en cuenta que aún existen muchas 

familias que preparan sus alimentos con leña, generando un problema ambiental. Vale la 

pena también aclarar que en la medida en que la población rural es más dispersa, los 

costos ya sea de redes eléctricas o de gas, se hacen más altos, en tal sentido la 

administración debe buscar la solución en energias alternativas. 

MINERÍA EXTRACTIVA: 

El municipio es la p rimera autoridad en temas de minería y ejerce funciones de control y 

vigilancia sobre la actividad minera existente en el municipio que se realiza sobre 

Proyectó: Valentina Draz Torres 
Cargo: secretar:a concejo geavrztJpresiir„ct'airer::rcasi:erdn° 

Aprobó: José Fariel Mosquera Pardom0 
Cargo: Presidente del cOriaej0 
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2016 2017 2018 2019 TOTAL 

No. de Beneficiarios 
Escuela de banda 129 135 149 149 562 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO ~Mi y Onien 

Página 73 de 182 

materiales pétreos para la construcción, con problemas de legalidad, los cuales deben 

resolverse. 

SECTOR CULTURA: 

De acuerdo con los indicadores Nacionales, el municipio de Tello no cuenta ni con bienes 

de interés cultural ni patrimonial del orden nacional, ni departamental; tampoco cuenta 

con patrimonio histórico, material o inmaterial, de valoración departamental ni nacional. 

Vale la pena que la presente administración revise este tema de los bienes de interés 

cultural y patrimonial, pues M historia del municipio, los años de fundación, y su presencia 

en la historia regional ha sido importante, por lo cual amerita empezar a revisar el tema, 

pues la riqueza histórica, artesanal y cultural podría ser revalorada para su fortalecimiento 

y proyección a nivel departamental y nacional. 

Tello cuenta con un consejo de cultura, que se reúne ocasionalmente, y es el encargado 

de la implementación de las politices de cultura en el municipio, A nivel de infraestructura, 

el municipio cuenta con una biblioteca municipal, que funciona en una casa tipo colonial, 

en el casco urbano del municipio, donde funcionan las escuelas de formación. 

De acuerdo con el informe de gestión, los servicios culturales del municipio llegan así a la 

comunidad de Tello: 

Total de personas que acceden a los servicios Bibliotecarios en el año. 

2016 2017 2018 2019 TOTAL 
No. 	de 

personas 	que 
asisten 	a 
servicios 
bibliotecarios 

15.301 15.385 15.402 15.600 61.688 

Total de personas que se benefician de los procesos de formación 
	

tica en: Músi a, 
Escuelas de Artes, Danza, Teatro, Arte Visuales y Literatura 

proseas: var„ti„ Dm zor„s 
Cargo: 	memoras so„so 

Revisó: Osé Ferió 	a (Viera PerdOm0 
cargo: Prepuestade consejo APre": j".Farki 11"1"" PA; tni Carg : Presidente del ro ceja 
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2016 2017 2018 2019 TOTAL 

Municipal 

No. 	de 	Beneficiarios 
Escuela de artes visuales 

0 350 360 363 1.073 

No. 	de 	Beneficiarios 

Escuela de Teatro 

80 80 80 80 320 

No. 	de 	Beneficiarios 

Escuela danza 

60 73 116 87 336 

No. 	de 	Beneficiarios 

Escuela 	de 	Club 	de 

lectores 

30 35 35 35 135 

No. 	de 	beneficiarios 

Bibliobús 

300 340 320 387 1.847 

No. 	de 	beneficiarios 

escuela artesanal 

15 15 15 15 60 

3.833 

En general, y teniendo en cuenta q e la cultur es uno de las sectores más importantes 
para el gobierno nacional, (econom'a naranja) y es una de las principales herramientas 
para construir tejido social apropi ción y arr igo territorial, el municipio debe trabajar 

mucho para promover la cultura, los actores cul urales, y la apropiación del sector. 

1.9.3. SECTOR AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL: 

El sector de agricultura ya se diagnosticó en la línea de desarrollo territorial, en esta línea 

estratégica se tiene en cuenta básicamente los temas de asociatividad, de implementación 

de valor agregado, y de apertura de nuevos mercados, para generar riqueza y mayor 

productividad. 

Ejemplo de ello, es que ya en Tallo existen propuestas de valor agregado con bocadillos de 

plátano maduro, o a nivel del cacao en donde ya se está produciendo chocolate; sin 

embargo, aún son experiencias muy básicas y requieren apoyo para desarrollarse y abrir 

mercados. 

Proyectó: ValantIna Din Torres Reató: José Friaid MOSquera Pardon Aprobó: José Fa rld Monarca Pordomp 
Cargo: 	secretada Concejo Cargo: 	Presidente del concejo 
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Otro elemento importante es el apoyo para mejorar la productividad, y facilitar el 

transporte, en este c 	se presentó la necesidad de apoyo para tarabitas como aso, 

transporte de carga en el sector cafetero y bananero. 

1.4.4. SECTOR TRABAJO: 

De acuerdo con el informe de gestión, el porcentaje de población ocupadas formalmente, 

en el municipio además de ser extremadamente bajo, es muy inestable, pasando de 4,81% 

de la población ocupada en 2013, a 2,72% en 2016, lo que representa para el ente 

territorial una gran problemática. 

Porcentaje de personas ocupadas formalmente con respecto a la población total 

De igual manera es muy baja la cantidad de personas que muestra el Censo GANE para el 

2018, que aparecen afiliadas a una caja de compensación, siendo solamente 600 

personas; las cuales deben estar trabajando para una de las 14 empresas que hay en el 

municipio de Tello, o que al menos están inscritas a una caja de compensación. 

Catoo: stittraDvolanic.TOjarrea r Aprobó: 
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Estas 600 personas afiliadas a través de una de éstas 14 empresas generan una población 

cubierta con beneficios de caja de compensacion de 1.689 personas, es decir el 16,44%de 

la población de Tello, estos porcentajes tan bajos, se pueden corroborar en el alto 

porcentaje de población registrada en el sistema Nacional de beneficiarios -SISBEN-, y las 

altas tasas de pobreza del municipio. 

Otro indicador interesante, es la poca población que accede al programa BEPS, beneficios 

economicos periodicos del gobierno nacional. Actualmente en total hay 120 personas 

adultas del municipio de Tello ahorrando, de las cuales 69 son mujeres y 51 son hombres. 

988410 Talamos Diez Torres 
Carne' 	secretaria concejo 
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Estos bajos porcentajes muestran aun municipio con poca capacidad de generación de 

empresas o de emprendimientos, poca capacidad para generar empleos, y poca capacidad 

de ahorro que haga posible que en el futuro estos ciudadanos alcancen un beneficio 

pensiona]. 

Aunque es obvio que el sector rural es el de mayor importancia a nivel productivo, 

también se puede observar que el gran reto del municipio es generar procesos de 

emprendimiento y de generación de empleos, o de mejoramiento de ingresos, en temas 

asociativos, proyectos productivos y fortalecimiento del sector rural. 

1.4.5. SECTOR COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO: 

Aun cuando el municipio de Tello posee hermosos paisajes e historia, el turismo es aún 

muy incipiente. De acuerdo con el Censo DANE 2018, solamente hay registradas 3 

empresas prestadoras de servicios turísticos, y solamente 7 turistas extranjeros visitaron 

al municipio en el 2017, siendo este un pico alto en los últimos 5 años. 
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De acuerdo con la comunidad el mayor número de turistas que visitan el municipio se 

Presenta durante las ferias equinas, Y en la temporada vacacional de mitad de año. 

Por otra parte, la comunidad en los talleres de planeación participativa expone la 

necesidad e interés en generar turismo rural, dados los hermosos paisajes que hay en su 

territorio. 

La industria y el comercio son incipientes, solamente el tema ferial, o los mercados 

campesinos son básicamente lo único que hay como espacios para la comercialización de 

la producción; sin embargó, en el plan de ordenamiento productivo, se menciona como 

una oportunidad, la cercanía con Neiva, centro del área funcional del norte, y de allí a los 

principales centros de comercio regionales y nacionales. De nuevo aparece como 

oportunidad el priorizar algunos productos agrícolas que produce el municipio de Tello y 

que están también priorizados por el departamento, sin embargo, como lo explica el 

mismo plan, Tello no cuenta con centros de acopio, ni con equipamientos de post 

cosecha, (en productos diferentes a café). 

Proyectó Valentina PlaS Torras 
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También el plan propone los retos que tenemos como administración y que como ya se 

habla mencionado son: 

Legalización de predios rurales y actualización catastral. 

Definición y respeto de la frontera agrícola. 

Promover investigación y transferencia tecnológica a los productos priorizados. 

Fomentar la asociatividad. 

Agregar valor y optimizar cadenas productivas. 

Dinamizar mercados y productos. 

Fomentar la agricultura familiar como estrategia de seguridad alimentaria. 

fomentar las buenas prácticas agrícolas y ganaderas. 

Ampliar servicios de extensión, entre otros. 

1.4.6. SECTOR CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACIÓN (Del). 

Al igual que en temas de tecnologías de la información, en temas de ciencia y tecnología el 

retraso del municipio es muy grande, los indicadores de investigadores en el territorio, 

publicaciones científicas, entre otros, está en cero (o). 

De igual manera si se indaga sobre procesos para el desarrollo de capacidades como el 

programa ONDAS, o jóvenes investigadores, o jóvenes participando en semilleros de 

investigación, el indicador demuestra que no se ha iniciado a recorrer el camino en la 

materia. 

Solamente cuando se indaga sobre gobierno digital, podemos encontrar indicadores, los 

cuales aun cuando bajos muestran un pequeño avance, como es tecnologías de la 

información en desempeño de gobierno digital. 

Cerpo: 	'acallarla cono 
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Yen el indicador de ciudades modernas habla de 14,3 puntos en temas de ciencia y 

tecnología. 

En ese orden de ideas, el municipio deberá trabajar muy fuerte en apropiación social de la 

ciencia la tecnología y la innovación, en temas de investigación sobre agregación de valor 

para el sector rural, yen la promoción de procesos de desarrollo tecnológico, temas en los 

que aun esta todo por hacer. 
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1.5. LÍNEA ESTRATÉGICA 4: GOBERNANZA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

El término gobernanza, que se empezó a usar en la década de los 90, tiene como 

significado una nueva forma de gobernac con eficació calidad y buena orientación de 

la intervención del estado, que tanta falta hacía y aun hoy hace. Esta forma de gobernar, 

tiene como fundamental característica que proporciona la legitimación de los procesos de 

toma de decisión por parte de la comunidad con quien y para quien se gobierna, pues una 

acepción clara del término, está orientada hacia una nueva forma de interacción de las 

administraciones públicas con d mercado y las organizaciones privadas o de la 

denominada sociedad civil rtomunidad, empresas, líderes, etc.), que no obedecen a una 

subordinación jerárquica, sino a una integración en red, en lo que se ha denominado 

"redes de interacción público-privado-civil. 

En términos locales, esta gobernanza se alcanza a través de la participación ciudadana, 

trabajando con transparencia, y brindando a la comunidad la posibilidad de ser a la vez 
beneficiario y veedor de los procesos del estado. 

Para alcanzar este objetivo M primera tarea es el fortalecimiento institucional, mejorando 

la capacidad de la administración para todo el ciclo de planeación, gestión, ejecución y 
evaluación de todos sus procesoR dando siempre a la comunidad la oportunidad y los 
espacios de participación. 

Hacen parte de esta linea estratégica los sectores de información y estadística, justicia y 
derecho y gobierno territorial. 

1.5.1. SECTOR INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA: 

El municipio de Tello, de acuerdo con el informe de empalme, no cuenta con un sistema 
de información estadística; la información territorial en tomo al esquema de 

ordenamiento territorial, está desactualizada, o se encuentra en procesos de revisión por 
parte de las entidades ambientales, (tal es el caso de los estudios básicos de gestión de 
riesgo), y aun hace falta incorporar dicha información ya aprobada para articularla, o para 
reformular el EOT. 

En el plan de ordenamiento de la propiedad rural, se considera que uno de los insumos 
del orden municipal es implementar de manea articulada un sistema de información de 

producfividad rural, para mejorar la gestión. 

Proyectó Valentina Diez Torres APrOb6- José Feria mosquero Pegyi 7 
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Vale analizaD que de acuerdo con lo ya comentado sobre el sector de Tics, la penetración 

de Internet, y de banda ancha, son muy bajas, sin embargo, en el índice de desempeño de 

gobierno digital, en el cual uno de los principios es acceso a la información por medios 

digitales, el municipio tiene de acuerda con la función pública un puntaje de 72,7 puntos, 

un índice de ennpoderamiento ciudadano de 78,9y el puntaje más bajo en este índice es el 

de servicios digitales con 38. 

De igual manera, en el índice de ciudades modernas, donde la información a disposición 

de la ciudadanía es básica, el puntaje es de 27,5, y el de goberna nza es de 36,7 puntos 

respectivamente. 

Finalmente, el catastro de propiedad tanto rural como urbano aún no se realiza; en tal 

sentido estas son las tres problemáticas de mayor e imperiosa solución para el municipio. 

1.5.2. SECTOR JUSTICIA Y DERECHO 

Conflicto armado: 

De acuerdo con el informe de gestión de la administración ant ce a, los indicadores 

relativos a temas de conflicto, como personas secuestradas, y ví timas de minas está en 

cero, (0); en temas de desP lazamiento forzado, del municipio se desplazaron 15 personas 

ProyeCté: Valentina Díaz Torre9 
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a 2017, y el municipio fue receptor de 964 individuos al mismo año, tema ya analizado en 

el sector de inclusión social. 

A.11.1 Análisis de Indicadores del Sector 

1027 Unidad para la ateno
de  
tai y 

reparación integral  
ViCeiffiliS 

O 

No De personas iiictinus de mina anti 
Dersona 

2017 Unidad para la atención y 
reipacaddin Integral de 

i4chanas 

O 

No De personas desplazadas 2017 Unidad para la atención y 
reparación integra i de 

ViCtiMiS 

15 

NUmero a e personas desp landa 5 recibidas 2017 Unidad para b atención y 
reparactain integral de 

encimas 

954 

'asa de homicidas por 100 000 hab 2017 Mincaterio de Defensa 
2017 Ministerio de Dalenna In 

1-353 de v v.rn da !M'ata mala 	acá 	00 
441 

1017 Focalia General de la 
Nación 

Respecto de presencia de minas antipersonales según el informe de gestión de I saliente 

administración, de acuerdo con la información entreg da por la oficina del alto 

comisionado para la paz, el municipio de Tello tiene en su erritOrio esta problemática, y 

se encuentra en estado de intervención, en tal sentido la labor de la administración será 

de educación, y articulación. 

En cuanto a la convivencia, seguridad ciudadana y conflicto, el municipio de Tello presenta 

las siguientes problemáticas: en lo referente a Hurtos, el número de casos va en aumento, 

la comunidad en los talleres asocia este incremento a los problemas de drogadicción, y de 

falta de programas de ocupación del tiempo Ubre. 
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De igual manera, los casos de homicidios, y la violencia intrafa mili r y violencia de parejas, 
han disminuido corno muestran los indicadores. Sigue siendo importante el hecho que la 

comunidad asocia estos fenómenos con temas relativos a la salud mental, y a escaza 
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capacidad de resolución de conflictos de manera pacífica, temas en los que la 

administración deberá repensar su accionar. 

Vale I pena anotar que la comunidad también describe que la disminución de estos 

indicadores de violencia intrafamiliar y entre parejas, puede también deberse a la falta de 

denun la de estos problemas, ya sea por miedo, o peor aún por no tener claros los 

derechos y deberes de pareja, lo cual no les permite denunciar; en tal caso la labor 

educativa y de sensibilización será de capital importancia. 

1.53. SECTOR GOBIERNO TERRITORIAL 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL: 

De acuerdo con el departamento administrativo de la función pública, el índice de 

desem eño institucional, (que mide basado en el modelo integrado de planeación y 

gestión MIIIG), que opera midiendo 7 diferentes dimensiones, para el municipio de Tello 

es 66,3. A 2018. 

aG 

Dimensiones del modelo integrado de planeación y gestión 
Fuente página del deparElmento de la f unción pública. 
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La tarea relativa al fortalecimiento institucional es tomar cada una de estas 7 dimensiones 

para evaluar y mejorar el desempeño, labor que redundaria en mejoramiento tanto a 

nivel interno, (talento humano o políticas de planeación estratégica), como externo, en 

cuanto a los resultados de las propuestas de gestión pública. 

De otro lado, la medición del desempeño municipal a 2017, a cargo del departamento 	• 

nacional de planeacion, en temas de inversión, de gestión de recursos, y de planeación 

propiamente dicho, arrojó como resultado para el municipio un puntaje general de 47,5 

de los cuales a nivel de gestión, la calificación es de 47,2 y de resultados de 68,2. 

Mttlin&I 	diMOIllpe0 municipal 

Podemos observar que la mejor posibilidad de mejoramiento la encontramos a nivel de la 

gestión territorial, que corresponde al puntaje con mayor deficiencia. 

Proyectó: Valentina Da TOITBS Revisó: Jos6 Falici Mosquera %Momo Pprobel: José Fruid Masquen Perdomp 
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También se puede observar que aun cuando al municipio de Tello se ubica en el grupo de 

municipios con capacidades iniciales, G-3 nivel medio, a nivel del departamento, con la 

mayoría de los municipios en el mismo grupo, Tello se encuentra entre los de menor 

puntuación, lo cual nos brinda la oportunidad de generar procesos de mejoramiento. 

Con respecto al Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión (EURAG), herramienta 

en linea de reporte de avances de la gestión, como insumo para el monitareo, evaluación 

y control de los resultados institucionales y sectoriales, del departamento administrativo 

de la función pública, el municipio de Tello tiene mayores posibilidades de mejoramiento 

con respecto a las políticas 4, con 55,9 puntos, política 7, con 59 puntos, politica 5 con 

61,5 puntos y politica 16 con 64,5 puntas, con la cual se podría mejorar de manera 

sustancial toda la gestión administrativa, las políticas relativassaoslea sgoes tión presupuestal y 

eficiencia en el gasto, seguridad digital, simplificación de procesos, y control interno, 

respectivamente. 

Proyectó. Valentina Clac Torres 
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Puntuación gUltr.G por politica 

DESEMPEÑO TERRITORIAL: 

El indicador de desempeño fiscal está directamente relacionado con la gestión de 

recursos, en tal sentido, el municipio tiene amplias posibilidades de mejora en todos los 

aspectos, en la medida en que el índice general está en 62,6 puntos sobre 100. 

Destacándose el buen comportamiento en temas como el de los recursos destinados a 

inversión con 87,9 puntos, y con la obligación de mejorar en temas relativos a porcentaje de 

recursos propios, con 44,1 puntos, en respaldo a la deuda, con 8 puntos sobre 100, y capacidad de 

ahorro con 34,3 puntos. 

JJa 
El mejoramiento del porten aje de recursos propios se alcanza realizando la legalización 

de predios rurales, y/c la actualización catastral rural y urbana, mejorando los sistemas de 
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seguimiento a actividades comerciales y el pago de impuesto predial, industria y comercio 

entre otros. 

La gestión de regalías tiene asociados tres factores de gran importancia, el primero hace 

referencia a la capacidad de presentación de proyectos, o gestión, el municipio debe 

mejorar en cuanto a este aspecto, teniendo en cuenta la demora en la presentación de 

proyectos y la demora en los procesos de aprobación. El segundo aspecto tiene que ver 

con el proceso contractual, en el cual se presentan demoras, y el tercero es el proceso 

post contractual y de seguimiento a los proyectos hasta llegar a su liquidación sin 

contratiempos. 

A 2019, el municipio tenia E proyectos cerrados, y uno sin contratar. 

'bluf d•bbi PayMOSd• rdPii1511:•505Wr.Ifite.) 
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El puntaje en este aspecto de gestión de regalías es de 64,7 sobre 100, por lo que se 

puede observar que hay espacio de mejora, que redunde en una mejor gestión del recurso 

y de la inversión. 

En cuanto a la gestión del ordenamiento territorial, tenemos que el municipio de Telks 

presenta falencias ya antes descritas, como la falta de una actualización catastral, ola alta 

informalidad en la tenencia de las predios rurales, y finalmente y más importante, pues 

acoge a las das anteriores la falta de una política clara de ordenamiento territorial, 

teniendo en cuenta que el EOT, (Esquema de Ordenamiento Territorial), aprobado en 

2000, ya no está vigente. 

more a 	DO e 
a
pIO 

De acuerdo con la información de diagnóstico del Kit territorial, el 100% de la propiedad 

esta sin actualización catastral, y de acuerdo con el informe de gestión, el EOT, no tiene 
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expediente municipal, siendo la única actualización la incorporación de los estudios de 

AVR, (amenaza de vulnerabilidad y riesgob del centro poblado Anacleto García. 

En la actualidad en proceso de revisión de la autoridad ambiental están los estudios 

básicos de amenaza, para ser incorporados al momento de formulación del nuevo 

Esquema. 

1.6. DESEMPEÑO FINANCERO 

1.6.1. DIAGNÓSTICO FINANCIERO — COMPONENTE DE INVERSIÓN 

En este capitulo especial del Plan de Desarrollo Municipal, se realizará la estimación de los 

ingresos y gastos para las vigencias correspondientes a los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 

A través del presente diagnóstico y análisis financiero se evidencia la situación fiscal del 
Municipio, de la cual depende la posibilidad de financiar y materializar las propuestas a 
incluir en el Plan de desarrollo 2020 -2023. 

Este diagnóstico nos muestra la situación fiscal inicial del Municipio de Tello, evidenciando 
cual es la posibilidad real de la disponibilidad de recursos, sin desconocer la capacidad de 

gestión de la actual administración al momento de determinar las metas del Plan de 
desarrollo, teniendo como base el marco fiscal de mediano plazo, elaborado en el año 
2019, El diagnóstico Financiero de la plataforma del Kit de Planeación Territorial; el anexo 
No.17 del proceso de empalme y los reportes del FUT. 

1.6.2. PLAN FINANCIERO 

El Plan Financiero se constituye en un instrumento de planificación del sistema 

presupuestal, fundamentado en un diagnóstico de las finanzas a partir del 
comportamiento histórico de los ingresos y gastos. 

La primera herramienta para desarrollar un sistema presupuestal que sea eficaz es 

elaborar un buen Marco Fiscal de Mediano Plazo, actualizarlo cada año y realizar el 
análisis del comportamiento real de ingresos y gastos frente a las proyecciones estimadas 
en el Marco Fiscal de mediano plazo a 10 años. Esto permite estab ecer los cupos máximos 
de ingresos, gastos y financiamiento para que las decisiones fiscales se basen en 

carpo. 	secmaria concejo cargo. Prmwnre dxrmujjo Te
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elementos técnicos con mayor responsabilidad, garantizando la sostenibilidad fiscal del 

municipio. 

El marco Fiscal de mediano plazo debe ser el marco para la elaboración de los demás 

elementos complementarios del Plan Financiero como son el Presupuesto Anual de la 

entidad, el POAI, el PAC, el plan Plurianual de Inversiones del PDM, el plan Indicativo del 

cuatrienio, el Plan de Acción Anual, el Plan anual de Adquisiciones, entre otros. 

Para efectos del inicio del actual periodo de gobierno se considera necesario realizar un 

análisis al MFMP pero sin desconocer la vigencia del mismo y los comportamientos o 

situaciones ocurridas desde su última actualización, al igual que los demás elementos de 

diagnóstico financieros existentes en la entidad. 

De igual manera posterior al trámite y aprobación del Plan de Desarrollo, es necesario la 

armonización del Plan con el Presupuesto de la entidad de la actual vigencia considerando 

que el mismo fue aprobado en la vigencia anterior. Seguidamente se deberá proceder a 

actualizar los demás elementos que componen el Plan Financiero según resulte necesario. 

Se tiene en cuenta que el actual MFMP tiene vigencia 2019-2029, y que los datos de la 

vigencia 2019 son proyecciones realizadas y no los valores reales después del cierre de la 

vigencia 2019 realizado en el mes de enero de este año 2020. De otra parte se presentará 

una variación en las trasferencias del SGP atendiendo la modificación de habitantes 

realizada por el DAME según censo del 2018. 

1.6.3. COMPONENTES DEL PRESUPUESTO 

Para efectos de claridad, precisiones e interpretaciones se realiza una síntesis macro de la 

composición del presupuesto, mi como la descripción o definiciones aplicables. 

Ingresos Totales: Son todos los ingresos que se reciben, por impuestos, transferencias, 

créditos, ingresos de capital, etc. 

Ingresos Corrientes: Constituyen ingresos corrientes aquellos que regularmente recauda 
el municipio, que no resultan de variaciones en el patrimonio o creación de un pasivo, 

pero si en el ejercicio del poder impositivo del municipio, el producto de la prestación de 

los servicios, la explotación de bienes municipales, participación en rentas nacionales y 

eroyeara: vaharina Dita TpIr(16 ROVId JI}Sé Fadd Mosquete POltarrill Apróbó: Jou. Fa rid Morquera %Momo 
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departamentales y de otras organizaciones descentralizadas del orden municipal y 
nacional. Se clasifican en ingresos tributarios y no tributarios. 

Ingresos Tributarios: Son los ingresos que se recaudan por concepto de impuestos de 

todo tipo. Tienen carácter de impuesto con las siguientes características: 
✓ Pertenecen al municipio. 

✓ Son obligatorios. 

• Son generales, según su base gravable. 
st No generan contraprestación alguna. 

i1  Para su cobro se puede aplicar la jurisdicción coactiva, si es del caso 

Ingresos No Tributarios: Son los ingresos que se recaudan por conceptos diferentes a los 
impuestos, originados por cobros de derechos, prestación de servicios públicos, 

explotación, producción y distribución de bienes y servicios. (estampillas, degüello, 
nomenclatura, registros, formularios, derechos, tasas, multas, contribuciones, entre otros) 

Ingresos por Transferencias: Son los ingresos recibidos por el Municipio de otras 

entidades externas corno la Nación los Departamentos, el sector privado, etc. 

Recursos de Capital: Los recursos de capital son ingresos extraordinarios que percibe el 
municipio, dentro de los que se encuentran los Recursos de Crédito. 

Gastos Totales: Son todos los gastos que se hacen por todos los conceptos. 

Gastos de Funcionamiento: Son aquellos que sirven para financiar gastos de consumo del 
estado. En este caso, son gastos recurrentes, en cuanto a recursos físicos, técnicos o 
humanos. cuyo objetivo es el mantenimiento de la administración municipal, para el 

desempeño de sus funciones. Los gastos de funcionamiento se dividen en servicios 
personales, gastos generales y transferencias corrientes. 

Gastos de Inversión: Son gastos productivos que generan riqueza. Se caracterizan por su 
retorno en términos de beneficio inmediato y futuro. También son los que tienden a 
aumentar la disponibilidad de capital fijo, es decir, que pueden ser entendidos por 

erogaciones económicamente productivas o que tengan cuerpo de bienes de utilización 
perdurable (bienes de capital), o bien aquellos gastos destinados a crear infraestructura o 

rentabilidad social. 

Ca rg a 
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Servicio de la Deuda: Se refiere a los recursos que tienen por objeto el cumplimiento de 

las obligaciones contractuales correspondientes al pago de capital, los intereses y las 

comisiones originadas en operaciones de crédito público (interno, externo, emisión de 

bonos). Estos se originan por el pago de la deuda con vigencia mayor de un año. 

1.6.0. DIAGNÓSTICO 

Verificada la información se evidenciaron cuatro (4) reportes o fuentes de la situación 

financiera del Municipio 

1. Información reportada en el empalme con la administración anterior (anexo No. 17) 

2. Marco Fiscal de mediano Plazo, información corroborada directamente de la 

aplicación 	del 	KIT 	FINANCIERO 	del 	DNP, 	(Formatos—Huila-Tello) 

https://portalterritoriaLdnp .gOV.Cor  kit-financiero/g/ 

3. El Diagnóstico Recursos Financieros del KIT DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

https://portalterritoriaLdnp.gov.corkpt/diagnostico  publico, el cual es el diagnóstico 

con el que se trabaja en la Plataforma para la formulación del Plan de Desarrollo en 

Línea. 

4. Formularios FUT reportados y descargados de la plataforma de la Contaduría General 

de la Nación - CHIP http://www.chip.gov.corschip  rtrindex.isf  

Analizada la información se pudo comprobar que las cifras de los citados informes no 

tienen coincidencia exacta entre ellas. 

FUENTE' VIGENCIA.VALORES 
INGRESOS TO TALES 

2016 2017 2015 2412 
EMPAVE-As   B:10 No 17 
In laggEACIÓN TERRITORIAL- giaalashre 
KR FIPL:NCIERO, Marro Faca 16.]40 50.065 ZN16496i]66 

56619866 CON-LAMIAGENERAL- FUT 169)]96]69 16.!96.1& ➢51 6.16999666 

FUENTE/VIGENCIA-VALORES GASTOS °TALES 
2016 2017 2018 2019 

EMPALME - Anuo Ne 17 º9560 m3 
KIT PLAN EACION TERRITORIAL 	Diaarrtak0 169P2110 W9 
KIT F1NANCEPO 16FrAP- Marro FirCeil 
CONTADUR1A GENERAL - FU1 17 323 000 000 
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Para efectos de realizar el análisis financiero se tomará como información principal la 

reportada en la página de la Contaduría general de la Nación CHIP a través de los formatos 

FUT. 

Se evidencio que las cifras de los reportes en el FUT de ingresos coinciden con la 

información entregada en el Anexo No. 17 de empalme, dando credibilidad al mismo (la 

cifra de 2019 fue con corte a octubre de 2019). 

Para el diagnóstico se han considerado los ingresos y las ejecuciones presupuestales del 

2014 al 2019, y se ha analizado su comportamiento durante este periodo de tiempo. 

1.6.5. ANÁLISIS DEL MARCO FISCAL DE MEDIANO PLAZO 

El Municipio cuenta con un Marco Fiscal de Mediano Plazo con histórico del 2017 y 2018y 
para la vigencia 2019 se encuentra es una proyección de las cifras basadas en las cifras del 
2018 con un incremento del cuatro (4%) por ciento. 

Para las vigencias 2020 y siguientes se evidencia una proyección sobres las cifras del 2019 
incrementadas año a año en un cinco (5%) por ciento, sucesivamente. 

Aunque el documento manifiesta ser MFMP 2020-2029, es de precisar que el documento 
se elaboró en la vigencia 2019, y todavía por obvias razones no se tenia el cierre financiero 
del periodo; por ende, las proyecciones de 2019 debieron ser necesarias en su momento. 

De otra parte, se encuentran muchas fechas de vigencia anteriores relacionadas en el 
documento y cita que fue elaborado en la vigencia 2018 y en otros apartes seguramente 

debido al que el documento anualmente se actualiza en cifras y pueden quedar errores 

del texto general. 

Se verificó que el Marco Fi cal de mediano plazo del Municipio de Tello, contiene los 

elementos esenciales de que trata la ley 819 de 2003, como son: 

El Plan Financiero contenido en el articulo 42  Ley 38 de 1989, modificado por el inciso 

54 Articulo 55 de la Ley 179 de 1994. 
Las Metas de Superávit rimaste a que hace referencia el artículo 22 de la Ley 819 de 
2003, así como el nivel d deuda pública, analizando su sostenibilidad. 

Proyecta Valentina Mea Torres 
Cargo secretara con** 

Parea José Parid Mosquero Perdure) 
Cargo. Presidente de l concejo 
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Las acciones y medidas especificas en las que se sustenta el cumplimiento de las 

metas, con sus cronogramas de ejecución. 
Informe de los Resultados Fiscales de la vigencia anterior 
Estimación del costo fiscal de las Exenciones Tributadas existentes en la vigencia 

anterior. 
Relación de los Pasivos Exigibles y de los Pasivos Contingentes que pueden afectar la 

Situación Financiera del Municipio. 

sin embargo, a la fecha ya se cuenta con el cierre fiscal de la vigencia 201P y las 

proyecciones del Marco Fiscal de Mediano Plazo para %s años 2020 y siguientes están 
proyectadas con un 5%, siendo esta una cifra poco conservadora para el incremento. 

Lo anterior teniendo en cuenta que las proyecciones del gobierno Nacional se están 
trabajando con un 3% de incremento anual. Con el agravante que el gobierno nacional 
acaba de ajustar el número de habitantes de los Municipios de acuerdo con el censo 

Nacional de viviendas y hogares del año 2018. 

En este Censo se obtuvo la población real del Municipio de Tello en el 2018 y sobre esta se 

realizó proyecciones de población para el 2019 y 2020. En este ajuste el municipio de Tello 

está viendo disminuida su población en cerca del 19.37%. 

Según proyección del censo 2005 para el 2020 Tello tendría una población de 14.629 

Habitantes; y según nuevas cifras a partir del Censo 2018 la población de Tollo para el 
2020 es solo de 11.800 Habitantes, siendo esto un valor que afectará las transferencias del 

gobierno Nacional vía SGP. 

1.6.6. DIAGNÓSTICO DE LOS INGRESOS TOTALES 

En el análisis de ingresos se considera vital entender que la posibilidad de financiar 

determinado nivel de gasto sea de funcionamiento o de inversión depende de la 

capacidad para generar ingresos propios (impuestos principalmente), del monto de 

transferencias (Sistema General de Participaciones) y otros recursos que realmente 

puedan entrar a las arcas públicas. 

Proyecte: ~atine Oler Toree 
Carpe Secretaria concejo 
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COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS TOTALES  
INGRESOS TOTALES 2015 2016 1017 2018 2019 

INGRESOS CORRIENTES 13.003 12.766 14.125 14.386 16.207 
INGRESOS DE CAPITAL 7.583 2.949 2.372 1.983 5.069 
TOTAL INGRESOS 20.586 15.737 16.496 16.369 21.276 

irni/50 N INGRESOS CORRIENTES 2.1,1% 10.5% 
VARIACIÓN INGRESOS DE CAPITAL 124.4% 6 
VARIACIÓN INGRESOS TOTALES 47,6% 10% 

Se puede observar cómo los ingresos tot les al fin I de la administración 2012-2015 en el 
año 2015 presentaron una cifra elevada de 20.586 millones, on una posible exp icación y 
es que en los ingresos totales están incluidos los ingresos de capital que corre ponde al 

desembolso de créditos, desahorros del onpet, venta de activos entre otras situaciones 
que no son permanentes y no puede er tenidas en cuenta en las proyec Orles de 
ingresos. Situación similar se presenta en el último año de la administración anterior 
2015-2019. 

Se observa como en lo corrido de los años los ingresos corrientes tienen un aumento casi 

progresivo, lo mismo no ocurre los ingresos de capital; en el año 2015 fue de 7.583 
millones disminuyendo ostensiblemente durante los años siguientes 2016-2018 e 

incrementándose nuevamente para el 2015 hasta 5.069 millones. Esta fluctuación puede 
obedecer al desembolso de créditos tomados por esas administraciones al final de los 

periodos. Estos INGRESOS TOTALES no son un parámetro para proyección general 

Cargo: ZaCnterlaCeneeja aya  . Cargo:  a   Presidente  del concejo a  °  Caprgrool 
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DIAGNÓSTICO DE LOS INGRESOS CORRIENTES 

INGRÉSOSCORRIENTES 

COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS CORRIENTES 2015 2016 2017 2018 2019 

INGRESOS TRIBUTARIOS 2.476 1.976 1.479 1.370 2.010 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 130 113 90 115 330 

TRANSFERENCIAS Y PARTICIPACIONES 10.397 10.695 12.710 12.901 11866 

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 15.003 12.788 14125 14.386 16.207 

VARIACIÓN INGRESOS TRIBUTARIOS 88,3% -20,1% -212% -7,4% 46,7% 

VARIACIÓN INGRESOS NO TRIBUTARIOS 14,0% -12,9% -20,9% 28,4% 186,9% 
VARIADO% TRANSFERENCIAS Y PART. 13.8% 29% 18C% 7,5% 

VARIACION INGRESOS CORRIENTES 23,1% -61,81% 10,2% 0,8% 12798 

El ingreso corriente corresponde princip (mente Ingresos Tributarios, No Tributarios y 

Transferencias, se puede consideran que son el co azón de la financia ión del Municipio, 

aunque en muchos casos no son suficien es para generar alto impacto en la población, de 

ahi que se recurra a buscar otras fuentes de financiación. 

Los Ingresos Tributarios en los últimos cinco años muestra una curva decreciente, desde el 

201 5 (2.476 millones) con una breve recuperación para el año 2019 (2.010 millones). Es de 

recordar que dentro de estos se encuentra Impuesto de Industria y Comercio, Impuesto 

Predial, sobretasa a la gasolina y estampillas fique para el caso de Tello son Pro cultura y 

Adulto mayor), como los más representativos. Para el año 2019 creció en un 463% 

respecto al 2018. 

Ingresos No Tributarios, su representación no es cuantiosa frente I presupuesto total, sin 

embargo, para vigencia 2019 presentó un incremento del 186% frente al año anterior 

llegando hasta los 330 millones, debido en gran medida a multas de tipo tributario. 

Transferencias y participaciones, en los últimos cinco años viene presentado un 
PrOYBC115: Valentina DIU TOIMS 
Cargo: 	secrelana Raneeler 
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incremento anual, con u a variación que no 	constante, entre estos ingresas se 

encuentra las trasferencias del nivel nacional SGP,

es 

 FOSYGA, COUDEGOS, otras del nivel 

Nacional, y otras de Nivel D  partamental para  inversión;  No todas se pueden proyectar. 

E - 

9 
i  
1 

, COMPORTAMIENTO DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS 
INGRESOS TRIBUTARIOS 2015 2016 2017 2018 2019 

PREDIAL 201 193 266 172 213 
INDUSTRIA Y COMERCIO 709 280 234 298 457 
SOBRETASA A LA GASOLINA 80 86 89 156 100. 
ESTAMPILLAS IADULTO MAYOR-PRO 

CULTURA 
902 644 440 399 639 

OTROS 584 775 450 346 493 
TOTAL INGRESOS TRIBUTARIOS 2.476 1.978 1.479 1.370 2.010 

VARIACION PREDIAL 3.1% -4.0% 37,7% -35.3% 23,8% 
VARIACION INDUSTRIA Y COMERCIO 144,5% 050.5% 273% 53,5% 

VARIACIÓNSOBRO-AMA LA GASOLINA 12 7% 7596 75,5% 33,2% 
VARIACIÓN ESTAMPILLAS 141,8% -28.6% -31,6% -9,9% 60,2% 

VARIACIÓN OTROS TRIBUTARIOS 50.9% 32,7% 41,9% .23,2% 42,6% 
VARIACIÓN INGRESOS TRIBUTARIOS 88,391 -20,1% PAZ% -7,4% 407% 

Se muestran los más representativos dent o de los ingresos tribut dos analizando el 

Comportamiento de cada uno 

El impuesto predial en las últimos 5 años 

no presenta ningún tipo variación positiva 

representativa, mostrando más un 

estancamiento en su recaudo. 

El impuesto de Industria y comercio 

evidentemente se ve influenciado en la medida que la entidad realizó mayor inversión 

¿robó: José Farld Nosquefa cPe/20 pbo A 
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para os años 2015 y 2019 en obra pública y demás, siendo esta una actividad gravada en 

el est tuto tributario Municipal. 

Revis da esta parte, se observa que la situación de estos tributos hace necesario 

esta lecer plenamente el potencial de contribuyentes y desde ahi identificar a aquellos 
que stán cumpliendo plenamente con sus obligaciones. Al contar con M base potencial y 
con a parte que efectivamente paga el impuesto, es posible conocer a los evasores y 

morosos para definir la mejor manera en que contribuyan efectivamente y de esta forma 

recu erar cartera no cancelada en vigencias anteriores. 

Otra tarea que muestra excelentes resultados es revisar la bondad del proceso de 
disc Sión y cobro de cada impuesto; ello, para definir si el costo del recaudo es eficiente o 

si es posible fortalecer de alguna manera dicho proceso en la entidad. 

Hay que tener en cuenta que, aunque la 
reforma de estatutos tributarios o el 

establecimiento de programas de 
fiscalización son las medidas por 

excelencia para el mejoramiento de los 
ingresos, el solo compromiso de la 

administración o la simple promulgación 
de las reformas no modifican los 

supuestos de la estimación de los Impuestos. Estos últimos tan solo cambian como 

consecuencia de los resultados alcanzados en el nivel efectivo de recaudos. 
Los Ingresos por estampillas se recaudan de acuerdo al monto de la contratación del 
Municipio, por consiguiente, su recaudo aumentó efectivamente en el año 2015 y 2019. 
Años en los cuales se realizaron desembolsos de créditos y desahorros del Fonpet. 
La sobre tasa a la gasolina para el año 2015 hasta el año 2016 presentó una variación 

positiva teniendo un gran incremento en los últimos dos años, seguramente por el mayor 

consumo de combustible en la ejecución de obras viales. 

Respecto a la estimación de estas fuentes de ingresos, las proyecciones deben ser 
conservadoras o hacerse con la meta de inflación doméstica que es aproximadamente del 

3,0%; anual. Es importante ener 	cuenta la estacionalidad del recaudo y de manera 

adicional la puesta en marcha de

en 
 procesos de fiscalización y cobro de los ingresos 

tributarios. 

Proyecte,. Valentina Oraz Torres
erelo 
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DIAGNÓSTICO DE LOS INGRESOS DE 

CAPIT L 

Los ingresos de capital son ingresos 

espor dicos, y pueden corresponder en 

gran edida a los créditos, los desahorros 

del F N PET, las cofinanciaciones, venta de 

activo de la entidad yen muchos casos al 

super 'vtt es decir recursos no ejecutados en 

las vi encias anteriores que se incorpor n al presupuesto actual de la entidad 

deno Machas recursos del Balance. 

Para I vigencia 201 5 ingresaron por esta fue te alrededor de 7583 Millones de pesos al 

presu uesto del Municipio 

INGRESOS DE CAPITAL MERCO 20151 CIFRA EN MILES DE PESOS 7.51128B 
COFINANCIACION 2419.058 

DESAHORRO Y RETIRO FONPET 2931.459 

UTILIDADES Y EXCEDENTES FINANCIEROS (EMPRESAS INDUSTRIALES, 
COMERCIALES Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS) 

4382 

RECURSOS DEL CRÉDITO 9lO.0DO 
RECURSOS DEL BALANCE 1.191.643 
RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 23.746 

Para O vigencia 2016 ingresaron por esta fuente alrededor de 2.950 millones de pesos al 

presupuesto del Municipio 

' INGRESOS DE CAPITAL MERCO 20181CIFRA EN MILES DE PESOS 7950.346 
, COFINANCIACION 1 015 131 

RECURSOS DEL BALANCE 193.630 
RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 30.505 

Para la vigencia 2017 ingresaron por esta fuente alrededor de 2.307 millones de pesos al 

presupuesto del Municipio 

INGRESOS DE CAPITAL VIGENCIA 20171CIFRA EN MILES DE PESOS 2.307612.207 
COFINANCIACIÓN 939 440 000 
RETIROS FONPET 77 908203 
REGALIAS INDIRECTAS (RÉG. ANTERIOR DE RUN IAS LEY 141194 Y 756/021 943)643 
RECURSOS DEL BALANCE 1.272.698.380 

Proyoct6, Vi-Intim D
reo. 	soma. 

iaz Torres Revise: !Osé Parid mosq un, %Soma 
roca. Pjrnostreantedd  d'A::: Ird Pe  tn 
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RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 8121276 

 

Para la vigencia 2018 ingresaron por esta fuente alrededor de 1.983 millones de pesos al 

presupuesto del Municipio 

INGRESOS DE MISAL VIGENCIA 20181 CIFRA EN MILES DE PESOS 1.982:40047 

COFINANCIACIÓN 364.242.990 

RETIROS FONFET 79.999.064 

RECURSOS DEL CREDITO 103.987.579 

RECURSOSDEL BALANCE 1.347.912.205 

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 6.565.009 

Para la vigencia 2019 ingresaron por erta fuente alrededor de 5.0 9 millones de pesos al 

presupuesto del Municipio 

INGRESOS DE CAPITAL VIGENCIA 20191 CIFRA EN MILES DE PESOS 5.069.597E95 

COFINANCIACIÓN 456 865 039 

RETIROS FONPET 1.390.444.355 

RECURSOS DEL CRÉDITO 1.545.000.000 

RECURSOS DEL BALANCE 1867741343 

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 9 540 958 

La generalidad es que estos ingresos no se deben proyectar corno ermanentes dentro del 

MFMP, sin embargo, si se realiza un análisis puntual se pueden proyectar dentro de la 

financiación del plan de desarrollo caso específico créditos y cofinanciaciones. 

1.6.7. COMPORTAMIENTO DE LOS GASTOS 

PrOyeZtó: Valentina Daz Tornos 
Cargo: 	secretaria aoncojo 

Revisó: José Parid Motpuora Pordomo 
Cargo: Fregar:loto dal concejo 

Aprobó: José Farld Mosqueo-O Perelomo 
Cargo: Presidente gel [encojo 

Calle 5 No. 0-05 - Cel. 3103125942 — 3229501038 
Web: www.tefie-lwila.www-conceioUtello-lwilauev.a. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO Uhanaly Pelen 

Página 103 de 182 

COMPORTAMIENTO DE LOS GASTOS 
GASTOS TOTALES 2015 2016 2017 2018 2019 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.577 1.337 1 440 1.481 1654 
GASTOS DE INVERSO% 14.187 11 164 13305 12.536 15 062 
SERVICIO 0E DEUDA PUBUCA 133 336 440 615 607 
TOTAL GASTOS 15.897 12.537 15.105 14.632 11.323 

VARIAC?ON GASTOS FUNCIONAMIENTO 481% -112% 7.7% 2.8% 11,7% 
VARIACION GASTOS DE INVERSION 395% -21.3% 19.2% -5,3% 20,1% 

l 	
VARIACIÓN SERVICIO DE DEUDA 694% 152.6% 31.1% 39,7% •1,3% 

i 	VARIACIÓN GASTOS TOTALES 40,5% -19.2% 183% 4.6% 18.4% 

Los gastos de inversión presentan variab es cada a ualidad, fectada en gran m dila por 

la no ejecución de recursos en una vigen la y el adicionar e tos recursos como superávit 

en la vigencia siguiente, de igual maner ; también son sens bleS a los gastos o iginados 

por la ejecución de recursos de cofinanciación o trasferencias de entidades exter as. 

El gasto de funcionamiento se mantiene en gran medida constantes con una disminución 

en los primeros años de cada periodo de gobierno y un pico elevado el último año. En el 

2015 los gastos se incrementaron en un 48.1% frente al 2014, luego descendieron para la 

vigencia 2016, un leve incremento en las vigencias 2017 y 2018 y nuevamente un pico alto 

para el 2019 con un incremento del 11.7% respecto al año anterior. 

DIAGNÓSTICO SERVICIO DE LA DEUDA 

Eroyocifr Valentina Oiez Torres 
eecrmna mleenu ml 

m me • AProbó José Farld Maltona I 7,1c, 

Calle 5 No.4-05 - Cal. 3103125942 — 3229501438 
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COMPORTAMIENTODEL SERVICIO DE LA DEUDA 

CRÉDITO INTERNO 2415 2016 1017 290 2010 2020 2021 2022 3033 2024 2025 

SERVICIO CRÉDITOS VIGENTES 133 2a9 440 615 327 370 361 522 494 313 313 

TOTAL SERVICIO DE DEUDA 235 615 597 270 III 622 494 213 313 
VARIACIÓN SER VICIO DE DEUDA 
Los gastos por servicio a la deud fluct 'an e acuerdo con el av nce en lo pagos de %s 

créditos o al compromiso con más créd tos dicio ales es a í como el servi io a I deuda 

aumentó en la medida que el municipio aum ntó su endeudamiento en las ú timo 5 años 

Es de resaltar que, en los pagos por ser ido de la deuda anual, se observa nincremento 

del 72.4% para el año 2022, al pasar de 361 millones a 622 $621'531.000) millones, esto 

obedece a que uno de los créditos se tomó con un periodo de gracia de 2 años lo cuales 

corresponden a 2020 y 2021 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA PÚBLICA 

Se conoce como deuda pública a las obligaciones que adquieren las entid des en este caso 

el Municipio ante alguna entidad financiera formal vía otorgamiento y desembolso de un 

crédito. En la práctica es cuánto está debiendo el mu icipio por crédito otorgados, este 

tipo de deuda se llama interna cuando el acreedor es una entidad nacional. 

COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA 

SALDO DE DEUDA 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

SALDO DE MIMA ( Final ds Vlg 	a) 561 2.241 2.049 1.792 1.913 3.031 

VARIACIÓN SALDO DE DEUDA 299,516 -8,6% -12,5% 0,8% 51496 

En la siguiente tabla se muestra los créditos vigentes del municipio y los detalles de los 

mismos. 

Proyectó: Valent 	Diaz Tones ina 
Cargo: 

Revlsó: Josit Feria MoSquera Perdeme I Apreb6: José Farld Masquen POIdOMO 

Calle 5 No. 4-05 - Cel. 3103125942 — 3229501438 
Web: www.tello-huile.00v.co-conceioatello-lwila.gov.ro  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO ~I Oplem 

P gma 105 de 182 

j 
4  

e 

e 
• 
e 

iI IP 

N 

II 9 a • 

a 
1 

a 
ea e 

a 

1 

li a 
w 31 

I a  

1 1 
aa a 

e e 11 
1g 
11 

w gp  
P 	&ie É é a é aº 11 

1 
M P 

a 11 3 

3 

Lee ºa 
 a en me 	azT

o
rres peºa rarm uderconre wmamo Aprobb. José Parid Mosquera Pe>ignItp 

---------- --------- 	---- 	 -------- 	----- 
Calle  5 No.4-05 - U. 3103125942 —3229501038 

Web: www.tello.bulla.00v.ormconceioNtello-huilaspoLco 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO Drenad y Orlen 

Página 106 d 182 

Vemos entoncescomo el 
Municipio de Tello al cierre del 
2019 tiene una deuda pública de 

3.031 millones de pesos; la cual 
presento un incremento del 
584% en relación a la deuda que 

se tenia al cierre de la vigencia 

2018. 
Lo anterior debido a un crédito de 
$1.64.5 millones tomados en 

diciembre del 2017, de los cuales se desembolsó 100 millones en 2017 y el saldo 1545 

millones se desembolsaron en 2019 

1.6.8. VIGENCIAS FUTURAS 

Según reporte de vigencia futuras en la página de la contaduría general de la nación a 

través de los reportes FUT el municipio tiene vigente un compromiso por vigencia futuras 
extraordinaria desde el año 2008, cuyo fin fue comprometer recursos para vinculares al 

Plan Departamental de Aguas PDA, Financiado con recursos del SGP Agua Potable y 
Saneamiento Básico por un valor de $7.939'646.973 millones. 

Se reporta que el acto Administrativo fue el Acuerdo Municipal No. 035 del 1 de 

septiembre del 2008. Sin embargo, los recursos realmente girados para el periodo 2016 - 
2019, son valores muy inferiores a las autorizaciones de giro. 

Proyecta: Valentina Díaz Torres Revisó. José Farld Masquen Perdomo 
ca rge. 	nte del congo 

 Aprobó: JOSé Fidel MOteltara 
rga. 	Presidente del concejo  
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CAPITULO II 

2. PARTE ESTRATÉGICA 

2.1. ELEMENTOS GENERALES DEL PIAN 

2.1.1. PRINCIPIOS IDEOLÓGICOS 

De acuerdo con lo preceptuado en la Constitución Política de Colombia, y teniendo en 
cuenta que somos un estado social de derecha, aspiramos a promover una gestión 

centrada en el desarrollo integral del ser humano Tellense como actor y constructor del 

desarrollo social, económico y territorial que permita consolidar la tan anhelada paz. 

Para alcanzar esta meta, promoveremos la participación ciudadana, el respeto y la 

valoración de lo público, y la humanización de la función pública. 

La propuesta política que hoy ratificamos es la de un liderazgo colectivo, democrático y 
pluralista, que trabaja por los intereses colectivos, respetando los individuales, así como el 

respeta por la diversidad religiosa, étnica, cultural, política y de orientación sexual. 

Nuestro compromiso con el Municipio de Telliz es trabajar arduamente, de manera 
transparente, de frente a la comunidad, gestionar los recursos económicos, tecnológicos y 

humanos que requiere nuestro territorio, para sembrar las semillas de un cambio 
significativo, liderando procesos locales y regionales, que promuevan la dignificación de 
nuestros coterráneos, la recuperación de valores perdidos, de nuestra memoria histórica y 

el desarrollo de nuestro potencial económico, turístico, ambiental y social, para hacer de 
helio un territorio educado, saludable, pacífico, competitivo y productivo. 

MISIÓN 

Nuestra alcaldía propenderá por la solución de las necesidades básicas no satisfechas de 

los habitantes del municipio y propiciará condiciones adecuadas para aumentar la calidad 
de vida de los Tellenses. 

Proyect6 Valentria Díaz Torren Apnabé. José Farld Mosquera Per:27/ 

Calle 5 No. 9-05 - Cel. 3103125992 — 3229501438 
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VISIÓN 

En el 2030 Telt° será un municipio educado, saludable. pacifico, competitivo y Productivo, 

que ofrece a sus habitantes posibilidades concretas para hacer realidad su proyecto de 

vida. 
PRINCIPIOS Y VALORES 

El presente plan recoge los principio y valores que presentamos en el programa de  

gobierno, estos son: 

HUMILDAD 
Reconocernos siempre corno un miembro más de la comunidad, sin pasar por encima de 
nadie, por más sencillo o vulnerable que nos parezca, porque al final de cuentas en 

nuestra condición de humanos somos totalmente iguales. 

TRANSPARENCIA 
Honestidad en las relaciones con nuestros semejantes y Manejo adecuado de los recursos 

a nuestro cargo. 

RESPETO 
Tolerancia hacia la opinión del otro, aceptando el hecho concreto de que, aunque iguales 

en nuestra condición humana, somos también muy diferentes como individuos. 

TOLERANCIA 
Respetar expresiones sociales y opiniones diferentes, aunque no necesariamente las 

compartamos. 

AMISTAD 
Antes que hacer parte del equipo de colaboradores, cada servidor público de la 
administración municipal hace, parte de un equipo de amigos, interesados porque Tullo 

sea un lugar mejor para vivir, y aceptando la evidencia irrefutable de que una de las pocas 

cosas que perduran en la vida, es una amistad sincera. 

SERIEDAD 
Es preferible un no por respuesta pronunciado a tiempo que un si esperanzador nunca 

cumplido.  

gregaria: Valentina Ola acarea 
Cargo 	seerelarla concejo 
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ACTITUD POSITIVA 
Podemos escoger el papel de víctimas de la vida o el papel de comandantes de nuestro 

propio destino. 
Podemos escoger ver el vaso medio lleno o medio vacío teniendo dentro la misma 

cantidad de agua. 
Podemos ir salpicando a nuestro paso a los demás con nuestra desgracia, o por el 

contrario, ser fuente de inspiración para muchos. 
Podemos criticar y hablar mal de los demás, o fijarnos en las cosas positivas de la gente sin 

mirar sus defectos, porque en últimas todos los tenernos. 
Podemos quejamos de los administradores de turno y decir que no sirven para nada, o ser 

propositivos y ayudar a construir soluciones a los problemas que se presentan en nuestra 

comunidad. 
Podemos ser sombra y rae de odio, o podemos ser luz y fuente de amor. 

2.2. ESTRUCTURA CONCEPTUAL DEL PLAN DE DESARROLLO "Entre todos 

podemos Tello 2020 - 2023" 

El plan de desarrollo "ENTRE TODOS PODEMOS" 2020- 2023 se estructura en tres pilares, 
transparencia, respeto, y equidad, 4 lineas estratégicas, 17 sectores, 46 programas y 190 

metas de producto, como se puede observaren el siguiente gráfico: 
smésésrriARRA 	 is 

VLAN IIESAIROLCO'ENTlig71166211100[1401' 
orar orrorierrourrarrionoro 

ourourriVrorirozo 
~orlo* 
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2.4.1.1.1. Objetivos y estrategia: 

Fortalecer los servicios de vigilancia y control de las políticas públicas de 

salud para la pr stación de un mejor servicio 
	joesi_s_sio-m. 

2010 
Sooreatatio 
do.  Sobad 

gnu 

PROGRAMA: (19031 Fortale 

municipio, 

iento de la vigil ocia y control a las polít zas de salud del 
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2.3. LINEAS ESTRATEGICAS 

2.3.1. DESARROLLO SOCIAL PARA CONSTRUIRLA PAZ. 

Desarrollo social para construir la paz: Para la presente administración, lo más importante 

es nuestra comunidad. Es por ello por lo que lo social es nuestra primera linea estratégica, 
reúne todos los sectores que trabajan de manera directa con la comunidad, y que lleva 

todas las competencias de ley a las poblaciones menos favorecidas, a aquellos que 
históricamente han estado olvidados de la inversión pública, los sectores que hacen parte 
de esta línea son: Salud y protección social, Educación, Deporte y recreación, e Inclusión 

social. 

2.4.1.1. SECTOR SALUDYPROTECCILIN SOCIAL 

Proyectó: Valentina 
Carpo: 	Sanaran coree* 

Reviets José and MOSCorera ~amo 
caree: Preniente mi concejo 

Aprobó: José Feria Messuera Perdona 
Cargo: 	ProeldOnto del concejo 
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2.4.1.1.2. Objetivo y estrategia: 

Fortalecer la cobertura en salud para alcanzar la universalización del 
aseguramiento. 

Programa: (1906),  Prestación de los servicios de salud. 

Carpo: sea. la IIII CORC.10 C•1101 Presidente del <aneto 
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Urge: Presidente del concejo 
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2.4.1.1.3. Objetivo y estrategia: 
Fortalecer la cobertura en salud, para alcanzar la universalización del aseguramiento 

Proyectó: Valentina Dia= T
ad

OMO. 
Cargo: 	asaltada ceno 

RAM: José Parid Mesonera 	de 
Carga: Prendada del aan Me
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Programa: 1905 Salud Pública: 

DO 

100501600 
DOCUMENTOS DE PUNNEACION 
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2.4.1.1.4. Objetivo y estrategia: 

Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos y todas en todas las 
edades: 

Revisé: Jasa Feria Mosquero Perdom0 
Cargó: PF•liCkilt• del 	

re 
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Programa: 1905 Salud Publica. 

Proyecto: vaientina oiaz Torre9 Rey só: José Farld lampo! ra %Momo A robó: !ose Farid Masquen Parclama 
Cargo: 	secretaria cene* dar o: 	Presidanta del concejo C rga: 	Presidenta del cone* 
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24.1.2 SECTOR EDUCACIÓN: 

2 4 1 2 1. Objetivos y estrategias: 

Garantizar el mejoramiento de la calidad de la educación en el municipio de Tello, 

diferentes niveles, inicial, preescolar, primaria, básica y media ampliando cobertura 

combatiendo la deserción a través del mejoramiento de los ambientes escolares, prácticas 

Pedagógicas innovadoras y pertinentes y el compromiso institucional.  
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y 
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Programa (2201), Calidad, cobertura y fortalecimiento de la educación ini ial, preescolar, 

primaria, básica y media. 

ezoyests ValGlitilla DlaZ Torres 

Cargó: 	someterla OCIOCIIJO 

Revisó: JOS. Farid Masquen Perclorno 

Carpo 	Presidente sol concejo 

Aprobó José Fadd MOSellara Perd0M0 

Cargó: 	Presidente del concejo 
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220,10PiWo 
IIIONPaz 

RoerleJOH Farid Masquen Poodomo 
Cargo Presidente del concejo 

PRODUCTO INDICADOR DA PRODUCTO PRODUCTO 

(051)Paz 

toolAIPAZ 

71- 

I‘'L 	 —17HL 

' 	- 
r._2-L22>dTL222rr r.-r"tH 

Itznr:7-S-^-11.7 e 

ANNIN: José Parid 
d
Mosquero Ford 

Cargo: Presidente ol concejo 
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2.4.13, SECTOR DEPORTEY RECREACIÓN 

24113.1 Objetivos y estrategia: 

Fortalecer las capacidades de las niños, niñas, jóvenes y adultos para la práctica del 

deporte, los hábitos de vida saludable y el uso positiva del tiempo libre, mediante la 
participación en eventos y actividades deportivas el mejoramiento y construcción de 

escenarios deportivos y el apoyo a los deportistas. 

Pele 	zón que renizza 
aetrvmad Oleica en Su tieTP” 0,40% 

2019  

eerceeme 
os 

carnee: 

ereeow 
ANtreniteet 

15% 

Programa: 4301), Fomento a la recr ación, la actividad física y el departe. 

~Tupe. e- •oesee 
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Inwarndlp..P• 	 e....e4.444,10» 
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erogad : Valentina Dial Torres 
Cargo: secretada cancelo 

Revisó: José Feel MOSpoota %ea% 
Cargo: Presidentes % [oncejo 

Aprobó: Josá Parle Mosquea Perenne 
Cargo: Presidente del concejo 
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2.4 1 4 SECTOR INCLUSIÓN SOCIAL 

2 4 1 4 1 Objetivos y estrategia: 

Fortalecer las capacidades adm inistrativas, en el municipio de Tallo, para el ap yo a las 
víctimas y que alcancen el goce efectivo de sus derechos. 

INDICADOR DE LINEA 
BIEMESTAR BASE AÑO RASE  	FUENTE.  RESULTADO 

Sujetos colectivos víctimas 
que han sida reParaeos 133 3019 INF UARIV 250 

Programa: (4101), Atención. asistenna y reparación ntegra/ a las víctimas: 
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Remisa Asé Falfd MOS,IMPOI110.110 
C4190: 1114•111011111 44 4~40 

Aprobó:Jasa Fase masquen' er::/o/  P 10444:111.1141.111E~TO~ 
Ca441 14~111L0flOOJO í 
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2.4.1.4.2. OBJETIVOS Y ESTRATEGIA: 

Garantizar y mejorar la atención integral que la población de niños, niñas y adolescentes 

del municipio de Tallo necesitan, sin ningún tipo de distinciones. 

MSTAf
LINEA MEMA 
RASE MEM PASE poNArre IDE 

E 	II TA.Do 

Melca ela ~noches ale la: 
Man eso Colombia 2010 c ESMICIO 15 

Programa: (4102) Desarrollo integra de niños, niñas adolescentes sus familias. 

- =A0.-  
PRODUCTO 

PFOd1LT0 
coa 

INDICADOR 
INDICADORDE PRODUCTO me.. 

PROOUCT ) 

9102001 
Servicio de atención Integral a le 

primera infancia (0O1 PAR 
410110100 Niñez y niñas atendidos en 

Servicio integrales (CE 024 

4102003 
servido de educación Informal a los 

agentes educatimaIDOCIPRZ 
410200300 

Aportes educativas cualificados 
100) 

4102022 
Servido de divuigeción para la 

promoción y prevendón de iosdertchos 
de los °inca WATT adelestentes PAN 

910202200 Eventos ue divulgación 
matizadosMb 

4102037 
Serviciode protección para el 

resomecimlento de derechoade niños, 
niñea addescontosyrevenesdan 

410203700 

Palos. 
ande 

 aBolementasy 
jóvenesras con servicio 

de protección para el 
reffiatecimianto de derechas 

ME 

so 

Consejo municipal de juventud Conejo mun icipal d•juve 
apoyadoe 
	ntud 

 

2.4.1.4.3. OBJETIVOS Y ESTRATEGIA: 

Disminuir los índices de pobreza multidimensional y monetaria en el municipio de Tallo a 
través de la Inclusión social y productiva de la comunidad en situación de vulnerabilidad. 

geriaó: cose cace Casquete Pardea.° Aprobó Jasa Fand Rosqueta Pereomo 
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Web: www.tello-buila.wwwbconceloWtello-lwile aove° 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO ~ad y 0~1 

Página 121 de 182 

OVO le SOCIF Va O= 
aliara-E-Mala 

Ye+ IN 
Banda "ACR. •••~1. 	  Por"- IJIM 

nlaa•-•1-7E-Me 

farg.•0-.4. PUM C•On 

Programa. 141031 Inclusión social y productiva en ituación de vulnerabilidad (comunidad 
rural, LGTBI, genero, Afro, etnias discapacitados y adulto mayor). 

COD. 
PRODUCTO PRODUCTO 

INDICADOR INDICADOR DE PRODUCTO 
MET 

PRODUC
A

TO 

4103004 

Servicio de educación para el va bajo a 
la población vulnerable (COMUNIDAD 

LGT131, GENERO, AFRO, ETNIAS Y 
DISCAPAODAD) 

410300400 Personas Insultas 100 

4103005 

r  

4103011501 Personas aalotidas técnicamente 80 

Servicio de aaletoncla té 	I 	p 	I 
emprenclimlanto (COMUNIDAD RURAL, 

LGTBI, GENERO, AFRO, ETNiAS, 
DISCAPACIDAD Y ADULTO MAYOR) 

4103065 

Servicio de apoyo para las unidades 
prOderCINair para el autoconatuno de loa 
bogan:120n iiituacion de vulnerabilidad Unidades 410305500 productivas para el 

aubaconsumo intratladaa rodal (COMUMDAD RURAL, LGTBI, 
GENERO, AFRO, ETNIAS Y 

CISCAPACIDAD), PAZ 

4103000 
Servicio da acompañamiento familiar y 
canualtado para la superación de la 

Pobreza 

II.  
410305C00 HcIlgateS con 111°RiPaillinlient°  familiar 

41113051 
Sarvic lo de adatencia técnica para el 

sub:~~~ da los hoganuen 
riluadón da vulnerabilidadsocial 

010305100 NogansasIndonó enroman) SO 

0303052 Servido de ganan y oferta pan la 
pobladora vulneren., 

caraclarnadon de la población 
191b1 

1 

2.4.1.4.4.: OBJETIVOS Y ESTRATEGIA: 

Mejorar la situación de la población en condiciones de vulnerabilidad y/o desprotección 
garantizando su acceso efectivo a derechos. 

Crgo e  U•Cmtad. c oncejo 
mo AprIlb<5 JOS. Firid FACIllqUOIll  Pall 

1 
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Página 

INDICADOR DE LINDA 
- AÑO BASE FUENTE 
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r_ : 
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- 11. o 

Programa: 	(4104), 	Atención 	finte ral 	a 	la 	población 	en 	sit ación 	permanente 	de 

desprotección social vio familiar.  
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2.42. DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE PARA EL PROGRESO: 

Desarrollo territorial sostenible para el progreso: Uno de los retos más importantes de la 
humanidad en esta época, es la lucha frente al cambio climático, pero aun siendo global, 

las respuestas se deben dar desde la local, en ese sentido, y dada la importancia del 
territorio donde la comunidad construye su desarrollo, sus relaciones sociales y sus 
apuestas productivas, se define esta segunda linea estratégica que recoge los sectores 
vías y transporte, Vivienda, Ambiente y sostenibilidad y Agricultura y desarrollo rural. 

Prosigas: vawntina Díaz Tomo 
Cargo. 	secretaria concejo 

Revisó JÓS6 Parid Mosquera ~domo 

°Broa 	Presidente del ~NARA 
Aprobó Acá Parid Mosqueo Perdono 

cargo 	15  raSidente del concejo 

Calle 5 No.4-05 - CM. 3103125942 — 3229501438 
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2.4.2.1.: SECTOR TRANSPORTEYVIAS 

2.4.2.1.1.: OBJETIVOS Y ESTRATEGIA: 

Mejorar la calidad de vida de los habitantes de Teto, a partir del mejoramiento de la 

infraestructura vial urbana y rural. 

INDICADOR IDE 
klerniEsat

S.  

- , 
_s =+..1--` • 	, 

-,,..._ 

red vial terciaria en buen 
astado 

96.03% 2019 
INF. 

GESTION .  
100% 

Programa: (2402) Infraestructura red vial regional. 

PRODUCTO
. 

INDIGAPoR_ 	P 	Ei 
* , W?-i 

°l'a  

Placa 0011a 
CO•strida 1042) W0 VIII tenaarla mu10131111 asao 

24nnenn 
3011•062110101000113  

00113-000•01035) 
240203900 Vla tard0~3001~0 • km 

Zonas ~rens@ 
111010000.1 (005) 

0 Obrandn 61 	16n 40 

"42104
240210400 Documenl 	d. as 

Planeadas 00% 

Documentos da sanción realizadas 
11:113.130•1130 vial y plan de sequndad 

31210 

202312 
V111111116111111  "II  
man00101Tente 20211200 Ase 

~salto o malaria 
012) 

VIP atan con mentaninowav 

2402114 NA• urbana mejorad. 
014) 

~tinos VI• 	bana mej 	• 100 	, 1.6 

mar ide inspurnans seguirles Oda ._ 1 

2402043 vtli 10021•00~da 
00 0011/000  240204300 1.11110000•1310~ mat.ail 7 

00111•011132). 	3- 
10.0„ 

Z4020.31 
p::itrarr30010.11.71? 211"116111° 

pu01.1. peultonal de le red tanda% 
- con100.400 	- 

11010b3,  José Farid1000211 Peal 
Cargo.  Presidente del 30300 

PrOynie Valentina 3132 Torres 
Ce 30 3300030 00030 

Royo.: Niza raga Mesquara PerclonsO 
Cargo: PrxIdentir del concejo 
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2.4.2.1.2.: OBJETIVOS Y ESTRATEGIA 

Disminuir la accidentalidad en las vías del municipio de Tallo, mejorando la señalización y 

mitigando los riesgos. 

maraattowemototerces E —gnu 
gF-1M FIFEPArnm — - 

 	aa: 
ANieratIMM a pura* m 

-9.999  Alus(9•19  Be mon9iiciad 
19 	acmakea 99 trasnport9 

tme SISPI90 29 

Programa (2909b Seguridad en el tra oponte: 

forigurrgriont o 	220999 91992992ra 

4.01.13 
("PrKe) EU-1-111.10S 
rvrcrrjrntj:TIL.  ~2101316 5.191-“1.10 d. phr•I 	&len, rehl•I~OVE• 9 

neo be.W9 11.0.0.0 LA w•Ducciem os._ 
m9999 

9~9.... 99.9.-..........9.19 1.:99,99.. p....... 
999(9.9•9  ...- 246"'Igne' 

gságinis 	n9 

inaminnigiuniy.,,u  
gbrne si mrauunigwirn uueuenee ""..155',182V21t:rteratv  a`" e 

2.4.2.2.: SECTOR VIVIENDA: 
2.9.2.2.1. OBJETIVOS V ESTRAGIAS: 

Mejorar las condiciones de vida de la comunidad de Tallo, mediante la disminución del 
déficit cualitativo de vivienda en el municipio. 

TareamsTArmfizzezwaeaar —4 Ta mettem a -- 	- 	ín- - a ~nes iorz 

Progenie' Valentina DIFIZ Toros Revisó: José Parid Mosqu (a Perdón.° 	Aprobói José Fa 9 Menguara Paulen: 
Carne: Presidente del contraje 

	
Caigo: presidente del :encalo 
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Programas: (40011 Acceso a soluciones de vivienda nueva o mejorada. 

PRODUC TO 
001). 

PROOLICTO MIRCADOW 

4001031 

Sena 01 allstencla 
Rala 11.16001 en 

00:1014111•40y r4Wx 
 WNMax a 

_ 
PRRO• 

ESTADIOS DE 
PREINVERSION (030) PAZ 

4001030 
 

400103000 ~Rece o dIs01102 reallz•00.11 ION 4. 

40010311 
~NO Cleammo 114

ion de 
661RD 

PRP 0000rUes 
vivienda en sitio propio 

Holgares be.4001001 con COnatrueclon 
de velando en bllo prOPIO 

4001016 
011.40nda el• intarea eocM 

urbana. MODradan (411010. 
Wo ruzall 

400 	O vMende de Paros sOCIal Urbana 
0•10ratlat <urbana yio rural/ 	. 

I•00004 para proyecto es 
Intern ~IR da vivienda T 	 ea 

4001001 

u/Inicie e* asistencia 
Repica y ~Ole en 

lan•IMIento y Nulaclen Pa 
PredlOS 

400100101 aststenclas Menlesa y juildlma 
re4dizadea 

4001014 vivienda S Intenha •0441 
Urbana conetrulda 400101400 Menda de Imaeel urlmna cOnetrUlOt 

2.4.2.2.2.: OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Mejora las c adiciones de habitabilidad del municipio de Tollo, a través del mejoramiento 
de su e patio público. 

INO.C/4.013 1:1-a 	- 	, 
—.. 	' 

2-4 

J. 4 
fin. 

 
, -.- 

1 
-ces 	27: 41 

- 	11  

Programa: )4002). Programa de ordenamiento territorial y desarro lo urbano. 

nava . 	a 	rul a Din Torre. ReV19ó: JOS{ 	arder rinosquara Cardume 
Careo: secreta la concejo cargo: 	presichnterum corleare 
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TA ME 
PRODUO re 

_-_-- 

apscip00~nstruIPD eLIP°I-Sa 

ERarial;d¿R;(M44 -1  
Tirtp.251.77; 

.4.2.2.3.: 09 ETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Comba ir la p breza multidimensional, a través de la gestión para brindar la posibilidad de 

acceso servicios públicos domiciliarios de calidad. 

....._—_-.= 
- LINFA 

¿Ase ARO BAIÉ_ FUENTE  merA DE 
RESULTADO 

i 
—11.03--1C1IDOR  DE 

sierirEsTme - 

1g S3.30% 2010 DNP 86% P 
Potable 

Programa: (4003), Programa de saneami nto básico y a ua potable. 

PRODUCTO INDICADOR DE PRODUCID PROD u4ac 
 

/003015 counnuA"CDUID0:70.155}  pAz  souameno Acueductos comnruldeR100) 

10071017 RWEDIPOTO0H7:1:TLIPCO\ 	5 ~PIM facueduclenanOIRdes Iwn 4 

Proyecto veantIna Net tones i AProbe José Parid Mosquera Pedem° 

Carg° 	S  " """a  "Irle* i  Cargo 	Praeldonte del concejo 
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OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Comba ir la pobreza multidimensional, a través de la gestión para mejorar la accesibilidad 
a los servicios públicos domiciliarios.  

Programa: (4003), Programa de saneamiento básico y a ua potable. 

PRODUCTO .,,- 	 R.  R TROPUOTO o- 	'S I.PROIUAnd 
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ddidddid  
ulawtsnsac, 

CDRDTRIDaed <0.1d3 PAD  

ddaddi dad- ,•"~"IgIch" ••^0"11 a 
-. 

: 
; , Díazjtme d..711 	ag, 
) 

y oiservorubiagorie ...raybuu:44. -,„.-_ cgajgg,a41- )4:.fliG-Itiritaijelr,  - jii ,..B,4,4-7.,,,,,,g, 	, 	,„ 	a  

. iracburan"'s D.  
•"--• -"mann- Da Nt~:14.10roanZOLICODFaz  PIRE 

— - Zatag.--'abi i )b...B , 1/4.1... ei...',Zta.GliedéigUargra• Agg 
rttiratl.hey."......~ T'II,: 'je' 

~ale de ~Oye Ibb~C~ 
la 

~wats de •P~RleD s. 

~a .. ~ya= 
. 	...,.. 

ra,..—...4 
-1-4Zsbil, 

..."Ost  matud 	,........ romid."- _40010r_, _ .,:., 
, 	.. 

1̀29. anaualulny°  MRSICC. CCROITYRD/D - 
. 710OR PAZ 

- 

, 	 'A 
-. 	. 

-.- 	dd.  
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Proyect : Volonlins Diez 	ene 
Carpo: 	~retarle oon<410 

Revisó: José Falle, Masquen Perdono 
Carga, 	Presidente del cancel 

Aprobó: José redel Mosquero Parda7 
cargo: Presidente dm concejo 	/ , 

---------------- - -------- 	---------- ---------------- ------------- 
Calle 5 No. 4-05 - Cal. 3103125942- 3229501438 

Web: 1148W.3480-hUilacov.co-conceioEtello-huilacov.co  



porcentaje de la 
superficie del pais 

cubierta por bosque 
natural 

Riimaairramr• «Os rrirriorier̀ 11,91̀  0 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO liaarlog y Drdeo 

Página 128 d 182 

2.4.2.34 SECTOR AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE: 

2.4.2.3.1.: OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Aumentar las áreas de restauración a través de la adquisición y reforestación de predios 

de interés estratégico. 

Programa: 3202), Conservación de la bio diversidad y servicios e osisténnicos. 

__. -.a.- - 	 - — -_ 	 -_ 	 r. -.~---r•_-. . .e-  —  _ 
sequisur00 d.. predTas 

9010~9 arrIblfaltli 
hes 91(9 Huaco. ambl•ntaladeffirlde0 

I 
120 Hel 

3202005 
Survicia as 

03.000-acian de 
(cas •eesistaintais 	i 

s2o2oona 0.000.00.nt0 
Arasen 12100252 de 90tilrsIón can 

Os/ 
120 Hal 

32030013 
SurvIal9 as 

rofivernta•C160 do 
penelet22012 

920300000 
lerantacianas forestadas r021199002 

(19~02•22160 y nisintimánionte par M12 
(00) 13 	I 

3203099 

S00.9010 de ailatenall 
Plonloa pata la 

prorna01611 cied tele 
unounts y 29.0190 del 

0eua (033) 

3203033 Pr2V201:01 eara la 150.01201611 asi 900 
aficlenty y aneen. del agua r0.00.J.0100 

2.41.3 2.: OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Fortalecer el conocimiento relacionado con el tema ambiental en las c munidades del 

municipio de Tallo, 

Roo s 	José FarldMoaquera Pordomo AprObb: rola rana Mampara Pardonid 
Cargo: 	secretaria concejo Car o: 	laraskiente d 1c  oncejo Cargo: 	Prealdanta del concejo 
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Programa (3204), Gestión de la información y el conocimiento ambiental. 

So:misia 	oducacien 

3304010 320401000 or mei <00 ) 
30 

Denemlml•mm 

124r4 -11r.~ 320401102 alibtramala proa ~Ivo. maluedow (017:11 50 

3204011 fe 	16 	y 

320401104 F•m111~ OunefielaCirea <04) 00 

2.4.2.3.3. OBJETIVOS Y ESTRATEGIA& 

Disminuir los riesgos y el deterioro ambiental en el municipio a través de la realización de 

estudios que mejoren el conocimiento y la realización de obras de mitigación. 

— -- 

Municipios y departamentos 
can planea de ordenamleote 
tentecriet oreen y pOT) cima 
incorporan el 00111penente 

O autri  inf. CleetiOn 

da ~ten 	lempt 

rograma: (3205), Ordenamiento ambiental territorial 
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2.42. A. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Porta ecer la capacidad territorial del municipio para hacer frente I cambio climático, a 

travé de la gestión comunitaria y la realización de obras de impacto socioambiental. 

Programa: (3206), Gestión del cambio limático para un desarrollo bajo en ca bono y 

resiliente al clima. 

Y  %L .  i 	..." 	-'- di 	. 

ann. da I 	1".elan ...19.1"5".a.  cambie clIrn 	Icv realliadaS 00) 

 ",T.I'Mil  
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—12-Pmm Páms. máras 

~005 

sermoi "11' 7... 	• ~me ellva"••••:-...=,,r 	- 

2.4.2.4.SECTORAGRICULTURAY DESARROLLO RURAL. 

2.4.2.4.1. 0111 TIVOS Y ESTRATEGIAS. 
Mejorar las c ndiciones de produc ividad agrícola y pecuaria del municipi , a través del 
fortalecimient de las ventajas comparativas y competitivas en concordancia con la 

sostenibilidad del territorio. 

Calle 5 No. 4-05 - Ce'. 3103125942 — 3229501438 
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Programa: (1706), Aprovechamiento de mercados externos. 

Programa (1708), Ciencia tecnologia e innovación agropecuaria 
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Programa. (1702), Inclusión productiva de pequeños productores rurales. 

17020~2 Paqug *** 1:101.21•01•14221,1111 

saaniaaraaatir t00) 

~uarataaews, da i• Inctonco  ~0~S 01.27~2~122.10"~•. 200 

1021) 

100 

2.4.2.4.2. OBJETIVOS Y ESTRATEGIA 

ortalecer la capacidad productiva del sector rural, mediante la investigación dando valor 

agregado a la producción y la apertura de nuevos mercados. 

L1101026 231001211 Dia T
.Lo
orres Revisó José Panul Peosquera POIdOMO 

C1r20. 	Presidente del concejo 
cArgob0,PdreOS:dreannwd deMosicooquecerellortirdedrq 

, li 
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Programa: (1707), Sanidad agropecuaria e inocuidad agroalimentaria. 

.-ezmrzh, 929f-•=2  .:79a2j 

Ovale 11. 
Programa: (1709), Infraestructura productiva y de comercialización.  

- 
170004a 

irgo 	ovar-ora dr. 
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170704300 
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caroTraraorg~ aVia 
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2.4.3 DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO GENERADOR DE RIQUEZA. 

Desarrollo económico generador de riqueza: El municipio de Tello se encuentra en medio 

de una paradoja, de un lado es un municipio con una población mayoritariamente 
empobrecida, en medio de un territorio altamente productivo, rico en paisaje, y con una 
naturaleza donde todo es posible, en tal sentido, G presente línea estratégica pretende 
trabajar para que el municipio potencie sus capacidades productivas agropecuarias, 
turísticas y de capital humano, generando asociatividad, investigación para agregar valor a 
su producción, y trabajara partir de su cultura, para generar desarrollo económico para 

Iodos y todas. Hacen parte se esta línea estratégica los siguientes sectores: Tecnologías de 
la información y las cornuni aciones, Minas y energía, cultura, Agricultura y desarrollo 
rural, Comercio industria y turismo, Trabajo y Ciencia, tecnología e innovación. 

PrOyertó: Valentina Diez gorrea 
Carta: secretada caneare 

ROVIog José Farld mosquera Pardon 
Cargo: PresIdente del contara 

Aprobó:Jasa Fruid Cr:agarra Proclamo 
Cargo' Preskianta del contare 
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24.3.1 SECTOR TECNOLOGNS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 

2.4.3.1.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Facilitar el acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones para el 

desarrollo socio-económico del municipio 

Programa: (23011 Facilitar el acce o y uso de la tecnologías de la informad n y las 

comunicaciones en todo el territorio nacional. 

230101a  

. 	- 	. 
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2.4.3.1.2. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Fortalecer las capacidades del muni ipio en ternas de gobierno digital. 

Proyectó,  Valentina Díaz Torea Revisó: José FarldMOYI,Y" Perder" 
Cargó: 	seYetade concejo Cargo: 	Presidente del concejo CAapproeb:d: PjrrsidFaandted  dm: anqunacerajoPeird79 
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rograma: (2302), Fomento del desarrollo de aplicaciones software y contenidos para 

impulsar la apropiación de las tecnologías de la información las comunicaciones 

2412. SECTOR MINAS? ENERGÍA. 

2.4.3.2.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Mejorar la calidad de vida de nuestra población, a través de la ampliación de redes de 

servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas domiciliario. 

Programa.(2101), Consolidar el mercado de gas combustible a nivel residenci I, comercial 

e industrial. 

Proyectó: Valentina Diaz Torraa Real : José Panel Manquera Peden AprOb6: Jota Feria ~guara Pardon: 
Cargo: 	secretada Caneado Cargo: 	Presidente del concejo Cargo: Pm:dente del concejo 
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Programa :12102), consolidación productiva del sector de energía eléctrica 
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500 20201000 

2102011 
Redes de almnbrado 

publico con 
mantenimiento 

210201100 
Redes asaumbrada pgaNCO MI 

efo (mg 
10000 

210213 
Red de alumbrado 
publico mejoradas 

210201300 Redes de "narrada pública me:Oradas0aq 2400 

2102033 Estudias de 
Preinversion 

2/0203300 Estudios dewelrcrcrl 	real 	dos 

2102015 
Redes del sistema de 

distribución local 
Construida (015) 

210201500 del sistema de distribución local 
construida Own) 

4.  
41 
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generación 210205800  
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PrOYOCIO: Valentina Diez TOMS Co:Revi 	José Parid agarrrla/a Perdom°  
Caros: 	secretada concejo Cargo: 	Pral:danta riel C011040 

tralaó:PJosadFearld dIlleeillegounacraeloPold7b 
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OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 
Mejorar la calidad ambiental del municipio a través del control y manejo socioambiental 

de la actividad minera. 

ron ló  

leterleeMuclonlil pera 
el oerntrol a la 

exp10119350111ell• de 
nnralet1013) 

2 Eventoe real (01) 2105013 

1105019 
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210501900 Personas 	100/ 

24.13, SECTOR CULTURA 

2.4.3.3.1. OBJETIVO Y ESTRATEGIA 

Promover el desarrollo económico de Tello a partir de su riqueza cultural, la valoración de 

su historia, su cultura y su riqueza natural. 

ProyoC41 velantIna Olat Torres 
Cargo: secretaria cancelo 

Revisó Carpe JO Sé Farld Mosquee' Pondero° 
Preeldento del Con[030 

APrOalS: José Fa Ha Mosquea Porcino 
Cargo: presiesmu dei congo 
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Programa: (330 Promoción y acceso efectivo a p ocesos cultural s y artísticos 
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Cargo: secrernria ates iom  caree. Pmieanbnani concejo ) careo. 
Apiolo: José Faro Mosquero Perdn 

Calle 5 No. 4-05 - Cel. 3103125942 — 3229501438 
Web: www.tello-huila.00v.co-conceiolatello-huila.00v.co  



laido:235: - - 

- - 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HURA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO 

utenaty caiga 

Página 138 de 182 

Programa: (3302), Gestión protección y salvaguarda del patrimonio cultural colombiano 

SECTOR COMERCIO INDUSTRIA Y TURISMO 

2.4.3.4,1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Fortalecer las capacidades municipales para generar desarrollo a partir de sus 

potencialidades comparativas y competitivas del territorio. 

P- 	raje índice de 2016 DNP 25 

rograma: (3502), Productividad y ompetitividad de las empresas colombianas. 

Proyecta: Valentina Diez Tares Revisó: José rana Menguara Cardaran Aprobé: José FaCd %amigara Pardamo 
Carpo: 	aorretaria roncara Cargó: 	Presldanta del congojo Carga: 	Presidenta del correaje 
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3502000 

Servicio de aeletenCia 
técnica para mejorar la 
competlitalded te 10e 
+rotores prOduetriscs 

(001) 

35020 umentos de análisis de cadena de 
vahar ealizado. 102). 

3502019acompañamiento 

Semen( de asisten:la 
técnica y 

Productivo y 
unlamandel 

350 	0 beneficia 

351:133215 acitadadneleanosar°  

Saryiclo de apoyo 
a  Una,  

(025) pez 

950202500 Personas 	ladee 00 

- 

amewe ana° da Peonnacian 
turiatIca (0411) 360204602 ew 	Pm 	t5nceeersd 	L023 a ... . 

serv1010 de apetencia 
..3.en,.....nor.  

"'"""."'•0 
ProljeCtOS de ene ~pacto asistidos 

l'ara el fer431aCamento de las cadenas 
Productivas 

"arca  Paro minorar la 
connielawalad de lbs 
sectores Productivos 

2.43.5. SEUUB TRABAJO 

2.4.3.5.1 OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Mejorar la capacidad de nuestro territorio como generador de oportunidades para el 

desarrollo laboral, a través de la innovación, desarrollo tecnológico y el fortalecimiento 
institucional y empresarial. 

Proyecta: Valentina DIU Torr 
Cargo 	reciclarla corcino

es  Revisa: José
re 

 misa mouern Pe  
del conceo 

rdomo 
cargo: 	Psidente

sq  
re 

Aprobó: José Padel12061M14 PerylcV 
Carpo: 	Presidente del concejo 
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Programa (3602b 

3602003 

Generación y formalización 

servicio de gestión 
para 44 

emprondinvente 
o NOS 

del 

360200300 

mpleo 

ch_ 	_ 

Ernprendlmentas 	los 09E044~ solidarios  aria 

I 

35e2011 
sertecio de eaucaelon 

Para el trabajo en 
emprendlmientO 

300201100 Personas capeCitadeS (Ca) 150 

3802021 

some° de promeeion 
foto y dheigeeen de me n le asosafivdad  

eohlana 

360202100 Programas C66618802 1 I 

Programa: (3604), Derechos fundare ntales del trabajo y fortalecimiento del diálogo social.  

Proyectó Valerinna Díaz Torres 
Cargo 	secretaria concejo 

Revisó José rana Mosquete ~ 
Cargo 	PresidentePresidentegel concejo domo 

/683,06 Jocó Parid Mosquete 	een° 
cama 	Presidente mi concejo 
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2.4.3.6. SECTOR CIENCM TECNOLOGIA E INNOVACION: 

.4.3.6.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Fortalecer las capacidades de investigación, innovación y desarrollo tecnológico de la 

comunidad, a través de la apropiación del conocimiento para generar desarrollo 

económico y mejorar la productividad de Talio. 

INDICADOR DE 
BIENTESTAR 

LINEA 
BASE ANO BASE FUENTE META DE 

RESULTADO 

Artículos de 
Investigación al, a2, b y c  

con relacón al total de 
O 

~culos publICASIOti  

2019 

_ 

- _- '_. 

Perdone que desarrollan 
actividades de Wanda y 
tecnologia e Innevaclon 

O 2019 DNP 

Programa: (3902), Investigación con calidad e imp cto. 

[Pczeoc:tó: vitnlin.a.Deters 

 

Acaob: gorse renta Mogu
n
ocea 

rgoaeeno dei 
 oll 

I 
Reviera José rada a/coquera 
Cargo: Presidente del concejo

Per0 0010 
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Programa:(3904), Generación de na cultura que valora y gestiona el conocimiento y la 

nnovación. 

C°11 PRODUCTO 
PRODUCTO 

COD. 
INDICADOR 

INDICADOR DE PRODUCTO 
META 

PRODUCTO 

134°6  

(39114006) servio 
para el forblechlento 

insttuccaPcida  lonelesa pdat el 
fomento de b 

vocacJon cientibea 

- 

39°4°"vm  
nano% fortalecimiento 

(380400600) estrategias de 
d 	es e capacidad 

instrtuci' 	onale8 en vocaciones científicas 
implementadas 

2.4.3.6.2. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Fortalecer las capacidades institucionales para fomentar la investigación, innovación y 
desarrollo tecnológico en el municipio. 

Proyectó: Valentina Dia2 TAPAS Acusó José Parid Mosquera Perdono 
Cargo. 	creuna wn.lo carea 	Preaidento del concejo Carea: 	e ,enea meare 
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INT/IC."120N DE 
ISIENTESTIAR 

INDICE DE 
COMPETITIVIDA12 DID311F1_ 72,7 20113 FUNCION 

PUBLICA 

Programa:(3901), Consolidación de una institu ionalidad ha litante para a ciencia, 
tecnología e innovación. 

PRODUCTO INrCADOR 13 COD. 
peolDUCTO 

CO 
INDICE:0R 

3901007 
Servil de 

in:remoción para la 
Chi (CON 

30,100700 indice rie gobierno en lem l00) 80 

2.4.4. GOBERNANZA Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

La linea estratégica de Gobernanza y fortalecimiento institucional, se define puesto que 
para alcanzar el desarrollo que planteamos se necesita de una institucionalidad 
fortalecida, trabajando con la comunidad por la comunidad y para la comunidad, 
mejorando la calidad de la información, trabajando de frente a la comunidad, y prestando 
la mejor calidad de los servicios, hace parte de esta línea los sectores: Información y 
estadística, Justicia y derecho y Gobierno territorial. 

2.4.4.1 SECTOR INFORMACION Y ESTADISTICA: 

2.4.4.1.1 OBJETIVOS Y ESTRATEGIA: 

Fortalecer las capacidades de gestión del municipio por medio del uso eficiente de la 
información, la articulación sectorial y el trabajo mancomunado con la comunidad. 

Cargo: StVeretaria cancelo caceo. vraalama ex mn ejo ar CA  Pa rr og 01315: 1  Pj  I eossél draant le d'A:15cent I  Ir aaj oPerirtió  Y 

Calles No. 4-05 - Ce1. 310312-5942 - 3229501438 
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entidades arriluladas que 
Producen información 

eGaórstica estratégica, bajo 2 INF DE 
GESTION 

Bases de datos de l terna:loa da 
alerregraCa Poblacion

a 
 etabxecia 2 00100100 

Proyecto: Valentina MaZ TOITes 
Cargra secretaria concejo 

Revisó: Josat Parid MoSquara Per:Como 
Cargo: Presidenta Cal concejo 

Aprobar: José Farra blocquora Pereomo 
Cargo: Presidente del conorao 
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Programa: 0401: levantamiento y actualización de información esta ística de calle' d. 

244.1.2 OBJETIVOS Y ESTRATEGIA: 

Fortalecer las capacidades de gestión del municipio por medio del uso eficiente de la 

información, la articulación sectorial y el trabajo mancomunado con la comunidad. 

..,„ ... 	„. 	. 

. ..i. .., io. 

Programa:(0403), Levantamiento actualización y ac eso a informa ión agrológica 

Calle 5 No. 405 - Cel. 3103125942 - 3229501438 
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Programa:(04 4), Acceso y actu lización de la información catastral: incluye la 
estand rización y optimizaci n de los proc sos catastrales en busca de un catastro 
multip oposito, automatizad y moderno, el cual almacene registros descriptivo y 
gráficos de su realidad física. 

SECTOR JUSTIC A Y DERECHO: 
OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Garantizar el mejoramiento de las capacidades de gestión de acceso a la justicia y el 
respeto de los derechos, mediante el uso eficiente de los recursos humanos, tecnológicos 
y económicos en el marco de las competencias y la complementariedad territorial. 

Valerillna Diez Tenaz 
Lea Cargo: PraldOnte del concejo

rw.Reviso; JOiléFa441110Square ~domo Aprobó: José Farld MesqUera ie7;71111 

Calle 5 No.1-05 - Cel. 3103115942 - 3229501438 
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Programa:(1202), Promoción de acceso a la ju ocia. 

_ Pooucro  
META 

naorouoinn 

33 Oap2 bec 	esa 	19331 
120221200 Ciudadana:1 Con sumara Cle itnida 

10ra:bracio 1001 
BC0 

120 	9 
~cilio d IrcascsISI 
del acceso. le 0.1011100 120201900 oitacias (091
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Estrotopiza de acceso a la justicia 4 

oranetrUM 	eitiniOn 
da 

12~ Servick9 a laStkil a  los ainclecle1001000 

Plan intilgeri ala seguridad y 
COnvIvaliCS ciudadana PISOS 

enialanestan 

R9191! José Farld Alosqu ra PerdATIO Pprolná: José Larle Riespuera P.11110410 

Cargo: 	secretaria canoas Cargo: Penen del cc caja Cargo: 	Saaidenta del ronceo 
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Programa:(1203), Promoción de los métodos de resolución de conflictos. 

PRODUCTO coo. 
w.(oeaPon  

- IN 	DEP O 	O 	- PAtODgGTQ 

1203001 

serviola de 
divuigacIón para 

promover los inflo<los 
de resolución de 
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120300101 Eventos-de cuvuigacIón realizados »IP 
_ 4  
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1206: Sistema penitenciario y carcelario en el marco de los derechos humanos 
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coDamo  PRODUCTO 

INDICAbOR RIDIgID°W" Fikr)91-3919,-= qtábfiatO 

1208008 
Infraestrucutra 
PeaLtenclarla y 

4303.31aria dotada 
129.00800 

Esta 	os de naclusloil 
y territorialerdotadós 

1. 

24.4.3. SECTOR GOBIERNO TERRITORIAL 

2.4.4.3.1. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS 

Mejorar la cardad de vida de los habitantes de Tallo, fortaleciendo las capacidades de 
convivencia y eguridad ciudadana. 

Promete: Valentina Diez Torres 
cargo: 	((m'atada [Oncejo 

Revisa: JOS{ Farld MOSIOJ era %MO MO 
careo: Presidenta mi conecto 

Aprobó:   José Parid 	n Percley Masque 
ca rgo: 	Presidente del concejo  
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Programa: 4501 Fortalecimiento de la convivencia y seguridad ciudadan 
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Proyectó: Valentina Olas 	erres Revisé José rara Poen era Perdorrle Aprobó: José Fadd Mes riera Perdrim 
Carpo: 	secretaria concejo Cargo: Presmnneg del concejo Cargo: 	Presidenta del concejo 
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144.3.2. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 
Mejorar la capacidad ciudadana en los procesos de participación, para lograr una mejor 
gobernanza. 

Nivelde pactlicipacion no 
electoral 2010 

Programa: 4502 Participación ciudadana y política y respeto por los derechos humano y 
de diversidad de creencias. 

4502001 

- 
11119  

4 
sera= de promacion 

partalpaclon a la 
ciudadana 

4502000100 Iniciativas para b pranaelen de M 
parlielpeCiOn ciudadana iniplernereada 

4002002 
Balón comunal 

conetruldo y dotado 
1002/ 

450200200 Salones caminan CenMaildai y 
drearlot 1001 	- 

4592003 5415n comunal 
.04~00(00M 

a Silliala earrunales arliteuigkla 1005 1 

4502010 Mondan y ovil:lateaba 
ciudadana adecuada 

Oficina para Fa Serylclo de orlentaelon para S atentan 
de servicios a la cludadania 

4 

2.4.4.3.3. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

careo. rxmana conMo w  careo. Presidente del concejo ostiamo: i  parie.ra strZunrep 	arY”  
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Mejorar la capacidad institucional del municipio de Vello, para manejar la g stión del 
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Programa14503), Prevención y aten ión de desastres y emergenc'as. 

plan do •••tio. da. el•••so implarniantade 4503001 

imororms.P.n Pm 
pr.. da g~tlan da 

'lapa d• d...muns y 
.strategue pera ia 
"1•P"••ta  • 
emargenolall 

450300100 

4503.003 ovarviala de *duo 
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«co.a• 1012/ 
450301300 agdivituclea t'emascula 

2.4.4.3.4. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS: 

Mejorar la go ernanza del municipio de Tallo, a través del mejoramiento de la capacidad 
institucional d servicio e información a la comunidad. 

_ 	 , 	. 	......- 	 I  

Programa14599), Fortalecimiento i stitucional. 

Proyectó: ValanIna Diez Tones Revisto José Farld Mosqu0ra Pard0m0 Aprobó: J064 Ferie MOCtqUen.PerdOrn0 
franjar 	Mantearla coneaio Cargo: Preardente dor Canaria Cargo: 	Presido la riel /ancoro 

Calle 5 Ne. 4-05 - Ce1. 3103125942 — 3229501438 
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25. ARTICULACION: 

De acuerdo on los principios de subsidiarieda y complementariedad de lo diferente 
niveles del estado, y con base en lo precept ado en la ley152, el plan d desarrollo 

municipal "ENTRE TODOS PODEMOS, TELLO 202 "debe articularse con el plan nacional d 
desarrollo 2019 — 2022 "PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA PA ", al pla 

departamental de desarrollo 2020 — 2023, (en construcción),"HUILA CRECE , y con lo 
"OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE", compromiso adquirido por I gobierno 

nacional. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y en el en endido que los objetivos d desarrollo 
sostenible, los diferentes pactos, del plan de nacional, son trasversales 	diferentes 

sectores, y de igual manero los ejes estratégi os del plan departamental, e realizó el 
siguiente a riái1SES de articulación, en el que cad una de las líneas estratégicas y sectores 
del plan de desarrollo "ENTRE TODOS PODEMOS, TELLO 2020 — 2023", puedan tener una 

relación directa o indirecta con los diferentes ob etivos, pactos o ejes estratégicos así: 

Revisfr !osó Parid Mouero ingelmno 

Cargo. 	Prnitinnte delco  ncejo  79 
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2.5.1. ARTICULACIÓN PLAN DE DESARROLLO/OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 

DESARROLLO. 
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2.5 2. ARTICULACIÓN PLAN DE DESARROLLO/ PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 
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2.5.3. ARTICULACIÓN PLAN DE DESARROLLO/ PIAN DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO. 
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CAPITULO III 

3. 	PARTE FINANCIERA 

3.1 PLAN FINANCIERO 

En este capitulo especial del Plan de Desarrollo Municipal, se realizará el análisis una a una 

de las fuentes de financiación de los ingresos del presupuesto; se realiza la estimación de 

los ingresas y gastas para las vigencias correspondientes a los años 2020, 2021, 2022 y 
2023, se realiza la distribución de los recursos por sectores y programas. 

El Plan Plurianual de Inversiones IPPI) del plan de desarrollo contiene la información 

precisa del análisis de los ingresos y sus proyecciones para los próximo cuatro años. De 
este análisis depende los recursos proyectados para la financiación del Plan de Desarrollo 

3.1.1 ANÁLISIS DE LOS INGRESOS 

Para efectos de tener un análisis puntual y ajustado se verificó los Ingresos de las últimas 
cuatro vigencias 2016, 2017, 2018, 2019. 

Se analizaron los picos de inversión presentados en algunos años por efectos de 
desembolso y ejecución de los créditos. 

Se analizaron los picos de inversión presentados en algunos anos por efectos de 

desembolso y ejecución de los desahorros del F0NPET. 

Se analizaron los picos de inversión presentados en algunas años por efectos de 

desembolso y ejecución de recursos de financiación o cofinanciación de otras entidades 
tanto públicas como privadas. 

Se analizó los picos de los ingresos debido a contribuciones por obra pública, ya que la 

obra pública está ligada a la inversión de recursos de capital. 

Se analizó los picos de las ingresos debido a contribuciones por estampillas que dependen 
del monto de la contratación, ya que la contratación está ligada a la inversión de recursos 

de capital. 	
An 

*ion 	ones Pero 	: 	a 	e Ye<tl: 
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La disminución de la población según el censo del 2018 frente a la proyección de 

población desde el censo del 2005, lo cual sin duda afectará las trasferencias del sistema 
general de participaciones, situación que aún no está definida por el gobierno nacional;  

sin embargo, ya el gobierno tomo medidas y ha girado para este año la última doceava del 

2019 y solamente cinco doceavas del 2020, esperando a realizar el ajuste al momento de 

girar el saldo, es decir, otras seis doceavas del 2020. 

11.2 PROYECCIÓN DE LOS INGRESOS 

La proyección de los ingresos no se realiza de manera general para todos, se tiene en 

cuenta la variación y análisis de cada una de las partidas. 

En algunos casos se afectó la partida disminuyendo el ingreso de la vigencia anterior por 

ser atípico y no permanente. 

Para efectos de las trasferencias del sistema general de participaciones, se afectó en un 
incremento del 3% por debajo del 5% p Oyectado en el MEDIR; buscando ser 

conservadores ante la incertidumbre del monto real de trasferencia. 
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Una de las fuentes más importante de recursos para el Municipio es transferidos del nivel 

central a los Territorios; estas transferencias se denominan Sistema General de 

Participaciones (SGP), y su importancia radica en la destinación e estos recursos, dado 

que con ellos se financian los servicios a cargo de las entidades te Modales, en educación, 
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salud, agua potable y saneamiento básico, al igual que en otros sectores, denominados de 

propósito general. 

El SGP integra los recursos que el Gobierno Nacional transfiere a las entidades territoriales 

en cumplimiento de los artículos 356 y 357 de la Constitución Política (reformados por los 

Actos Legislativos 01 de 2001 y 04 de 2007), para la financiación de los servicios señalados 

anteriormente, según lo definido en las Leyes 715 de 2001, 1122 y 1176 de 2007. 

La tabla siguiente corresponde a los recursos del SGP girados al Municipio en las últimas 

cuatro vigencias, sin incluir algunos recursos del Fonpet y Primera Infancia. 

X18 1 	2017 208 IDtl 

VALOR VALOR 
mímala( 

% 
Tem 
Die 

Tetal 
Mun4.0 

2019 

VAMACION 
% 

1000100 524.770540 531152.749 035% 0$830351 19.29% 436.191.01 1,82% 

arestaa.51 de 109995 0 O 0 0 

Calidad 530 162.749 0.35% 444.856,751 7102951  

199366373 14.96% 091 808303 6.15% 
299161a 010x 103093072 304 017 608 213% 245 090.378 22.82% 24509057e 000% 

2.713.174296 396148158811%7% 311420.30 015% BOe 

79947en 09%06. 

Sam 1230 171 349.131 178 985.408 5.40%  
Prestaó0 6 SaM309 147.146.556 0,0056  

Agua Patable 727250.731 774887709 6.15% 103077236 3.51% 292757.978 1105% 

~balo 3.70903117 uWa3n1 1091% 

116 0920.60 1.551974 639 1 808338  1 tas.329oan 7.0% 

105001 95951.023 rm  303,274  16.02% 86.261.311 -32,01  89.070.173 1,13% 

Culbra 0.710 984 732.48% 66802 629 3,18% 

Libil inVer14.511 1.983.509.830 2.155.003.494 30% 2 016.911.391 3.65% 

Atmentimonacoier T7225959 91055.245 722% 

123327599 91975112 10,49% 9 104248284 10,75% 

10300ardes lama 1 0 0 0 

TOTAL SGP 79399126BI e.nbeire.osí 10.01% 125939204 647% 9.249210.636 10.70% 

o [ . • a 0 na DI= Torre. 
Cargo: Proside 99 del uncí% 

AProb91 
Prealdama al 
 Josh Farld Mos uere Perdilil 

Calle 5 No. 4-05 - CS. 3103125942 — 3229501438 
Web: www,tello-builaaov co-conceioOteno-huibsn.  



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE TELLO 
ACUERDO ~O y Colo 

Página 160 de 182 

Se puede observar corno el Municipio tiene una alta dependencia de las transferencias del 

SGP, la cual vuelve un punto neurálgico la variación en las asignaciones del SGP a futuro, 

como fuente complementaria en la financiación del Plan de Desarrollo. 

La variación de los recursos de trasferencias del SGP, cobra mayor importancia 

actualmente debida a que la asignación de las mismas está en gran medida ligada al 

número de habitantes del Municipio, número que de acuerdo con el CENSO del 2018 es 

muy menor al que venia siendo proyectado a partir del CENSO del 2005. 

Según el CENSO 2018 (dato tomado actualizado a enero de 2020) el Municipio tiene una 

población de 11800 habitantes (2020) es decir, 2.829 habitantes menos que lo 

proyectado con el censo del 2005.  

FUENTE/VIGENCIA 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

CENSO 2018 11.800 11.775 11.800 11.897 11/91 12.082 

CENSO 2005 14.448 14.536 14.629 

VARIACIÓN -2.548 -2.761 -2.829 

Estos criterios de distribución se encuentran definidas en las Leye 715 de 2001, 1122 y 

1176 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. Entre otros se modifican o afectan los iguientes 

Población total 

Población urbana 

Población rural 

Población entre O y 6 años 

Índice de necesidades básicas insatisfechas NBI 

Índice de ruralidad 

Frente a esta realidad elGobierno Nacional expidió el siguiente comunicado 
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PRONUNCIAMIENTO DEL GOBIERNO NACIONAL FRENTE A LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS 
DEL SGP-FEBRERO DE 2020 

	 Con lo comunicación de los resultados del Censo Nacional de Población y Viviendo (CNPV) 
2018 por porte del Departamento Administrativo Nacional de Estadistica se actualiza la 
información de lo estructura pobiacional del pais. Ello ha permitido, de un lado, contar con mayor 
exactitud el número de colombianos por codo uno de los municipios y departamentos del país; 
asimismo, ha hecho posible la revisión de la evolución de las condiciones de vida de la 

población que hasta ahora se venían suponiendo constantes desde el Censo de 2005. 

Como resultado de este proceso de actualización de información se han encontrado 

cambios importantes, entre las que se destaca la disminución en el índice de Necesidades 

Básicas insatisfechos (N80, que ha pasado a nivel nacional de 27,7% en 2005 a 14,13% en 

2018. 

El Sistema General de Participaciones (SGP) utiliza para realizar la distribución de recursos 

un conjunto amplio de variables, entre las que se encuentran la población y el NBI de los 

Entidades Territoriales, Y  por ello,  la aplicación del CNPV 2018 implicará cambios 
significativos en los resultados de la distribución del SGP El Gobierno nacional, consciente 

de a importancia que tiene el SGP para la financiación de los principales rubros de 

funcionamiento e inversión de las Entidades Territoriales, se encuentro realizando las 

análisis que permitan adoptar medidas para mitigar los posibles efectos derivados de las 

variaciones de los datos renales en la distribución de los componentes del SGP. 

Entretanto, el Departamento Nacional de Planeación, en conjunto con los Ministerios de 

Educación Nacional, de Salud y Protección Social, de Vivienda, Ciudad y Territorio y de 
Hacienda y Crédito Público, ha tomado la decisión de realizar una distribución parcial del 

valor de la apropiación del SGP para la vigencia 2020. Las distribuciones restantes se 

realizarán a partir de los parámetros que se definidos durante el mes de mayo del presente 

año, según correspondo a la programación para cada componente del SGP" 

A la fecha la asignación que se encuentra en la página del SICODIS y los giros realizados 

son las siguientes: 
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Proyecto: Valentina Diez Torras 
Carga: secretada concejo 

Revisó: José Ferie Moaquara Cerdean° 
Carg 	Presidente del canoero 

Apr006: José andel DA %cuera gerdom9 
carga: Prealdanta del concejo 
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La asignación a la fecha para la actual vigencia va cinco doceavas del 2020, en 

$5.623.535.339 y se le adiciona la última doceava de la vigencia anterior 2019, para un 

total de $6.229'914358, estando pendiente por asignar seis doceavas más del 2020 con el 

ajuste que manifiesta realizara el Gobierno Nacional. 

3.3 RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS  
El sistema general de regalías se constituye como otra de las grandes fuentes de 

financiación de proyectos de inversión del Municipio. 

La administración y manejo presupuestal se realiza de manera independiente al marco 

regulatorio del presupuesto general. Una de as grandes diferencias admira strativas es que 

los presupuesto no son por anualidades si no por Bienios (13i anualidades). 

UES1 	NEL 	810 

N ifisiiitilíf ' 	))'" 

a 	A- . 

le 
ri soldo insial (Salm lleno 2017-20181 5 15 C11.313 51.592160.590 5 1.597 211.091 
-.1.$2$21 recado denlo 2017-2015. Decreta 606de 2019 5459530 5 336.065.00$ 5338524.330 

z..., $Twurbesio 2019.2020. Ly 1942 de 2018 $ 329.523 51125945.54 31 426275.357 
:-$Apropiacon AsignaDon Paz Ley 1942 be 2016 50 $0 $0 
.-'.R8iro3bn 20% gasto ad_ 224.1 1 215 De.relo 1052 de 
2515 4 25.5 .255.073 
ft/ Rendimientos antas del /Lelo Legislativo 04-2017 $1.124.9566432 3D E 11249561'32 

(9 $end mentos hnancieros de asignacionesLire:1i (1019 a la 
fec$21 5/672901 $ 0 515)2901 
$$ Rerdimierbs finanoeras30%Ircºnbvo a la Ploduction $0 $ 0 $ 0 
1,1 Rerdimrentp5 fin 	 Paz 50 SO SO 

I I 	
50 $0 

;-',. oro Chalana $0 $0 $0 

1+:. Diferendos Lintrofes SO $ 0 $ O 
(d I ncen Uno e la Produ clon Recursos de funconamanto $ 0 $ 0 $ O 
(+)Componsoción do aºnnaciones 1/recias 2010 $ 0 $0 $0 
($ Derscantos en Asionaciones Dine 	Hjencia $ 0 $0 $0 
ºYAFLwJIu 

Revisó José Fand Mosqum ~domo AProbó. Jora Ferie Mosq11012 Paf: 7 1 
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1 1PR 	 DI DEL BIENDIC71.1 	_ - 

roa .  --- '71 	=—~sSOM  

(*I Aprobaciones con mesas 21S220 SO Sienle98112 S 1 a SO% in 
(-.) Aprobaciones con n9ndim amos finandel,a M As1raclmx  
Directas • UNGRD $ 0 50 $ 0 
1,1Inflexibilidades con recursos 20192010 SI 69 $0 
041T0TAI1APROBAE10012.1119-2029 51 51.818 098 1221 	118.098.12/ 

CR 	REIOSDIS 	~APROBACIÓN 0114ROYEETIJS _ - 

- -As 
-.~-_-_-- 

TOTAL 	S 2619-2020 5 1 14160 4 E1 	6 883 902 51363861]26 

El presupuesto actual del sistema general de regalías corre conde al Bienio 2019-2020, es 

decir, estamos disponiendo y ejecutando los saldos existentes del bienio, para lene 

asignaciones nuevamente para el bienio 2021-2022 y 2023-2024. 

En la plataforma del SICODIS se observa una disponibilidad de $1.142.603.824 millones d 

asignaciones directas y $1.240.883.902 del fondo de compensación regional (40%); para 

un total de $2.383'487.726 millones en la actual vigencia 2020. 

Para los siguientes Bienios tenemos las siguientes proyecciones 

ASIGNACIONES DIRECTAS (AD) 5118.62 	$1189]5 á 187.124 5. 190158 

FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL IFERI 5684141994 S 663.293115 S 687.019.020 S 671SEi8.5@ 

+Fondo delCompensación RegIOnal (FCR)->80% 000 0,00 9,03 0,00 
+ Fondo de CompenseXT Regional (FCR) -540% 
lEspeolficas) i 684.447,934 $6831937% 5497.029120 $670 519 553 

1110111FROYECIAEOSER @Z116.144 644.]44.011  

Tenemos entonces la proyección de los siguientes recurso del Sistema General de 

Regalías para la Financiación del Plan 

j.."-l.F.17 T  
ASIGNACIONES DIRECTAS (AD1 $1.141601024 	5 178 692 E 10A 975 5187.121 

FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL ICOR) 11.240a@902 5666441.904 886/293166 5601,029020 

+ Fondo de Compensas./ Reg nal (SER) REO% 0D3 001 000 O00 

Proyecte: vaamour War Torro 
Cargo-  sogretaria CallasSa 

Revisé José garla Com era Pamos 
Cargo: Prs.idenrean roncera

re 
 

AP7016r Jasa case Rosquen Redo 
(Careo, Prendaras gel OMIO0 	

asir 
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Sin embargo, se debe tener en cuenta que con la Pandemia por el Coronavirus el precio 

Mundial del barril del petróleo puede fluctuar de manera no previsible por ahora. 

3.4 RECURSOS PARA INVERSIÓN—FINANCIACIÓN DEL PIAN 

Los recursos para Inversión son aquellos recursos con los cuales se cuenta para la 

financiación del Plan de Desarrollo; lo anterior sin perjuicio de los recursos económicos 

que se determine como apoyos de financiación o cooperación, incluso aquellos recursos 

en especie que se logren conseguir, en cualquier caso, están directamente ligados a la 

gestión de la Administración Municipal. 

Para establecer un presupuesto para la financiación del Plan de Desarrollo se tuvieron en 

cuenta varios criterios o parámetros a saber: 

•

 

El Marco Fiscal de Mediano Plazo vigente actualizado en 2019) 

• Proyecciones diferenciales de las ingresos 

•

 

Proyecciones a partir del Presupuesto Aprobado vigencia 2020 (Acuerdo No. 026 

de 2019) 

3.4.1 PROYECCIÓN CON El MARCO FISCAL DE MEDIANO P1420 

En la estructuración de la financiación del Plan de Desarrollo se tienen en cuenta las 

proyecciones establecidas en el Marco Fiscal de Mediano Plazo del Municipio actualizado 

en el 2019, que además fue puesta de presente al Honorable Concejo Municipal al 

momento del trámite y aprobación del presupuesto de la actual vigencia 2020. 

La siguiente tabla contiene la información relacionada en el análisis del superávit primario 

el cual hace parte del Marca Fiscal de mediano Plazo, y en la cual se consolida la 

información relevante 

croe ' mesh:ate arigiormio 71! ! 
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METAS DEL SUPERÁVIT PRIMARIO — ~V Ley 819 de 2003 

(millones de pesos) 

CONCEPTOS 2020 	1 	2021 2022 2023 

INGRESOSCORRIENTES 16.521 17.348 18.215 19.126 

neuFr.osDECAPTIAL 1817 1902 2.003 2.10 

GASTOSOEFuNCIONALIIEMO 	 2.115 2.221 2.332 2.448 

GASTOS DE INVERSIÓN 15.017 15.768 16.556 17.384 

SUPE 	01T O DÉFICIT PRIMIFFIO 1.206 j 	1.267 1.330 1.396 

3.4.2 PROYECCIONES CON DIFERENCIALES DE LOS INGRESOS 

Dada la situación actual del Mundo relacionada con el estado de calamidad sanitaria a 

causa de la pandemia del Corona virus, se realiza un análisis más conservador frente a los 

ingresos que se pudieran recibir por parte del Municipio, sin embargo, seguirá siendo 

Incierto frente al comportamiento no solo de la pandemia en el Municipio, que 

indudablemente tendrá afectaciones económiCas tanto a las personas naturales como 

jurídicas, pudiendo afectar de manera directa y real el ingreso efectivo de los recursos 

propios. 

En el diagnóstico Financiero del Plan de Desarrollo se incluyó un Análisis y una Proyección 

de los Ingresos la cual sirve para consolidar la siguiente tabla 

RECURSOS ESTIMADOS PARA INVERSIÓN—ANÁLISIS PREUMINAR 

im Iones de pesos) 

CONCEPTOS 2020 	2021 2022 2023 

INGRESOSCORRIENTES 19310 	16851 17.357 17.877 

RECURSOS CE CAMAL O 	 O O O 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2.115 2.221 3332 2448 

GASTOS DE INVERION 13.200 13.860 10.553 15.281 

SUPERÁVIT O DÉFICIT PRIMARIO 1045 770 472 148 

34.3 PROYECCIONES A PARTIR DEL PRESUPUESTO APROBADO VIGENCIA 2020 (ACUERDO 

NO. 026 DE 2019) 

Proye351 Valentina Dlaz rones 
carpe: 	secretaria concolo 

eón& José Freid Tinosquora Perdone 
Carga: Presidenta del cencolo 

Aprobó Jos. Fere Mosquero Perdone 
Carga: Pruilcientia del concino 
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Existe otro marco de referencia para la proyección de los recursos del próximo cuatrienio, 

y es el presupuesto actual aprobado para la vigencia 2020 del municipio, el cual fue 

aprobado mediante acuerdo No. 026 del 25 de noviembre de 2019. 

RECURSOS ESTIMADOS PARA INVERSIÓN PROYECCIÓN PRESUPUESTO 2020 

»Nones de pesos) 

CONCEPTOS 202D 2021 2022 2023 

INGRESOS CORRIENTES-TRANSFERENCIAS 15.555 16.134 17.150 12.008 

RECURSOS DE CAPITAL 0 0 0l 0 

GASPOS DE FUNCIONAMIENTO 2.022 2.128 2235 2.306 

SERVICIO A LA DEUDA. 379 361 622 090 

GASTOS DE DIVERSIÓN 12.799 13.039 man 14.817 

RAPE 	NT O DÉFICITPRI 	10 351 406 183 351 

En la tabla anterior se incluyeron los valores de la vigencia 2020, haciendo un ajuste al 

valor del servicio a la deuda ya que en el presupuesto está estimado en 730 millones parta 

el allo 2020, sin embargo, en los l'epa tes financieros y del FUT se incluyen unos valores 

más ajustados a los créditos vigentes, por lo tanto, este valor del servicio a la deuda no 

tiene una proyección de incremento porcentual sino ajustado a los créditos, desembolsos 

Y periodos de gracia vigentes. 

De igual manera a la fecha el gobierno Nacional ya realizó un incremento de asignación de 

recursos del SGP salud; en la vigencia 2019 se proyectó salud con $3.405143.701 millones 

y la asignación real a la fecha es de $ 3.796.335.900, es decir, $390'592.199 millones más, 
por lo cual sesumó este valor al presupuesto aprobado para la actual vigencia de 
$17.408.6313.329, teniendo un valor final de $12.799.230.528 

En los demás criterios se acoge como valor de proyección un incremento del 5% siendo 

coherente con el valor usado en la elaboración del marco Fiscal de Mediano Plazo 

actualizado al 2019. 

3.5 COSTOS Y FINANCIACIÓN DEL PIAN DE DESARROLLO 

Ante la actual situación de la pandemia por el coron 	existen muchas variables que no 

pueden ser fácilmente predecibles, que afecta sin lugar a 

avirus
dudas el pla teamlento y ejecución de 

los planes de desarrollo, esto sumado a la afectación que posiblemente tendremos en nuestro 
proyectó: vamnire Citm Tarro 
earer. serretada memo 
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municipio en I s transferencia del nivel central especificamente las de sistema general de 

participaciones GR con ocasión en la cuantificación y asignación de las mismas, ya que influye de 

manera  directa I número de habitantes del municipio. 

Esta situación s debe dejar clara, que seguramente en un futuro cercano se deberá analizar y 

ajustar de ser necesario el presupuesto de ingresos y gastos del Municipio y posiblemente los 

remisos proyectados la para ejecución del plan de desarrollo 2020-2073. 

Con los anterio es análisis y aclaraciones se utilizará la proyección de ecursos a partir del 

presupuesto ap obado de la vigencia 2020 por ser el más conservado de los tres analisis 

COSTOS DEL PLAN DE DESARROLLO 

CONCEPTOS 2020 	2021 2022 2023 PARCIAL PUENTE 

COFINANCIACION 
DEPARTAMENTO 

2.011.551 753 7.903.480.340 11X4.121057 9.135.694 561 27.635.047.711 

OOFINANCIACION 
NACIÓN 

4.355.695.335 13.911.490.105 10.091.404.110 4.694.974.315 25.050 553BH 

CRÉDITO 1.500 000.000 1.013 000 003 913100.000 524.000 030 4.003.000.000 

OTROS 399.425.000 0.990.500000 343.525.000 365.701143 10.093 151.250 

RECURSOS 
PROPIOS 

931.571 353 978.149.921 1.027 057.417 1/770410207 4.015.591.978 

SISTEMA GENERAL 
DE 
PARTICIPACIONES 

7.350 412 005 7117 932.6E10 8.103 823 323 1509 020.787 3121.114.492 

SISTEMA GENERAL 
DE REGALAS 

115.000010 827.010.009 11.02.030.030 509.030.000 2x50000300 

COSTOPOR 
ANUALIDAD 

16.663.551528 36.311543.04 33.111931907 21115101200 

COSTOTOTAL POR 6107.932.136.619 5107.932.131.159 

3.6 EJECUCIONES SECTORIAI  Es  VIGENCIAS ANTERIORES 

Como una fuente de análisis se consolidó una ejecución sectorial de Muerdo con la 

información reportada en la plataforma del SIEE de los recursos de Inversión, que en 

últimas son las que financian el Plan. 

Proyecta: Valanana Diez:Torro. 
Cargo: 	secretada Concilio 

Revisó: José Farra Monarca Pardon 
Cargo: Presidente del concejo 

Aprobó: José Fruid Mosquero Pardomo 
Cargo: Preli danta del conude 
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%por 
Ejecutado 

2010 
Eleculado 

Z017 
Ejecutado 

2016 
Ejecutado 

2019 

A a Educacien 1839144870 1.252147.060 552037.476 723.912.735 
A é Salud 7171.316.022 ]d lpla&9 99615916% 

.1  I l340PC:dbi 	y Sal-27111SG 
518 369 COO 659 751930 932 OU.051 873911954 

A leDeparta v recrea:Ion 174 701 000 163.161.292 1727.252.492 61 6.797100 
A 5.Cullura 295.924.009 299.112.522 331.161.1W 338985.179 
A 6 Serdocs radicas diferentes a 
deuedilCZO. 3GIIWIl0ad0 y asea 108]64008 204 521.036. 2E9 118.331 72082630 

37.161.643 O 

A 1. ACIOPeC.i'ID 101348340 105.105000 4110,Po0 110.903 470 

A S TralSpOrte 1249F1,$14 1199282.481 1668.528883 

ASO Ambiemal 31415.000 140.621875 135.739.555 1591682750 
A 1' 	Centros Ee reclusion 2.992908 3096080 56lJ.OW 5080030 

A 12 Wevencian y °manan de 
cesasaw 12/816703 246108 493 

Á 3 Promeow del. desamo.° 30008340 55521010 80.104,080 
4.14 Alensce a gruvulnerztles  
Promoción Social 495741000 514.804.650 502.525.032 307.072.430 
A15 Equipamienlo 482.329 000 955696 342 595.014.100 105.704363 

A 16 dwarolb 	uni 53813 100 I 	91 293800 88330.500 30.192.000 
1c4149cnento inslusowl 167952243 5506.353666 542323 148 
_usada' sagundael 172789517 127292 077 

TOTAL ANUALIDADES 11197.343 060 13528378.164 15 136 211 259 16.275.002.780 

Se debe tener en cuenta que, en esta nu va vigencia o periodo, por in trucciones del 

Departamento Nacional de Planeación los Sectores en lo cuales se clasificaba el gasto 

fueron modificados y están coordinados con el Ministerio de Hacienda y la Contaduría 

General de la Nación. 

Lo anterior, nos imposibilita de manera irecta de tener un parámetro de inversión 

sectorial en algunos casos puntuales; si embargo, se presenta una tabla con las 

equivalencias de los nuevos sectores. 

P7988911: Valentina Dizz Torres Revisó:1914 Fand Wasquera %Some 
Cargo: PwaldanW al concejo 

Wiarolaa: José Farld Mosquero F.R10,216 
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INEASESTRATÉGICASPDM SECTORES.POM 

DESARROLLO SOCIAL PARA 
CONSTRUIR LA PAZ 

SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
EDUCACIÓN 
INCLUSIÓN SOCIAL 
DEPORTE Y RECREACIÓN 

DESARROLLOTERRITORIAL 
SOSTENIBLE PARA EL 

PROGRESO 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
TRANSPORTE 

 AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

VIVIENDA 

DESARROLLO ECONÓMICO 
TELLO PRODUCTIVO 

GENERADOR DE RIQUEZA 

AGRICULTURA? DESARROLLO RURAL 
MINASE ENERGIA 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 
CULTURA 
COMERCIO INDUSIRIA Y TURISMO 
TRABAJO 
CIENCIA TECNOLOGIA E INNOVACION 

GOBERNANZA 
FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL PARA LA 
TRANSPARENCIA Y EL BUEN 

GOBIERNO 

INFORMACIÓN ESTAOISTICA 
JUSTICIA Y DERECHO 

GOBIERNO TERRITORIAL 

3.7 PLAN PLURIANUAL 

Una vez analizadas las cifras disponibles para la financiación del Plan de Desarrollo 

Municipal, se ha determinado un monto total del Plan Plurianual de inversiones, para 

todas las vigencias, en la suma de $ 107.932'136.689 millones de pesos, discriminados asi: 

Vigencia 2020 

Vigencia 2021 

Vigencia 2022 

Vigencia 2023 

Total, Cuatrienio 

$16.663'655.528 Millones 

$36.338'543.054 Millones 

$33.114'936.907 Millones 

$21.815'001.200 Millones 

$107.932'136.6E19 Millones 

Cargo: secretada concejo 
Rovlaó: Joa. Fariel Mosquera Perdona 
Cargo: PC:Siderite Col concejo 

Aprobó: José Fa lid IITOSaluera Porclomo 
Cargo: Presidenta del cancelo 

Calle 5 N 4-05 - Cel. 3103125942 — 3229501438 
Web: www.tello-huilmenv.co-conceioNtello-huila.mov ro 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL HUILA 

CONCEJO MUNICIPAL DE NILO 
ACUERDO ubail y Oden 

Página 111 de Lea 

A continuación, se presenta el sistema de financiación del Plan de Desarrollo, por cada 

una de las Lineas Estratégicas, así: 

VALOR ESTIMADO FINANCIACIÓN DEL PLAN POR LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

VIGENCIA 2020 

LIIBMITOR/ REIR 

VIGENCIA 2020 

CCEIMMIlt1011 

DR) 

COFIIIMMION 

WC1011 
CHEM) ORM SlY 

DESARROLLO SOCIAI IIMOONSTRUIRLANZ 021.11153 3.186.11 0 O 11571.353 061921 MECO GOMEZ 

XERVICLLOIESITORLASOSIGIELEPORA 
IDEE 11.010 IFITEGI 11.1.0a 

ELPROGRESO 

DESARROLLO E001011100: VELO PROMETO 

CEREPPORDERGODA 
ENDLin 1010 0 O 33.10.011 £801629 10.01990) 1.19ffért9 

ellEilIMUFORTAIECIIENO 

INS/MONÁL NAMAIRMIPMEIDU a 

REIGO9R110 

mazo SOLO[ 9 Snex ZIIICAM «Z E¢ O 14F2192 

!ODIES 2011.951.113 DESE338 ItU 11450:0 93151.31 TECO& lanzo 

[PC:re: . SatratartalaZneeT70". 
Revisó: Jógé Farm NOW" PUrdne 
Carpe: Praeldenle del VOnCe0 PPM": j°545 "e" ""q1"" PUrdMi C[eig creo. 	Praldfita 1101 On i 
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VIGENCIA 2021 

III 	"Et1TE  

VIGENCIA 2021 
CI911/11CIACION 

ORO 

COMPICIACICI
CRECE 

1IACION 
OTRO 

RECURSOS 

PROPIOS 
GP SO 01 

919 !rano CESAGIOLLOSOWLPMACOIERLIRIAPPI 	125111: 

DESPAROLLOTAIRRORIALSOSTEMBLEPPRA 

ELPROGRESO 
211901( 0E011 1111515 191t 22.95 

DESARROLLOECONCIPCITILOPRODUCTIVO 

CONERIDORDERIZIEZA 
41110101 	215010501 9119 512(490 

atationFoRuacisiiro 

11111XICILIAMLAUSPP2CAVE 

BUINGOOMO 

11111101 95 

ICON. PIO 191106 MOR 8091510 9111411 7.711 92101 11191 

Revisó. José an 	aguara ro omo me 
Cargo: secretaria cancelo Cargo 	Presidente dol concejo Cargo: Presidenta del concejo 
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VIGENCIA 2022 

CESARRCUOSD011 PARACONSTRUE LÁPIZ 13.111: LIKMO Z£O5 IIIIE 11381jr 

DESARROLLOTERTORAL SOSTEIBLEPAM 
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VIGENCIA 2023 
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CAPITULO IV 

4. 	MECANISMOS DE GESTIÓN 

ARTÍCULO QUINTO: El plan de desarrollo "ENTRE TODOS PODEMOS, TELLO 2020 - 2023" 

se soporta para su análisis, conceptualización, ejecución e interpretación en el diagnóstico 

que hace parte del presente proyecto de acuerdo, las actas de planeación participativa 

realizadas, los conceptos del Consejo Territorial de Planeación y el concepto de la 

Corporación Autónoma del Alto Magdalena, en torno al tema ambiental, y el programa de 

gobierno, el plan indicativo, y el marco fiscal de mediano plazo. 

ARTÍCULO SUCIO: La ejecución del plan de desarrollo: corresponde a la puesta en marcha 

del plan, dando cumplimiento a los objetivos priorizados, los programas y las metas 

establecidas. Las principales instrumentos para su ejecución son el plan indicativo, los 

planes de acción, los planes operativos anuales de inversión, los proyectos del banco de 

programas y proyectos de inversión del municipio y el presupuesto de gastos e inversiones 

del municipio. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el articulo 27 de la Resolución 

1536 de 2015 del Ministerio de Salud y Protección Social, el Plan Territorial de Salud hace 

parte integral del presente plan de desarrolla "ENTRE TODOS PODEMOS TELLO 2020 -

2023", e incorpora en el presente plan todos sus programas, productos e Indicadores y 

metas, y su aprobación será simultánea con éste. 

ARTÍCULO OCTAVO: Con la coordinación de la Secretaria de Planeación y Desarrolla 

Social del mnicipio, todas las dependencias de la administración municipal, del nivel 

central y el

u 

 descentralizado, trabajaran en la ejecución de los instrumentos de 

planificación. En tal sentido, prepararán el correspondiente plan indicati o por cada 

programa a su cargo, los planees de acción de cada vigencia, los cuales serán aprobados 

por el Consejo de Gobierno, de igual manera, elaborarán e inscribirán los proyectos de 

inversión en el banco de proyectos del municipio donde se registrarán y viabilizarán, como  

requisito previo para su financiación y ejecución. 

ARTÍCULO NOVENO: Para fortalecer la gestión pública orientada al logro de las resultados 
del Plan de Desarrollo, el Gobierno Municipal atenderá los lineamientos del 
Departamento Nacional de Planeación sobre la aplicación de la metodología de 

Proyectó: Valentina Din Terra Reglad:: José Farld Mos:Igen Perdomo Aprobó: José Farl d Prlosguere Perd0m0 
Cargo: 	sir:Miar:a concede Cargo: 	Pros:dente del gongajo Cargó: 	PrOSICIOnte. dial concejo 
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seguimiento, evaluación, incentivos y definición de resultados que garanticen la eficiencia 

y transparencia en la asignación de recursos. 

ARTÍCULO DÉCIMO: una vez aprobado el presente plan, y puesto en vigencia el acuerdo, 
la administración municipal, tendrá un plazo de dos meses para la armonización del 

presupuesto del municipio para el ano 2020, con el plan plurianual para la misma vigencia. 

del mismo modo, se realizará la homologación de los Programas subPrograrres Y 
proyectos entre el presente plan y el POAI ya estructurado para la presente vigencia fiscal 

del 2020. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El alcalde del municipio junto a su equipo de gobierno, 

realizará jornadas de rendición de cuentas en los cuales informará y explicará a la 

sociedad civil sobre las gestiones, inversiones y cumplimiento de las metas del presente 
plan de desarrollo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El presente Plan de Desarrollo será financiado con 
recursos Propios, recursos del Sistema General de Participaciones, Transferencias por 
Regalías, Recursos de la Nación, Recursos del Departamento, Recursos de Gestión y Otros, 

además los que ingresen por concepto de Cofinanciación, Recursos de Cooperación 

Internacional y Fondos Especiales. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: En cumplimiento del artículo 43 de la Ley 152 de 1994, la 

Administración Municipal, presentará anualmente al Concejo Municipal los respectivos 
informes de gestión acerca de la ejecución del Plan de Desarrollo. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO .  El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Tello, 
departamento del Huila, a los Seis (6) días del mes de julio de 2020. 

°VIIIDIAZ T ORRE
1C\1

S
(..-.5  

I  
Secretaria concejo municipal 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
TELLO—HUILA 

CERTIFICA: 

Que el presente acuerdo n°11 de 2020 recibió dos (2) debates reglamentarios en 
distintos días asi: 

• Primer debate fue el dia tres (3) de julio de 2020. 

• Segundo debate fue el dia seis (6) de julio de 2020. 

Dado en el concejo municipal de Tello — Huila a los seis (6) días del mes de julio 
del año dos mil veinte (2020). 

Ven\im Dog 1-bAbel. 
VALENTINA DIAZ TORRES 
Secretaria concejo municipal 
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MODELO DE OPERACION POR PROCESOS 
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SANCIÓN ACUERDO No. 11 

'‘IEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE DESARROLLO 
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ALD MA ,7 AN 
Secretaria General y de Gobierna 

MUNICIPIO DE TELLO 	 FECHA EMISION: 
NIT. 891.180.127-0 03/0012017 

CONTROL DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN 	tVERSION: 
01 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 	CÓDIGO:  
F014-MA-B4 

MODELO DE OPERACIÓN POR PROCESOS 	PÁGINA:  
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CIA SECH TARIAL 

1 Eio Siete 10]1 de Julio de Das Mil Veinte (2 02.3i 

F 	c. i:,,d LIS 8:00 a m se publica en la carlera ubicada en e: pNner piso de: Edificio de la 
t 	e ee LIS del Concejo No. II de 2020 'POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL 

DRRROL_O MUNICIPAL DE TELLO ENTRE TODOS PODEMOS TELLO 2020-
presente AoN do eslard publicado oor ur termino de Diez 101 días hábiles 

ALDEMAR F 
Secre 

NCISCO GOMEZ CIARZall 
o GenepetrdIe Gobierno 

 

 

• NCIA 0E DESHJACION 

Tello Dieciocho (18) de Julio de Dos mil Veinte (2020).  

E 	1 a d las o00 IR se desfija el presente AcRerdo del Concejo el cual estuvo publicado 
lene' 

 
Un Diez 10 das raniies Fueron inhábiles 12 y 13 de julo de 2020.  

ylu. 

1 Ce 	Secretario Se leei y de Gob erro 	cede Aealde 	re .lo 
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